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ACUERDO POR EL QUE SE EMITE EL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

ANTECEDENTES 
El 31 de diciembre de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad), que tiene como objeto 
establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la 
emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su 
adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización 
de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, 
economía y eficiencia del gasto e ingreso públicos. 

 
La Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial de la Federación, entidades federativas; los ayuntamientos de los 
municipios; los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal; las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean 
federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y estatales. 

 
El órgano de coordinación para la armonización de la Contabilidad Gubernamental 

es el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la 
emisión de las normas contables y lineamientos para la generación de información 
financiera que aplicarán los entes públicos, previamente formuladas y propuestas por 
el Secretario Técnico. 

 
El CONAC desempeña una función única debido a que los instrumentos normativos, 

contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes 
públicos, a través de las modificaciones, adiciones o reformas a su marco jurídico, lo 
cual podría consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones 
administrativas de carácter local, según sea el caso. 

 
Por lo anterior, el CONAC, en el marco de la Ley de Contabilidad está obligado a 

contar con un mecanismo de seguimiento que informe el grado de avance en el 
cumplimiento de las decisiones de dicho cuerpo colegiado. El Secretario Técnico del 
CONAC realizará el registro de los actos que los gobiernos de las entidades 
federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal ejecuten para 
adoptar e implementar las decisiones tomadas por el CONAC en sus respectivos 
ámbitos de competencia. 

 

El Secretario Técnico será el encargado de publicar dicha información, 
asegurándose que cualquier persona pueda tener fácil acceso a la misma. Lo anterior 
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cumple con la finalidad de proporcionar a la población una herramienta de 
seguimiento, mediante la cual se dé cuenta sobre el grado de cumplimiento de las 
entidades federativas y municipios. No se omite mencionar que la propia Ley de 
Contabilidad establece que las entidades federativas que no estén al corriente en sus 
obligaciones, no podrán inscribir obligaciones en el Registro de Obligaciones y 
Empréstitos. 

 
En el marco de la Ley de Contabilidad, las entidades federativas deberán asumir 

una posición estratégica en las actividades de armonización para que cada uno de sus 
municipios logre cumplir con los objetivos que dicha ley ordena. Los gobiernos de las 
Entidades Federativas deben brindar la cooperación y asistencia necesarias a los 
gobiernos de sus municipios, para que éstos logren armonizar su contabilidad, con 
base en las decisiones que alcance el CONAC. 

 
Asimismo, es necesario considerar que el presente acuerdo se emite con el fin de 

establecer las bases para que los gobiernos: federal, de las entidades federativas y 
municipales, cumplan con las obligaciones que les impone el artículo cuarto transitorio 
de la Ley de Contabilidad. Lo anterior en el entendido de que los entes públicos de 
cada nivel de gobierno deberán realizar las acciones necesarias para cumplir con 
dichas obligaciones. 

 
Lo anterior, con base en que, el 9 de diciembre de 2009 fue publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se emite el Clasificador por Objeto del 
Gasto”, que tiene como objeto establecer los primeros dos niveles de su clasificación 
reservando la partida genérica para el análisis y armonización posterior. 

 
Desde esa fecha el Secretariado Técnico ha realizado trabajos para formular el 

proyecto del tercer nivel –partida genérica- del Clasificador por Objeto del Gasto al 
Comité Consultivo. Dicho Comité ha contado con la participación de representantes de 
entidades federativas, municipios, la Auditoría Superior de la Federación, las entidades 
estatales de Fiscalización, el Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas 
Públicas, el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, la Federación Nacional de la 
Asociación Mexicana de Contadores Públicos, la  Comisión Permanente de Contralores 
Estados-Federación. Así como  los grupos que integra la Comisión Permanente de 
Funcionarios Fiscales. 

 
Finalmente el 7 de mayo de 2010, el Comité Consultivo hizo llegar al Secretario 

Técnico la opinión sobre el proyecto del  tercer nivel –partida genérica- del 
Clasificador por Objeto del Gasto. 

 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 6 y 9 de la Ley de 
Contabilidad, el CONAC ha decidido lo siguiente: 
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PRIMERO.- Se emite el Clasificador por Objeto del Gasto 
PRIMERO.- Se emite  el  Clasificador por Objeto del Gasto a que hace 

referencia el artículo tercero transitorio, fracción III de la Ley de Contabilidad, 
integrado por tres niveles de desagregación: Capítulo, Concepto y Partida Genérica. 

 
A. Aspectos Generales 

 
El Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) que cada ente público utilizará como 
instrumento de la administración financiera gubernamental, registrará de manera 
armónica, delimitada y específica las operaciones contables y presupuestarias 
derivadas de la gestión pública, así como otros flujos económicos. 

 
Cada ente público será responsable de su contabilidad, de la operación del sistema; 
así como del cumplimiento de lo dispuesto por la Ley de Contabilidad, las normas y 
lineamientos que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
El sistema estará conformado por el conjunto de registros, procedimientos, criterios e 
informes, estructurados sobre la base de principios técnicos comunes destinados a 
captar, valuar, registrar, clasificar, informar e interpretar, las transacciones, 
transformaciones y eventos que, derivados de la actividad económica, modifican la 
situación patrimonial del gobierno y de las finanzas públicas. 
 
Los entes públicos deberán asegurarse que el sistema: 
 

• Refleje la aplicación de los postulados básicos, normas contables generales y 
específicas e instrumentos que establezca el CONAC;  

• Facilite el reconocimiento de las operaciones de ingresos, gastos, activos, 
pasivos y patrimoniales de los entes públicos;  

• Integre en forma automática todo el ejercicio presupuestario con la operación 
contable, a partir de la utilización del gasto y el ingreso devengado; 

• Permita que los registros se efectúen considerando la base acumulativa para la 
integración de la información contable y presupuestaria;  

• Refleje un registro congruente y ordenado de cada operación que genere 
derechos y obligaciones derivados de la gestión económico-financiera de los 
entes públicos; 

• Genere, en tiempo real, estados financieros, de ejecución presupuestaria y otra 
información que coadyuve a la toma de decisiones, a la transparencia, a la 
programación con base en resultados, a la evaluación y a la rendición de 
cuentas, y 
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• Facilite el registro y control de los inventarios de los bienes muebles e 
inmuebles de los entes públicos. 

Los registros contables de los entes públicos se llevarán con base acumulativa. La 
contabilización de las transacciones de gasto se hará conforme a la fecha de su 
realización, independientemente de la de su pago. 
 
Para el registro único de las operaciones presupuestarias y contables, los entes 
públicos dispondrán de clasificadores presupuestarios, listas de cuentas y catálogos de 
bienes o instrumentos similares que permitan su interrelación automática. 
 
En el marco anterior, el Clasificador por Objeto del Gasto permitirá una clasificación de 
las erogaciones, consistente con criterios internacionales y con criterios contables, 
claro, preciso, integral y útil, que posibilite un adecuado registro y exposición de las 
operaciones, y que facilite la interrelación con las cuentas patrimoniales. 
 
El propósito principal del Clasificador por Objeto del Gasto es el registro de los gastos 
que se realizan en el proceso presupuestario. Resume, ordena y presenta los gastos 
programados en el presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, 
activos y pasivos financieros. Alcanza a todas las transacciones que realizan los entes 
públicos para obtener bienes y servicios que se utilizan en la prestación de servicios 
públicos y en la realización de transferencias, en el marco del Presupuesto de Egresos. 
 
La clasificación por objeto del gasto reúne en forma sistemática y homogénea todos 
los conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento 
fundamental del sistema general de cuentas donde cada componente destaca 
aspectos concretos del presupuesto y suministra información que atiende a 
necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo el vínculo con la contabilidad. 
 
El Clasificador por Objeto del Gasto ha sido diseñado con un nivel de desagregación 
que permite el registro único de las transacciones con incidencia económico-financiera 
que realiza un ente público, en el marco del presupuesto.  
 
Por ser un instrumento que permite la obtención de información para el análisis y 
seguimiento de la gestión financiera gubernamental, es considerado la clasificación 
operativa que permite conocer en qué se gasta, (base del registro de las transacciones 
económico-financieras) y a su vez permite cuantificar la demanda de bienes y servicios 
que realiza el Sector Público. 
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B. Objetivos 
 

Las clasificaciones de los gastos públicos tienen por finalidad:  

• Ofrecer información valiosa de la demanda de bienes y servicios que realiza el 
Sector Público. 

• Permitir identificar con claridad y transparencia los bienes y servicios que se 
adquieren, las transferencias que se realizan y las aplicaciones previstas en el 
presupuesto. 

• Facilitar la programación de las adquisiciones de bienes y servicios, y otras 
acciones relacionadas con administración de bienes del Estado. 

• En el marco del sistema de cuentas gubernamentales, integradas e 
interrelacionadas, el Clasificador por Objeto del Gasto es  uno de los principales 
elementos para obtener clasificaciones agregadas. 

• Facilitar el ejercicio del control interno y externo de las transacciones de los 
entes públicos. 

• Promover el desarrollo y aplicación de los sistemas de programación y gestión 
del gasto público.  

• Permitir el análisis de los efectos del gasto público y la proyección del mismo. 

 
C. Estructura de Codificación 
 
La estructura del Clasificador por Objeto del Gasto se diseñó con un nivel de 
desagregación que permite que sus cuentas faciliten el registro único de todas las 
transacciones con incidencia económica-financiera es por ello que la armonización se 
realiza a tercer dígito que corresponde a la partida genérica formándose la siguiente 
estructura: 

 

CODIFICACIÓN 

Capítulo  Concepto  
Partida  

Genérica Específica 

X000 XX00 XXX0 XXXX 
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Capítulo: Es el mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y 
ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 
 
Concepto: Son subconjuntos homogéneos y ordenados en forma específica, producto 
de la desagregación de los bienes y servicios, incluidos en cada capítulo. 
 
Partida: Es el nivel de agregación más específico en el cual se describen las 
expresiones concretas y detalladas de los bienes y servicios que se adquieren y se 
compone de: 
 

a) Partida Genérica  
b) Partida Específica 

 
a) La Partida Genérica se refiere al tercer dígito, el cual logrará la armonización a 
todos los niveles de gobierno. 
 

b) La Partida Específica corresponde al cuarto dígito, el cual permitirá que las 
unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad 
Gubernamental y de Presupuesto de cada orden de gobierno, con base en sus 
necesidades, generen su apertura, conservando la estructura básica (capítulo, 
concepto y partida genérica), con el fin de mantener la armonización con el Plan de 
Cuentas.  
 
Así mismo, las unidades administrativas o instancias competentes en materia de 
Contabilidad Gubernamental de cada orden de gobierno, podrán determinar los 
montos mínimos de capitalización de las erogaciones en tanto el CONAC no emita lo 
conducente. 
 
Las erogaciones para Obra Pública por Administración Directa se asignan conforme al 
capítulo, concepto y partida genérica que corresponda. 
 
Derivado de la incorporación del tercer nivel -Partida Genérica-, el “Clasificador por 
Objeto del Gasto”, queda integrado de la siguiente forma:  
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D. Relación de Capítulos, Conceptos y Partidas Genéricas a 
 
1000 Servicios Personales  
 

1100 Remuneraciones al Personal de Carácter  Permanente a 
111 Dietas a 
112 Haberes a 
113 Sueldos base al personal permanente a 
114 Remuneraciones por adscripción laboral en el extranjero a 

 

1200 Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 
121  Honorarios asimilables a salarios a 
122  Sueldos base al personal eventual a 
123  Retribuciones por servicios de carácter social a 
124 Retribución a los representantes de los trabajadores y de los 

patrones en la Junta de Conciliación y Arbitraje a 
 

1300 Remuneraciones Adicionales y Especiales 
131  Primas por años de servicios efectivos prestados a 
132  Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de añoa 
133  Horas extraordinarias a 
134  Compensaciones a 
135  Sobrehaberes a 
136 Asignaciones de técnico, de mando, por comisión, de vuelo y de 

técnico especial a 
137  Honorarios especiales a 
138 Participaciones por vigilancia en el cumplimiento de las leyes y 

custodia de valores a 
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1400 Seguridad Social 

141 Aportaciones de seguridad social a 
142 Aportaciones a fondos de vivienda a 
143 Aportaciones al sistema para el retiro a 
144 Aportaciones para seguros a 

 

1500 Otras Prestaciones Sociales y Económicas 
151 Cuotas para el fondo de ahorro y fondo de trabajo a 
152 Indemnizaciones a 
153 Prestaciones y haberes de retiro a 
154 Prestaciones contractuales a 
155 Apoyos a la capacitación de los servidores públicos a 
156 Otras prestaciones sociales y económicas a 

 

1600 Previsiones 
161  Previsiones de carácter laboral,  económica y de seguridad social 

a 
 

1700 Pago de Estímulos a Servidores Públicos 
171 Estímulos a 
172 Recompensas a 

 

1800 Impuesto sobre Nóminas y Otros que se Deriven de una Relación 
Laboral 

181 Impuesto sobre nóminas a 
182 Otros impuestos derivados de una relación laboral a 
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2000 Materiales y Suministros 
 

2100 Materiales  de Administración, Emisión de Documentos y Artículos 
Oficiales 

211 Materiales, útiles y equipos menores de oficina a 
212 Materiales y útiles de impresión y reproducción a 
213 Material estadístico y geográfico a 
214 Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la 

información y comunicaciones a 
215 Material impreso e información digital a 
216 Material de limpieza a 
217 Materiales y útiles de enseñanza a 
218 Materiales para el registro e identificación de bienes y personas a 

 
2200 Alimentos y Utensilios 

221 Productos alimenticios para personas a 
222 Productos alimenticios para animales a 
223 Utensilios para el servicio de alimentación a 
 

2300 Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 
231 Productos alimenticios, agropecuarios y forestales adquiridos 

como materia prima a 
232  Insumos textiles adquiridos como materia prima a 
233 Productos de papel, cartón e impresos adquiridos como materia 

prima a 
234 Combustibles, lubricantes,  aditivos, carbón y sus derivados 

adquiridos como materia prima a 
235 Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio adquiridos 

como materia prima a 
236 Productos metálicos y a base de minerales no metálicos 

adquiridos como materia prima a 
237 Productos de cuero, piel, plástico y hule adquiridos como materia 

prima a  
238 Mercancías adquiridas para su comercialización a  
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239 Otros productos adquiridos como materia prima a 
 

2400 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 
241 Productos minerales no metálicos a 
242 Cemento y productos de concreto a  
243 Cal, yeso y productos de yeso a 
244 Madera y productos de madera a   
245 Vidrio y productos de vidrio a 
246 Material eléctrico y electrónico a 
247 Artículos metálicos para la construcción a   
248 Materiales complementarios a 
249 Otros materiales y artículos de construcción y reparación a 

 
2500 Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 

251 Productos químicos básicos a 
252 Fertilizantes, pesticidas y otros agroquímicos a 
253 Medicinas y productos farmacéuticos a 
254 Materiales, accesorios y suministros médicos a 
255 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio a 
256 Fibras sintéticas, hules, plásticos y derivados a 
259 Otros productos químicos a 
 

2600 Combustibles, Lubricantes y Aditivos 
261 Combustibles, lubricantes y aditivos a 
262 Carbón y sus derivados a 

 
2700 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 

271 Vestuario y uniformes a 
272 Prendas de seguridad y protección personal a   
273 Artículos deportivos a 
274 Productos textiles a 
275 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestira 

 



 

 

Dirección de Contabilidad 
Gubernamental Página 1111                   Clasificador por Objeto del Gasto 

 

2800 Materiales y Suministros para Seguridad 
281 Sustancias y materiales explosivos a 
282 Materiales de seguridad pública a 
283 Prendas de protección para seguridad pública y nacional a 

 

2900 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 
291 Herramientas menores a 
292 Refacciones y accesorios menores de edificios a 
293 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de 

administración, educacional y recreativo a 
294 Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y 

tecnologías de la información a 
295 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental 

médico y de laboratorio a 
296  Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte a 
297 Refacciones y accesorios menores de equipo de defensa y 

seguridad a 
298 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros 

equiposa 
299 Refacciones y accesorios menores otros bienes muebles a 

 
3000 Servicios Generales  

 
3100 Servicios Básicos 

311  Energía eléctrica a 
312  Gas a 
313  Agua a 
314  Telefonía tradicional a 
315  Telefonía celular a 
316  Servicios de telecomunicaciones y satélites a 
317 Servicios de acceso de Internet, redes y procesamiento de 

información a 
318  Servicios postales y telegráficos a 
319  Servicios integrales y otros servicios a 
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3200 Servicios de Arrendamiento 

321 Arrendamiento de terrenos a 
322 Arrendamiento de edificios a 
323 Arrendamiento de mobiliario y equipo de administración, 

educacional y recreativo a 
324 Arrendamiento de equipo e instrumental médico y de 

laboratorioa 
325 Arrendamiento de equipo de transporte a 
326 Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas a 
327 Arrendamiento de activos intangibles a 
328 Arrendamiento financiero a 
329 Otros arrendamientos a 

 

3300 Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios 
331 Servicios legales, de contabilidad, auditoría y relacionados a 
332 Servicios  de  diseño, arquitectura, ingeniería y actividades 

relacionadas a 
333 Servicios  de  consultoría  administrativa,  procesos,  técnica  y  

en tecnologías de la información a  
334 Servicios de capacitación a 
335 Servicios de investigación científica y desarrollo a 
336 Servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e 

impresión a 
337 Servicios de protección y seguridad a 
338 Servicios de vigilancia a 
339 Servicios profesionales, científicos y técnicos integrales a 

 

3400 Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 
341 Servicios financieros y bancarios a 
342 Servicios  de cobranza, investigación crediticia y similar a 
343 Servicios de recaudación, traslado y custodia de valores a 
344 Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas a 
345 Seguro de bienes patrimoniales a 
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346 Almacenaje, envase y embalaje a 
347 Fletes y maniobras a 
348 Comisiones por ventas a 
349 Servicios financieros, bancarios y comerciales integrales a 

 
3500 Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y 
Conservación  

351 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles a 
352 Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo 

de administración, educacional y recreativo a 
353 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y 

tecnología de la información a 
354 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e 

instrumental médico y de laboratorio a 
355 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte a 
356 Reparación y mantenimiento de equipo de defensa y seguridad a 
357 Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros 

equipos y herramienta a 
358 Servicios de limpieza y manejo de desechos a 
359 Servicios de jardinería y fumigación a 

 

3600 Servicios de Comunicación Social y Publicidad 
361 Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes sobre 

programas y actividades gubernamentales a 
362 Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes 

comerciales para promover la venta de bienes o servicios a 
363 Servicios de creatividad, preproducción y producción de 

publicidad, excepto Internet a 
364 Servicios de revelado de fotografías a 
365 Servicios de la industria fílmica, del sonido y del video a 
366 Servicio de creación y difusión de contenido exclusivamente a 

través de Internet a 
369 Otros servicios de información a  
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3700 Servicios de Traslado y Viáticos 
371 Pasajes aéreos a 
372 Pasajes terrestres a 
373 Pasajes marítimos, lacustres y fluviales a 
374 Autotransporte a 
375 Viáticos en el país a 
376 Viáticos en el extranjero a 
377 Gastos de instalación y traslado de menaje a 
378  Servicios integrales de traslado y viáticos a 
379 Otros servicios de traslado y hospedaje a 

 

3800 Servicios Oficiales 
381 Gastos de ceremonial a 
382 Gastos de orden social y cultural a 
383 Congresos y convenciones a 
384 Exposiciones a 
385 Gastos de representación a 

 

3900 Otros Servicios Generales 
391 Servicios funerarios y de cementerios a 
392 Impuestos y derechos a 
393 Impuestos y derechos de importación a 
394 Sentencias y resoluciones judiciales a 
395 Penas, multas, accesorios y actualizaciones a 
396 Otros gastos por responsabilidades a 
399 Otros servicios generales a 

 
4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 
 

4100 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 
411  Asignaciones presupuestarias al Poder Ejecutivo a 
412  Asignaciones presupuestarias al Poder Legislativo a 
413  Asignaciones presupuestarias al Poder Judicial a 
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414  Asignaciones presupuestarias a Órganos Autónomos a 
415 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no  

empresariales y no financieras a 
416 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales 

empresariales y no financieras a 
417 Transferencias internas otorgadas a fideicomisos públicos 

empresariales y no financieros a 
418 Transferencias internas otorgadas a instituciones paraestatales 

públicas financieras a 
419 Transferencias internas otorgadas a fideicomisos públicos 

financieros a 
 

4200 Transferencias al Resto del Sector Público  
421 Transferencias otorgadas a entidades paraestatales no 

empresariales y no financieras a 
422 Transferencias otorgadas para  entidades paraestatales 

empresariales y no financieras a 
423 Transferencias otorgadas para instituciones paraestatales 

públicas financieras a 
424 Transferencias otorgadas a entidades federativas y municipiosa 
425 Transferencias a fideicomisos de entidades federativas y 

municipios a 
 

4300 Subsidios y Subvenciones 
431 Subsidios a la producción a  
432 Subsidios a la distribución a 
433 Subsidios a la inversión a 
434 Subsidios a la prestación de servicios públicos a 
435 Subsidios para cubrir diferenciales de tasas de interés a 
436 Subsidios a la vivienda a 
437 Subvenciones al consumo a 

 

4400 Ayudas Sociales 
441 Ayudas sociales a personas a 
442 Becas y otras ayudas para programas de capacitación a 
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443 Ayudas sociales a instituciones de enseñanza a 
444 Ayudas sociales a actividades científicas o académicas a 
445 Ayudas sociales a instituciones sin fines de lucro a 
446 Ayudas sociales a cooperativas a 
447 Ayudas sociales a entidades de interés público a 
448 Ayudas por desastres naturales y otros siniestros a 

 

4500 Pensiones y Jubilaciones 
451 Pensiones a 
452 Jubilaciones a 

 

4600  Transferencias a Fideicomisos,  Mandatos y Otros Análogos 
461 Transferencias a fideicomisos del Poder Ejecutivo a 
462 Transferencias a fideicomisos del Poder Legislativo a 
463 Transferencias a fideicomisos del Poder Judicial a 
464 Transferencias a fideicomisos públicos de entidades paraestatales 

no empresariales y no financieras a 
465 Transferencias a fideicomisos públicos de entidades paraestatales 

empresariales y  no financieras a 
466 Transferencias a fideicomisos de instituciones públicas 

financieras a 
 

4900 Transferencias al Exterior 
491 Transferencias para gobiernos extranjeros a 
492 Transferencias para  organismos internacionales a 
493 Transferencias para  el  sector privado externo a 
 

5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 
 

5100 Mobiliario y Equipo de Administración 
511 Muebles de oficina y estantería a 
512 Muebles, excepto de oficina y estantería a 
513 Bienes artísticos, culturales y científicos a 
514 Objetos de valor a 
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515 Equipo de cómputo y de tecnologías de la información a 
519 Otros mobiliarios y equipos de administración a 

 

5200 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 
521  Equipos y aparatos audiovisuales a  
522 Aparatos deportivos a 
523 Cámaras fotográficas y de video a 
529 Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo a 

 

5300 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 
531 Equipo médico y de laboratorio a 
532 Instrumental médico y de laboratorio a 

 

5400 Vehículos y Equipo de Transporte 
541 Automóviles y camiones a 
542 Carrocerías y remolques a 
543 Equipo aeroespacial a 
544 Equipo ferroviario a 
545 Embarcaciones a 
549 Otros equipos de transporte a 

 
5500 Equipo de Defensa y Seguridad 

551 Equipo de defensa y seguridad a 
 

5600 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas  
561 Maquinaria y equipo agropecuario a 
562 Maquinaria y equipo industrial a 
563 Maquinaria y equipo de construcción a 
564 Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración 

industrial y comercial a 
565 Equipo de comunicación y telecomunicación a 
566 Equipos de generación eléctrica, aparatos y accesorios eléctricosa 
567 Herramientas y máquinas-herramienta a 
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569 Otros equipos a 
 
5700 Activos Biológicos 

571 Bovinos a 
572 Porcinos a 
573 Aves a 
574 Ovinos y caprinos a 
575 Peces y acuicultura a 
576 Equinos a 
577 Especies menores y de zoológico a 
578 Árboles y plantas a 
579 Otros activos biológicos a 

 

5800 Bienes Inmuebles 
581 Terrenos a 
582 Viviendas a 
583 Edificios no residenciales a 
589 Otros bienes inmuebles a 

 
5900 Activos Intangibles 

591 Software a 
592 Patentes a 
593 Marcas a 
594 Derechos a 
595 Concesiones a 
596 Franquicias a 
597 Licencias informáticas e intelectuales a 
598 Licencias industriales, comerciales y otras a 
599 Otros activos intangibles a 

 
6000 Inversión Pública 
 

6100 Obra Pública en Bienes de Dominio Público 
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611 Edificación habitacional a 
612 Edificación no habitacional a 
613 Construcción de obras para el abastecimiento de agua, petróleo, 

gas, electricidad y telecomunicaciones a 
614 División de terrenos y construcción de obras de urbanización a 
615 Construcción de vías de comunicación a 
616 Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada a 
617 Instalaciones y equipamiento en construcciones a 
619 Trabajos de acabados en edificaciones y otros trabajos 

especializados a 
 

6200 Obra Pública en Bienes Propios 
621 Edificación habitacional a 
622 Edificación no habitacional a 
623 Construcción de obras para el abastecimiento de agua, petróleo, 

gas, electricidad y telecomunicaciones a 
624 División de terrenos y construcción de obras de urbanización a 
625 Construcción de vías de comunicación a 
626 Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada a 
627 Instalaciones y equipamiento en construcciones a 
629 Trabajos de acabados en edificaciones y otros trabajos 

especializados a 
 

6300 Proyectos Productivos y Acciones de Fomento   
631 Estudios, formulación y evaluación  de proyectos productivos no 

incluidos en conceptos anteriores de este capítulo a 
632 Ejecución de proyectos productivos no incluidos en conceptos 

anteriores de este capítulo a 
 

7000 Inversiones Financieras y Otras Provisiones 
 

7100 Inversiones para el Fomento de Actividades Productivas  
711 Créditos otorgados por entidades federativas y municipios al 

sector social y privado para el  fomento de actividades 
productivas a 
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712 Créditos otorgados por las entidades federativas a municipios 
para el fomento de actividades productivas a 

 
7200 Acciones y Participaciones de Capital 

721 Acciones y participaciones de capital en  entidades paraestatales 
no empresariales y no financieras con fines de política 
económica a 

722 Acciones y participaciones de capital en entidades paraestatales 
empresariales y no financieras con fines de política económica a 

723 Acciones y participaciones de capital en instituciones 
paraestatales públicas financieras con fines de política 
económica a 

724  Acciones y participaciones de capital en el sector privado con 
fines de política económica a 

725 Acciones y participaciones de capital en organismos 
internacionales con fines de política económica a 

726  Acciones y participaciones de capital en el sector externo con 
fines de política económica a 

727  Acciones y participaciones de capital en el sector público con 
fines de gestión de liquidez a 

728  Acciones y participaciones de capital en el sector privado con 
fines de gestión de liquidez a 

729   Acciones y participaciones de capital en el sector externo con 
fines de gestión de liquidez a 

 

7300 Compra de Títulos y Valores 
731 Bonos a 
732 Valores representativos de deuda adquiridos con fines de política 

económica a 
733 Valores representativos de deuda adquiridos con fines de gestión 

de liquidez a 
734 Obligaciones negociables adquiridas con fines de política 

económica a 
735 Obligaciones negociables adquiridas con fines de gestión de 

liquidez a 
739 Otros valores a 
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7400 Concesión de Préstamos 
741 Concesión de préstamos a entidades paraestatales no 

empresariales y no financieras con fines de política económicaa 
742 Concesión de préstamos a entidades paraestatales empresariales 

y no financieras con fines de política económicaa 
743 Concesión de préstamos a instituciones paraestatales públicas 

financieras con fines de política económica a 
744 Concesión de préstamos a entidades federativas y municipios con 

fines de política económica a 
745 Concesión de préstamos al sector privado con fines de política 

económica a 
746 Concesión de préstamos al sector externo con fines de política 

económica a 
747 Concesión de préstamos al sector público con fines de gestión de 

liquidez a 
748 Concesión de préstamos al sector privado con fines de gestión de 

liquidez a 
749 Concesión de préstamos al sector externo con fines de gestión 

de liquidez a 
 
 

7500 Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y otros Análogos 
751 Inversiones en fideicomisos del Poder Ejecutivo a 
752 Inversiones en fideicomisos del Poder Legislativo a 
753 Inversiones en fideicomisos del Poder Judicial a 
754 Inversiones en fideicomisos públicos no empresariales y no 

financieros a 
755 Inversiones en fideicomisos públicos empresariales y no 

financieros a 
756 Inversiones en fideicomisos  públicos financieros a 
757 Inversiones en fideicomisos de entidades federativas a 
758 Inversiones en fideicomisos de municipios a 
759 Fideicomisos de empresas privadas y particulares a 
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7600 Otras Inversiones Financieras 
761 Depósitos a largo plazo en moneda nacional a 
762 Depósitos a largo plazo en moneda extranjera a 

 

7900 Provisiones para Contingencias y otras Erogaciones Especiales 
791 Contingencias por fenómenos naturales a 
792 Contingencias socioeconómicas a 
799 Otras erogaciones especiales a 

 
8000 Participaciones y Aportaciones 
 

8100 Participaciones 
811 Fondo general de participaciones a 
812 Fondo de fomento municipal a 
813 Participaciones de las entidades federativas a los municipios a 
814 Otros conceptos participables de la Federación a entidades 

federativas a 
815 Otros conceptos participables de la Federación a municipios a 
816 Convenios de colaboración administrativa a 

 
8300 Aportaciones 

831 Aportaciones de la Federación a las entidades federativas a 
832 Aportaciones de la Federación a municipios a 
833 Aportaciones de las entidades federativas a los municipios a 
834 Aportaciones previstas en leyes y decretos al sistema de 

protección social a 
835 Aportaciones previstas en leyes y decretos compensatorias a 

entidades federativas y municipios a 
 

8500  Convenios 
851 Convenios de reasignación a 
852 Convenios de descentralización a 
853 Otros convenios a 
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9000 Deuda Pública 
 

9100 Amortización de la Deuda Pública 
911 Amortización de la deuda interna con instituciones de crédito a 
912 Amortización de la deuda interna por emisión de títulos y 

valoresa 
913 Amortización de arrendamientos financieros nacionales a 
914 Amortización de la deuda externa con instituciones de créditoa 
915 Amortización de deuda  externa con organismos financieros 

internacionales a 
916 Amortización de la deuda bilateral a 
917 Amortización de la deuda externa por emisión de títulos y 

valoresa 
918 Amortización de arrendamientos financieros internacionales a 

 

9200 Intereses de la Deuda Pública 
921 Intereses de la deuda interna con instituciones de crédito a 
922 Intereses derivados de la colocación de títulos y valores a 
923 Intereses por arrendamientos financieros nacionales a 
924 Intereses de la deuda externa con instituciones de crédito a 
925 Intereses de la deuda con organismos financieros 

Internacionalesa 
926 Intereses de la deuda bilateral a 
927 Intereses derivados de la colocación de títulos y valores en el 

exterior a 
928 Intereses por arrendamientos financieros internacionales a 

 

9300 Comisiones de la Deuda Pública 
931 Comisiones de la deuda pública interna a 
932 Comisiones de la deuda pública externa a 

 

9400 Gastos de la Deuda Pública 
941 Gastos de la deuda pública interna a 
942 Gastos de la deuda pública externa a 
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9500 Costo por Coberturas 
951 Costos por cobertura  de la deuda pública interna a 
952 Costos por cobertura de la deuda pública externa a 

 

9600 Apoyos Financieros 
961 Apoyos a intermediarios financieros a 
962 Apoyos a ahorradores y deudores del Sistema Financiero 

Nacional a 
 

9900 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) 
991 ADEFAS 

 
 
 
E. Definición de Capítulos, Conceptos y Partidas Genéricas a  
 
1000 Servicios Personales 
Agrupa las remuneraciones del personal al servicio de los entes públicos, tales como: 
sueldos, salarios, dietas, honorarios asimilables al salario, prestaciones y gastos de 
seguridad social, obligaciones laborales y otras prestaciones derivadas de una relación 
laboral; pudiendo ser de carácter permanente o transitorio.  
 

1100 Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente 
Asignaciones destinadas a cubrir las percepciones correspondientes al personal de 
carácter permanente. 
 

111 Dietas 
Asignaciones para remuneraciones a los Diputados, Senadores, Asambleístas, 
Regidores y Síndicos. 
 

112 Haberes 
Asignaciones para remuneraciones al personal que desempeña sus servicios en el 
ejército, fuerza aérea y armada nacionales. 
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113 Sueldos base al personal permanente 
Asignaciones para remuneraciones al personal civil, de base o de confianza, de 
carácter permanente que preste sus servicios en los entes públicos. Los montos que 
importen estas remuneraciones serán fijados de acuerdo con los catálogos 
institucionales de puestos de los entes públicos. 
 

114 Remuneraciones por adscripción laboral en el extranjero 
Asignaciones destinadas a cubrir las remuneraciones del personal al Servicio Exterior 
Mexicano y de Servicios Especiales en el Extranjero, así como representaciones 
estatales y municipales en el extranjero. Incluye las variaciones del factor de ajuste: 
importancia relativa de la oficina de adscripción; costo de la vida en el lugar de 
adscripción y condiciones de dificultad de la vida en cada adscripción. Dichas 
remuneraciones son cubiertas exclusivamente al personal que labore en esas  
representaciones en el exterior. 
 
 
 

1200 Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 
Asignaciones destinadas a cubrir las percepciones correspondientes al personal de 
carácter eventual. 
 

121 Honorarios  asimilables a salarios 
Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de servicios contratados 
con personas físicas, como profesionistas, técnicos, expertos y peritos, entre otros, 
por estudios, obras o trabajos determinados que correspondan a su especialidad. El 
pago de honorarios deberá sujetarse a las disposiciones aplicables. Esta partida 
excluye los servicios profesionales contratados con personas físicas o morales 
previstos en el Capítulo 3000 Servicios Generales. 
 

122 Sueldos base al personal eventual 
Asignaciones destinadas a cubrir las remuneraciones para el pago al personal de 
carácter transitorio que preste sus servicios en los entes públicos. 
 

123 Retribuciones por servicios de carácter social 
Asignaciones destinadas a cubrir las remuneraciones a profesionistas de las diversas 
carreras o especialidades técnicas que presten su servicio social en los entes públicos.  
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124 Retribución a los representantes de los trabajadores y de los 
patrones en la Junta de Conciliación y Arbitraje  

Asignaciones destinadas a cubrir las retribuciones de los representantes de los 
trabajadores y de los patrones en la Junta de Conciliación y Arbitraje, durante el 
tiempo por el cual fueron elegidos por la convención correspondiente, conforme a lo 
dispuesto por la Ley Federal del Trabajo. Esta partida no estará sujeta al pago de las 
cuotas y aportaciones por concepto de seguridad social. 
 

1300 Remuneraciones Adicionales y Especiales 
Asignaciones destinadas a cubrir percepciones adicionales y especiales, así como las 
gratificaciones que se otorgan tanto al personal de carácter permanente como 
transitorio. 
 

131 Primas por años de servicios efectivos prestados 
Asignaciones adicionales como complemento al sueldo del personal al servicio de los 
entes públicos, por años de servicios efectivos prestados, de acuerdo con la 
legislación aplicable. 

 
132 Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de año 

Asignaciones al personal que tenga derecho a vacaciones o preste sus servicios en 
domingo; aguinaldo o gratificación de fin de año al personal civil y militar al servicio 
de los entes públicos. 
 

133 Horas extraordinarias  
Asignaciones por remuneraciones a que tenga derecho el personal de los entes 
públicos por servicios prestados en horas que se realizan excediendo la duración 
máxima de la jornada de trabajo, guardias o turnos opcionales. 
 

134 Compensaciones  
Asignaciones destinadas a cubrir las percepciones que se otorgan a los servidores 
públicos bajo el esquema de compensaciones que determinen las disposiciones 
aplicables. 
 

135 Sobrehaberes 
Remuneraciones adicionales que se cubre al personal militar en activo en atención al 
incremento en el costo de la vida o insalubridad del lugar donde preste sus servicios. 
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136 Asignaciones de técnico, de mando, por comisión, de vuelo y de 
técnico especial 

Remuneraciones a los miembros del Ejército, Fuerza Aérea y Armada Nacionales, 
titulados en profesiones de los distintos servicios militares, por el desempeño de 
comisiones dentro del Ramo y que pertenezcan a la milicia permanente; 
remuneraciones a generales, jefes y oficiales investidos conforme a las leyes y 
ordenanzas del mando militar, de una corporación del ejército o de una unidad de la 
armada. Su cuota no podrá variar durante el ejercicio fiscal respectivo. 
Remuneraciones a los miembros del ejército y la armada por el desempeño de una 
comisión que no sea la propia de su cargo, como en los Estados Mayores de los 
Secretarios y Subsecretarios, Ayudantía del Oficial Mayor y Jefes de Sección de los 
diversos Departamentos de la Secretaría de la Defensa Nacional y ayudantía de los 
funcionarios superiores de la Secretaría de Marina; remuneraciones a los miembros 
del ejército y la armada, que habitualmente desempeñan servicios en unidades aéreas 
de las Fuerzas Armadas Mexicanas remuneraciones complementarias a los haberes de 
los generales del ejército y fuerza aérea, así como de los almirantes de la armada que 
sean autorizadas por el titular del Ramo y las que éste mismo autorice en casos 
especiales para los jefes y oficiales del ejército y fuerza aérea, capitanes y oficiales de 
la armada. 

137 Honorarios especiales  
Asignaciones destinadas a cubrir los honorarios que correspondan a los 
representantes de la Hacienda Pública por su intervención en los juicios sucesorios, 
siempre y cuando el impuesto se hubiere determinado con base en la liquidación 
formulada por los mismos; a los notificadores especiales en el cobro de impuestos, 
derechos, multas y arrendamientos, así como a los agentes y subagentes fiscales y 
postales. Comprende las remuneraciones y gastos del personal designado para 
realizar inspecciones o intervenciones especiales, así como los programas de 
presencia fiscal. Estas asignaciones se cubrirán por compromisos devengados durante 
el año y no se aceptarán los compromisos de ejercicios anteriores.  
 

138 Participaciones por vigilancia en el cumplimiento de las leyes y 
custodia de valores 

Incluye retribución a los empleados de los entes públicos por su participación en la 
vigilancia del cumplimiento de las leyes y custodia de valores. 
 
 

1400 Seguridad Social 
Asignaciones destinadas a cubrir la parte que corresponde a los entes públicos por 
concepto de prestaciones de seguridad social y primas de seguros, en beneficio del 
personal a su servicio, tanto de carácter permanente como transitorio. 
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141 Aportaciones de seguridad social 
Asignaciones destinadas a cubrir la aportación de los entes públicos, por concepto de 
seguridad social,  en los términos de la legislación vigente. 
 

142 Aportaciones a fondos de vivienda  
Asignaciones destinadas a cubrir las aportaciones que corresponden a los entes 
públicos para proporcionar vivienda a su personal, de acuerdo con las disposiciones 
legales vigentes. 
 

143 Aportaciones al sistema para el retiro  
Asignaciones destinadas a cubrir los montos de las aportaciones de los entes públicos 
a favor del Sistema para el Retiro, correspondientes a los trabajadores al servicio de 
los mismos.  
 

144 Aportaciones para seguros  
Asignaciones destinadas a cubrir las primas que corresponden a los entes públicos por 
concepto de seguro de vida, seguro de gastos médicos del personal a su servicio; así 
como, los seguros de responsabilidad civil y asistencia legal, en los términos de la 
legislación vigente. Incluye las primas que corresponden al Gobierno Federal por 
concepto de seguro de vida del personal militar. 
 
 

1500 Otras Prestaciones Sociales y Económicas 
Asignaciones destinadas a cubrir otras prestaciones sociales y económicas, a favor del 
personal, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes y/o acuerdos 
contractuales respectivos. 
 

151 Cuotas para el fondo de ahorro y fondo de trabajo  
Asignaciones destinadas a cubrir las cuotas que corresponden a los entes públicos 
para la constitución del fondo de ahorro del personal civil, según acuerdos 
contractuales establecidos. Incluye cuotas para la constitución del fondo de ahorro, y 
cuotas para el fondo de trabajo del personal del Ejército, Fuerza Aérea y Armada 
Mexicanos que corresponden al Gobierno Federal para la constitución de este fondo, 
en los términos de la Ley del ISSFAM. 
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152 Indemnizaciones 

Asignaciones destinadas a cubrir indemnizaciones al personal conforme a la 
legislación aplicable; tales como: por accidente de trabajo, por despido, entre otros. 
 

153 Prestaciones y haberes de retiro 
Erogaciones que los entes públicos realizan en beneficio de sus empleados por 
jubilaciones, haberes de retiro,  pensiones, retiro voluntario entre otros, cuando estas 
prestaciones no sean cubiertas por las instituciones de seguridad social. Incluye las 
asignaciones por concepto de aguinaldo a favor de pensionistas, cuyo pago se realice 
con cargo al erario. Incluye compensaciones de retiro a favor del personal del Servicio 
Exterior Mexicano, en los términos de la ley de la materia. 
 

154 Prestaciones contractuales 
Asignaciones destinadas a cubrir el costo de las prestaciones que los entes públicos 
otorgan en beneficio de sus empleados, de conformidad con las condiciones generales 
de trabajo o los contratos colectivos de trabajo 
 

155   Apoyos a la capacitación de los servidores públicos 
Erogaciones destinadas a apoyar la capacitación orientada al desarrollo personal o 
profesional de los servidores públicos que determinen los entes públicos o que en 
forma individual se soliciten, de conformidad con las disposiciones que se emitan para 
su otorgamiento. Excluye las erogaciones por capacitación comprendidas en el 
capítulo 3000 Servicios Generales. 
 

159 Otras prestaciones sociales y económicas 
Asignaciones destinadas a cubrir el costo de otras prestaciones que los entes públicos 
otorgan en beneficio de sus empleados, siempre que no correspondan a las 
prestaciones a que se refiere la partida 154 Prestaciones contractuales. 
 

1600 Previsiones 
Asignaciones  destinadas  a  cubrir las medidas de incremento en percepciones, 
prestaciones económicas, creación de plazas y, en su caso, otras medidas salariales y 
económicas que se aprueben en el Presupuesto de Egresos. Las partidas de este 
concepto no se ejercerán en forma directa, sino a través de las partidas que 
correspondan a los demás conceptos del capítulo 1000 Servicios Personales, que sean 
objeto de traspaso de estos recursos. 
 



 

 

Dirección de Contabilidad 
Gubernamental Página 3300                   Clasificador por Objeto del Gasto 

 

 
161 Previsiones de carácter laboral,  económica y de seguridad social 

Asignaciones destinadas a cubrir las medidas de incremento en percepciones, 
creación de plazas, aportaciones en términos de seguridad social u otras medidas de 
carácter laboral o económico de los servidores públicos  que se aprueben en el 
Presupuesto de Egresos. Esta partida no se ejercerá en forma directa, sino a través 
de las partidas que correspondan a los demás conceptos del capítulo 1000 Servicios 
Personales, que sean objeto de traspaso de estos recursos. Estas se considerarán 
como transitorias en tanto se distribuye su monto entre las partidas específicas 
necesarias para los programas, por lo que su asignación se afectará una vez ubicada 
en las partidas correspondientes, según la naturaleza de las erogaciones y previa 
aprobación, de acuerdo con lineamientos específicos. 
 

1700 Pago de Estímulos a Servidores Públicos 
Asignaciones destinadas a cubrir estímulos económicos a los servidores públicos de 
mando, enlace y operativos de los entes públicos, que establezcan las disposiciones 
aplicables, derivado del desempeño de sus funciones. 
 

171 Estímulos 
Asignaciones destinadas a cubrir los estímulos al personal de los entes públicos por 
productividad, desempeño, calidad, acreditación por titulación de licenciatura, años de 
servicio, puntualidad y asistencia, entre otros; de acuerdo con la normatividad 
aplicable.  
 

172 Recompensas 
Asignaciones destinadas a premiar el heroísmo, capacidad profesional, servicios a la 
Patria o demás hechos meritorios; así como a la distinguida actuación del personal 
militar o civil, que redunde en beneficio de la Armada de México, se otorgarán de 
acuerdo con la legislación vigente. 
 
 
 

1800 Impuesto Sobre Nóminas y otros que se Deriven de una Relación 
Laboral 

Asignaciones destinadas a cubrir los pagos del impuesto sobre nóminas y otros que se 
deriven de una relación laboral a cargo de los entes públicos  en los términos de las 
leyes correspondientes. 
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181 Impuesto sobre nóminas 
Asignaciones destinadas al pago del impuesto sobre nóminas a cargo de los entes 
públicos, de conformidad con el Código Financiero del Distrito Federal y, en su caso, 
las disposiciones equivalentes en las demás entidades federativas. 
 

182 Otros impuestos derivados de una relación laboral 
Asignaciones destinadas al pago de otros impuestos derivados de la relación laboral. 
 
 
2000 Materiales y Suministros 
 
Agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de insumos y 
suministros requeridos para la prestación de bienes y servicios y para el desempeño 
de las actividades administrativas. 
 

2100 Materiales  de Administración, Emisión de Documentos y Artículos 
Oficiales 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y útiles de oficina, limpieza, 
impresión y reproducción, para el procesamiento en equipos y bienes informáticos; 
materiales estadísticos, geográficos, de apoyo informativo y didáctico para centros de 
enseñanza e investigación; materiales requeridos para el registro e identificación en 
trámites oficiales y servicios a la población. 
 

211 Materiales, útiles y equipos menores de oficina  
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, artículos diversos y equipos 
menores propios para el uso de las oficinas tales como: papelería, formas, libretas, 
carpetas y cualquier tipo de papel, vasos y servilletas desechables, limpia-tipos; útiles 
de escritorio como engrapadoras, perforadoras manuales, sacapuntas; artículos de 
dibujo, correspondencia y archivo; cestos de basura y otros productos similares. 
Incluye la adquisición de artículos de envoltura, sacos y valijas, entre otros.  
 

212 Materiales y útiles de impresión y reproducción 
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales utilizados en la impresión, 
reproducción y encuadernación, tales como: fijadores, tintas, pastas, logotipos y 
demás materiales y útiles para el mismo fin. Incluye rollos fotográficos. 

 
 



 

 

Dirección de Contabilidad 
Gubernamental Página 3322                   Clasificador por Objeto del Gasto 

 

213 Material estadístico y geográfico  
Asignaciones destinadas a la adquisición de publicaciones relacionadas con 
información estadística y geográfica. Se incluye la cartografía y publicaciones tales 
como: las relativas a indicadores económicos y socio-demográficos, cuentas 
nacionales, estudios geográficos y geodésicos, mapas, planos, fotografías aéreas y 
publicaciones relacionadas con información estadística y geográfica. 
 

214 Materiales, útiles y equipos menores de  tecnologías de la 
información y comunicaciones 

Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos y equipos menores utilizados en 
el procesamiento, grabación e impresión de datos, así como los materiales para la 
limpieza y protección de los equipos tales como: tóner, medios ópticos y magnéticos, 
apuntadores y protectores, entre otros.  

 
215 Material impreso e información digital 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de libros, revistas, periódicos, 
publicaciones, diarios oficiales, gacetas, material audiovisual, cassettes, discos 
compactos distintos a la adquisición de bienes intangibles (software). Incluye la 
suscripción a revistas y publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y 
otros productos mediante cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo de 
material. Incluye impresión sobre prendas de vestir, producción de formas continuas, 
impresión rápida, elaboración de placas, clichés y grabados. Excluye conceptos 
considerados en la partida 213  Material estadístico y geográfico. 
 

216 Material de limpieza 
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, artículos y enseres para el 
aseo, limpieza e higiene, tales como: escobas, jergas, detergentes, jabones y otros 
productos similares. 
 

217 Materiales y útiles de enseñanza 
Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de material didáctico así como  
materiales y suministros necesarios para las funciones educativas. 
 

218 Materiales para el registro e identificación de bienes y personas  
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales requeridos para el registro e 
identificación en trámites oficiales y servicios a la población, tales como: pasaportes, 
certificados especiales, formas valoradas, placas de tránsito, licencias de conducir, 
entre otras. 
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2200 Alimentos y Utensilios 

Asignaciones destinadas a la adquisición de productos alimenticios y utensilios 
necesarios para el servicio de alimentación en apoyo de las actividades de los 
servidores públicos y los requeridos en la prestación de servicios públicos en unidades 
de salud, educativas y de readaptación social, entre otras. Excluye los gastos por 
alimentación previstos en los conceptos 3700 Servicios de Traslado y Viáticos y 3800 
Servicios Oficiales. 
 

221 Productos alimenticios para personas 
Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de productos alimenticios y 
bebidas manufacturados o no, independiente de la modalidad de compra o 
contratación, derivado de la ejecución de los programas institucionales tales como: 
salud, seguridad social, educativos, militares, culturales y recreativos, cautivos y reos 
en proceso de readaptación social, repatriados y extraditados, personal que realiza 
labores de campo o supervisión dentro del lugar de adscripción; derivado de 
programas que requieren permanencia de servidores públicos en instalaciones del 
ente público, así como en el desempeño de actividades extraordinarias en el 
cumplimiento de la función pública.  Excluye Viáticos (partidas 375 y 376), gastos 
derivados del concepto 3800 Servicios Oficiales y 133 Horas Extraordinarias no 
justificadas. 

 
222 Productos alimenticios para animales 

Asignaciones destinadas a la adquisición de productos alimenticios para la 
manutención de animales propiedad o bajo el cuidado de los entes públicos, tales 
como: forrajes frescos y achicalados, alimentos preparados, entre otros, así como los 
demás gastos necesarios para la alimentación de los mismos. 

 
223 Utensilios  para el servicio de alimentación 

Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de utensilios necesarios para 
proporcionar este servicio, tales como: vajillas, cubiertos, baterías de cocina, 
licuadoras, tostadoras, cafeteras, básculas y demás electrodomésticos y bienes 
consumibles en operaciones a corto plazo. 
 
 

2300 Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 
Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materias primas en estado 
natural, transformadas o semi-transformadas de naturaleza vegetal, animal y mineral 
que se utilizan en la operación de los entes públicos, así como las destinadas a cubrir 
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el costo de los materiales, suministros y mercancías diversas que los entes adquieren 
para su comercialización. 
 

231 Productos alimenticios, agropecuarios y forestales adquiridos 
como materia prima  

Asignaciones destinadas a la adquisición de productos alimenticios como materias 
primas en estado natural, transformadas o semi-transformadas, de naturaleza vegetal 
y animal que se utilizan en los procesos productivos, diferentes a las contenidas en las 
demás partidas de este Clasificador. 

 
232 Insumos textiles adquiridos como materia prima 

Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos textiles como materias primas en 
estado natural, transformadas o semi-transformadas, que se utilizan en los procesos 
productivos, diferentes a las contenidas en las demás partidas de este Clasificador. 
 

233 Productos de papel, cartón e impresos adquiridos como materia 
prima 

Asignaciones destinadas a la adquisición de papel, cartón e impresos como materias 
primas en estado natural, transformadas o semi-transformadas, que se utilizan en los 
procesos productivos, diferentes a las contenidas en las demás partidas de este 
Clasificador. 
 

234 Combustibles, lubricantes,  aditivos, carbón y sus derivados 
adquiridos como materia prima 

Asignaciones destinadas a la adquisición de combustibles, lubricantes y aditivos como 
materias primas en estado natural, transformadas o semi-transformadas, que se 
utilizan en los procesos productivos, diferentes a las contenidas en las demás partidas 
del concepto 2600 Combustibles, lubricantes y aditivos este Clasificador. 
 

235 Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio adquiridos 
como materia prima 

Asignaciones destinadas a la adquisición de medicamentos farmacéuticos y botánicos, 
productos antisépticos de uso farmacéutico, sustancias para diagnóstico, 
complementos alimenticios, plasmas y otros derivados de la sangre y productos 
médicos veterinarios, entre  otros, como materias primas en estado natural, 
transformadas o semi-transformadas, que se utilizan en los procesos productivos, 
diferentes a las contenidas en las demás partidas de este Clasificador. 
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236 Productos metálicos y a base de minerales no metálicos 
adquiridos como materia prima 

Asignaciones destinadas a la adquisición de productos metálicos y a base de 
minerales no metálicos como materias primas en estado natural, transformadas o 
semi-transformadas, que se utilizan en los procesos productivos, diferentes a las 
contenidas en las demás partidas de este Clasificador. 
 

237 Productos de cuero, piel, plástico y hule adquiridos como materia 
prima 

Asignaciones destinadas a la adquisición de cuero, piel, plástico y hule como materias 
primas en estado natural, transformadas o semi-transformadas, que se utilizan en los 
procesos productivos, diferentes a las contenidas en las demás partidas de este 
Clasificador. 

 
238 Mercancías adquiridas para su comercialización  

Artículos o bienes no duraderos que adquiere la entidad para destinarlos a la 
comercialización de acuerdo con el giro normal de actividades del ente público. 
 

239 Otros productos adquiridos como materia prima 
Asignaciones destinadas a la adquisición de otros productos no considerados en las 
partidas anteriores de este concepto, como materias primas en estado natural, 
transformadas o semi-transformadas, que se utilizan en los procesos productivos, 
diferentes a las contenidas en las demás partidas de este Clasificador. 
 
 

2400 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y artículos utilizados en la 
construcción, reconstrucción, ampliación, adaptación, mejora, conservación, 
reparación  y  mantenimiento de bienes inmuebles. 
 

241 Productos minerales no metálicos  
Asignaciones destinadas a la adquisición de productos de arena, grava, mármol, 
piedras calizas, piedras de cantera, otras piedras dimensionadas, arcillas refractarias y 
no refractarias y cerámica como ladrillos, bloques, tejas, losetas, pisos, azulejos, 
mosaicos y otros similares para la construcción; cerámica utilizada en la agricultura; 
loza y porcelana para diversos usos como inodoros, lavamanos, mingitorios y otros 
similares. 
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242 Cemento y productos de concreto 

Asignaciones destinadas a la adquisición de cemento blanco, gris y especial, pega 
azulejo y productos de concreto. 

 
243 Cal, yeso y productos de yeso 

Asignaciones destinadas a la adquisición de tabla roca, plafones, paneles acústicos, 
columnas, molduras, estatuillas, figuras decorativas de yeso y otros productos 
arquitectónicos de yeso de carácter ornamental. Incluye dolomita calcinada. Cal viva, 
hidratada o apagada y cal para usos específicos a partir de piedra caliza triturada. 
 

244 Madera  y productos de madera 
Asignaciones destinadas a la adquisición de madera y sus derivados. 
 

245 Vidrio y productos de vidrio  
Asignaciones destinadas a la adquisición de vidrio plano, templado, inastillable y otros 
vidrios laminados; espejos; envases y artículos de vidrio y fibra de vidrio.  
 

246 Material eléctrico y electrónico 
Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de material eléctrico y 
electrónico tales como: cables, interruptores, tubos fluorescentes, focos, aislantes, 
electrodos, transistores, alambres, lámparas, entre otros, que requieran las líneas de 
transmisión telegráfica, telefónica y de telecomunicaciones, sean aéreas, subterráneas 
o submarinas; igualmente para la adquisición de materiales necesarios en las 
instalaciones radiofónicas, radiotelegráficas, entre otras. 
 

247 Artículos metálicos para la construcción  
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por adquisición de productos para 
construcción hechos de hierro, acero, aluminio, cobre, zinc, bronce y otras aleaciones, 
tales como: lingotes, planchas, planchones, hojalata, perfiles, alambres, varillas, 
ventanas y puertas metálicas, clavos, tornillos y tuercas de todo tipo; mallas ciclónicas 
y cercas metálicas, etc. 
 

248 Materiales complementarios  
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales para el acondicionamiento de 
las obras públicas y bienes inmuebles, tales como: tapices, pisos, persianas y demás 
accesorios. 
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249 Otros materiales y artículos de construcción y reparación  
Asignaciones destinadas a cubrir la adquisición de otros materiales para construcción 
y reparación no considerados en las partidas anteriores tales como: Productos de 
fricción o abrasivos a partir de polvos minerales sintéticos o naturales para obtener 
productos como piedras amolares, esmeriles de rueda, abrasivos en polvo, lijas, entre 
otros; pinturas, recubrimientos, adhesivos y selladores, como barnices, lacas y 
esmaltes; adhesivos o pegamento, impermeabilizantes, masillas, resanadores, gomas-
cemento y similares, thinner y removedores de pintura y barniz, entre otros. 
 

2500 Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 
Asignaciones destinadas a la adquisición de sustancias, productos químicos y 
farmacéuticos de aplicación humana o animal; así como toda clase de materiales y 
suministros médicos y de laboratorio. 
 

251 Productos químicos básicos 
Asignaciones destinadas a la adquisición de productos químicos básicos: 
petroquímicos como benceno, tolueno, xileno, etileno, propileno, estireno a partir del 
gas natural, del gas licuado del petróleo y de destilados y otras fracciones posteriores 
a la refinación del petróleo; reactivos, fluoruros, fosfatos, nitratos, óxidos, alquinos, 
marcadores genéticos, entre otros. 
 

252 Fertilizantes, pesticidas y otros agroquímicos 
Asignaciones destinadas a la adquisición de fertilizantes nitrogenados, fosfatados, 
biológicos procesados o de otro tipo, mezclas, fungicidas, herbicidas, plaguicidas, 
raticidas, antigerminantes, reguladores del crecimiento de las plantas y nutrientes de 
suelos, entre otros. Incluye los abonos que se comercializan en estado natural. 
 

253 Medicinas y productos farmacéuticos 
Asignaciones destinadas a la adquisición de medicinas y productos farmacéuticos de 
aplicación humana o animal, tales como: vacunas, drogas, medicinas de patente, 
medicamentos, sueros, plasma, oxígeno, entre otros. Incluye productos fármaco-
químicos como alcaloides, antibióticos, hormonas y otros compuestos y principios 
activos. 
 

254 Materiales, accesorios y suministros médicos 
Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros 
médicos que se requieran en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, clínicas 
veterinarias, etc., tales como: jeringas, gasas, agujas, vendajes, material de sutura, 
espátulas, lentes, lancetas, hojas de bisturí y prótesis en general. 



 

 

Dirección de Contabilidad 
Gubernamental Página 3388                   Clasificador por Objeto del Gasto 

 

 

255 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 
Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros, 
tales como: cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, tanques de revelado, 
materiales para radiografía, electrocardiografía, medicina nuclear y demás materiales 
y suministros utilizados en los laboratorios médicos, químicos, de investigación, 
fotográficos, cinematográficos, entre otros. Esta partida incluye animales para 
experimentación. 
 

256 Fibras sintéticas, hules, plásticos y derivados 
Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones por  adquisición de productos a partir 
del hule o de resinas plásticas, perfiles, tubos y conexiones, productos laminados, 
placas espumas, envases y contenedores, entre otros productos. Incluye P.V.C. 
 

259 Otros productos químicos  
Asignaciones destinadas a la adquisición de productos químicos básicos inorgánicos 
tales como: ácidos, bases y sales inorgánicas, cloro, negro de humo y el 
enriquecimiento de materiales radiactivos. Así como productos químicos básicos 
orgánicos, tales como: ácidos, anhídridos, alcoholes de uso industrial, cetonas, 
aldehídos, ácidos grasos, aguarrás, colofonia, colorantes naturales no comestibles, 
materiales sintéticos para perfumes y cosméticos, edulcorantes sintéticos, entre otros. 
 

2600 Combustibles, Lubricantes y Aditivos 
Asignaciones destinadas a la adquisición de combustibles, lubricantes y aditivos de 
todo tipo, necesarios para el funcionamiento de vehículos de transporte terrestres, 
aéreos, marítimos, lacustres y fluviales; así como de maquinaria y equipo. 
 

261 Combustibles, lubricantes y aditivos 
Asignaciones destinadas a la adquisición de productos derivados del petróleo (como 
gasolina, diesel, leña, etc.), aceites y grasas lubricantes para el uso en equipo de 
transporte e industrial y regeneración de aceite usado. Incluye  etanol y  biogás, entre 
otros. Excluye el petróleo crudo y gas natural, así como los combustibles utilizados 
como materia prima. 

262 Carbón y sus derivados 
Asignaciones destinadas a la adquisición de productos químicos derivados de la 
coquización del carbón y las briquetas de carbón. Excluye el carbón utilizado como 
materia prima. 
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2700 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 
Asignaciones destinadas a la adquisición de vestuario y sus accesorios, blancos, 
artículos deportivos; así como prendas de protección personal diferentes a las de 
seguridad. 
 

271 Vestuario y uniformes 
Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de prendas de vestir: de punto, 
ropa de tela, cuero y piel y a la fabricación de accesorios de vestir: camisas, 
pantalones, trajes, calzado; uniformes y sus accesorios: insignias, distintivos, 
emblemas, banderas, banderines, uniformes y ropa de trabajo, calzado. 
 

272 Prendas de seguridad y protección personal   
Asignaciones destinadas a la adquisición de ropa y equipo de máxima seguridad, 
prendas especiales de protección personal, tales como: guantes, botas de hule y 
asbesto, de tela o materiales especiales, cascos, caretas, lentes, cinturones y demás 
prendas distintas de las prendas de protección para seguridad pública y nacional. 
 

273 Artículos deportivos 
Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de artículos deportivos, tales 
como: balones, redes, trofeos, raquetas, guantes, entre otros, que los entes públicos 
realizan en cumplimiento de su función pública. 
 

274 Productos textiles  
Asignaciones destinadas a la adquisición de fibras naturales como lino, seda, algodón, 
ixtle y henequén;  hilados e hilos de fibras naturales o sintéticas; telas, acabados y 
recubrimientos; alfombras, tapetes, cortinas, costales, redes y otros productos textiles 
que no sean prendas de vestir.   
  

275 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 
Asignaciones destinadas a la adquisición todo tipo de blancos: batas, colchas, 
sábanas, fundas, almohadas, toallas, cobertores, colchones y colchonetas, entre 
otros. 
 
 

2800 Materiales y Suministros para Seguridad 
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, sustancias explosivas y 
prendas de protección personal necesarias en los programas de seguridad. 
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281 Sustancias y materiales explosivos 
Asignaciones destinadas a la adquisición de sustancias explosivas y sus accesorios 
(fusibles de seguridad y detonantes) tales como: pólvora, dinamita, cordita, 
trinitrotolueno, amatol, tetril, fulminantes, entre otros. 

 
282 Materiales de seguridad pública 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de suministros propios de la 
industria militar y de seguridad pública tales como: municiones,  espoletas, cargas, 
granadas, cartuchos, balas, entre otros. 

 
283 Prendas de protección para seguridad pública y nacional 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de prendas de protección 
propias para el desempeño de las funciones de seguridad pública y nacional, tales 
como: escudos, protectores, macanas, cascos policiales y militares, chalecos 
blindados, máscaras y demás prendas para el mismo fin. 
 

2900 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 
Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de refacciones, accesorios, 
herramientas menores y demás bienes de consumo del mismo género, necesarios 
para la conservación de los bienes muebles e inmuebles. 
 

291 Herramientas menores 
Asignaciones destinadas a la adquisición de herramientas auxiliares de trabajo, 
utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras 
industrias, tales como: desarmadores, martillos, llaves para tuercas, carretillas de 
mano, cuchillos, navajas, tijeras de mano, sierras de mano, alicates, hojas para 
seguetas, micrómetros, cintas métricas, pinzas, martillos, prensas, berbiquíes, 
garlopas, taladros, zapapicos, escaleras,  micrófonos, detectores de metales manuales 
y demás bienes de consumo similares. Excluye las refacciones y accesorios señalados 
en este capítulo; así como herramientas y máquinas herramienta consideradas en el 
capítulo 5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 
 

292 Refacciones y accesorios menores de edificios 
Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumental complementario y repuesto 
de edificios, tales como: candados, cerraduras, pasadores, chapas, llaves, manijas 
para puertas, herrajes y bisagras. 
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293 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de 
administración, educacional y recreativo 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios de escritorios, 
sillas, sillones, archiveros, máquinas de escribir, calculadoras, fotocopiadoras, entre 
otros. Tales como: bases de 5 puntas, rodajas (para sillas y muebles), estructuras de 
sillas, pistones, brazos asientos y respaldos, tornillos, soleras, regatones,  estructuras 
de muebles, entre otros. 
 

294 Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y 
tecnologías de la información 

Asignaciones destinadas a la adquisición de componentes o dispositivos internos o 
externos que se integran al equipo de cómputo, con el objeto de conservar o 
recuperar su funcionalidad y que son de difícil control de inventarios, tales como: 
tarjetas electrónicas, unidades de discos internos, circuitos, bocinas, pantallas y 
teclados, entre otros. 
 

295 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental 
médico y de laboratorio 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de 
aparatos e instrumentos médicos y de laboratorio. 
 

296 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 
Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales 
como: llantas, suspensiones, sistemas de frenos, partes eléctricas, alternadores, 
distribuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, embragues, retrovisores, 
limpiadores, volantes, tapetes, reflejantes, bocinas, auto estéreos, gatos hidráulicos o 
mecánicos. 
 

297 Refacciones y accesorios menores de equipo de defensa y 
seguridad 

Asignaciones destinadas a cubrir la adquisición de refacciones para todo tipo de 
equipos de defensa y seguridad referidos en la partida 551 Equipo de defensa y  
seguridad, entre otros. 

 
298 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 

Asignaciones destinadas a la adquisición de piezas, partes, componentes, 
aditamentos, implementos y reemplazos de maquinaria pesada, agrícola y de 
construcción, entre otros. Excluye refacciones y accesorios mayores contemplados en 
el capítulo 5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles. 
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299 Refacciones y accesorios menores otros bienes muebles 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumental complementario y repuestos 
menores no considerados en las partidas anteriores. 
 
 
 
3000 Servicios Generales  
Asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo tipo de servicios que se contraten 
con particulares o instituciones del propio sector público; así como los servicios 
oficiales requeridos para el desempeño de actividades vinculadas con la función 
pública. 
 

3100 Servicios Básicos 
Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones por concepto de servicios básicos 
necesarios para el funcionamiento de los entes públicos. Comprende servicios tales 
como: postal, telegráfico, telefónico, energía eléctrica, agua, transmisión de datos, 
radiocomunicaciones y otros análogos. 
 

311 Energía eléctrica  
Asignaciones destinadas a cubrir el importe de la contratación, instalación y consumo 
de energía eléctrica, necesarias para el funcionamiento de las instalaciones oficiales. 
Incluye alumbrado público. 
 

312 Gas 
Asignaciones destinadas al suministro de gas al consumidor final por ductos, tanque 
estacionario o de cilindros. 
 

313 Agua 
Asignaciones destinadas a cubrir el importe del consumo de agua potable y para 
riego, necesarios para el funcionamiento de las instalaciones oficiales. 

 
314 Telefonía tradicional 

Asignaciones destinadas al pago de servicio telefónico convencional nacional e 
internacional, mediante redes alámbricas, incluido el servicio de fax, requerido en el 
desempeño de funciones oficiales. 
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315 Telefonía celular 
Asignaciones destinadas al pago de servicios de telecomunicaciones inalámbricas o 
telefonía celular, requeridos para el desempeño de funciones oficiales. 

 
316 Servicios de telecomunicaciones y satélites 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago de servicios de la red de telecomunicaciones 
nacional e internacional, requeridos en el desempeño de funciones oficiales. Incluye la 
radiolocalización unidireccional o sistema de comunicación personal y selectiva de 
alerta, sin mensaje, o con un mensaje definido compuesto por caracteres numéricos o 
alfanuméricos. Incluye servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen 
requeridos en el desempeño de funciones oficiales, tales como: servicios satelitales, 
red digital integrada y demás servicios no considerados en las redes telefónicas y de 
telecomunicaciones nacional e internacional.    

 
317 Servicios de acceso de Internet, redes y procesamiento de 

información 
Asignaciones destinadas a cubrir el servicio de acceso a Internet y servicios de 
búsqueda en la red. Provisión de servicios electrónicos, como hospedaje y diseño de 
páginas web y correo. Incluye procesamiento electrónico de información, como 
captura y procesamiento de datos, preparación de reportes, impresión y edición de 
archivos, respaldo de información, lectura óptica;  manejo y administración de otras 
aplicaciones en servidores dedicados o compartidos, como tiendas virtuales, servicios 
de reservaciones, entre otras. Incluye microfilmación. 
 

318 Servicios postales y telegráficos 
Asignaciones destinadas al pago del servicio postal nacional e internacional, 
gubernamental y privado a través de los establecimientos de mensajería y paquetería 
y servicio telegráfico nacional e internacional, requeridos en el desempeño de 
funciones oficiales. 

 
319 Servicios integrales y otros servicios 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago de servicios integrales en materia de 
telecomunicaciones requeridos en el desempeño de funciones oficiales tales como: 
telefonía celular, radiocomunicación y radiolocalización, entre otros, cuando no sea 
posible su desagregación en las demás partidas de este concepto.  Incluye servicios 
de telecomunicaciones especializadas no clasificadas en otra parte, como rastreo de 
satélites, telemetría de comunicaciones, operación de estaciones de radar, 
telecomunicaciones transoceánicas. 
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3200 Servicios de Arrendamiento 

Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones por concepto de arrendamiento de: 
edificios, locales, terrenos, maquinaria y equipo, vehículos, intangibles y otros 
análogos. 
 

321 Arrendamiento de terrenos 
Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de terrenos. 
 

322 Arrendamiento de edificios 
Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de edificios e instalaciones 
como: viviendas y edificaciones no residenciales, salones para convenciones, oficinas 
y locales comerciales, teatros, estadios, auditorios, bodegas, entre otros. 
 

323 Arrendamiento de mobiliario y equipo de administración, 
educacional y recreativo 

Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de mobiliario requerido en el 
cumplimiento de las funciones oficiales. Incluye bienes y equipos de tecnologías de la 
información, tales como: equipo de cómputo, impresoras y fotocopiadoras, entre 
otras. 

 
324 Arrendamiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de equipo e instrumental 
médico y de laboratorio. 
 

325 Arrendamiento de equipo de transporte 
Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de equipo de transporte, ya 
sea terrestre, aeroespacial, marítimo, lacustre y fluvial. 
 

326 Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas 
Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de  maquinaria para la 
construcción, la minería, actividades forestales, entre otras. Ejemplo: cribadoras, 
demoledoras, excavadoras, mezcladoras, revolvedoras, perforadoras, barrenadoras, 
grúas para la construcción, equipo para la extracción de petróleo y gas, sierras para 
corte de árboles y transportadores de bienes silvícolas, entre otros.  
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327 Arrendamiento de activos intangibles 
Asignaciones destinadas a cubrir el importe que corresponda por el uso de patentes y 
marcas, representaciones comerciales e industriales, regalías por derechos de autor, 
membresías, así como licencias de uso de programas de cómputo y su actualización.  
 

328 Arrendamiento financiero 
Asignaciones destinadas a cubrir el importe que corresponda por los derechos sobre 
bienes en régimen de arrendamiento financiero. 
 

329 Otros arrendamientos  
Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de elementos no 
contemplados en las partidas anteriores, sustancias y productos químicos, sillas, 
mesas, utensilios de cocina, mantelería, lonas, carpas y similares para ocasiones 
especiales. Instrumentos musicales. Equipo médico como muletas y tanques de 
oxígeno. Equipo y vehículos recreativos y deportivos requeridos en el cumplimiento de 
las funciones oficiales. 
 
 

3300 Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y otros Servicios 
Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones por contratación de personas físicas y 
morales para la prestación de servicios profesionales independientes tales como 
informáticos, de asesoría, consultoría, capacitación, estudios e investigaciones, 
protección y seguridad; excluyen los estudios de pre-inversión previstos en el Capítulo 
6000 Inversión Pública, así como los honorarios asimilables a salarios considerados en 
el capítulo 1000 Servicios Personales. 
 

331 Servicios legales, de contabilidad, auditoría y relacionados 
Asignaciones destinadas a cubrir servicios legales, notariales y servicios de apoyo para 
efectuar trámites legales; la contratación de servicios de contabilidad, auditoría y 
asesoría contable y fiscal y servicios técnicos de contabilidad como cálculo de 
impuestos, elaboración de nóminas, llenado de formatos fiscales y otros no 
clasificados en otra parte. Excluye: servicios de mecanografía, elaboración de 
programas computacionales de contabilidad. 

 
 
 
332 Servicios de diseño, arquitectura, ingeniería y actividades 

relacionadas 
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Asignaciones destinadas a cubrir servicios de arquitectura, arquitectura de paisaje, 
urbanismo, ingeniería civil, mecánica, electrónica, en proceso de producción y a 
actividades relacionadas como servicios de dibujo, inspección de edificios, 
levantamiento geofísico, elaboración de mapas, servicios prestados por laboratorios 
de pruebas. Creación y desarrollo de diseños para optimizar el uso, valor y apariencia 
de productos como maquinaria, muebles, automóviles, herramientas y gráfico. 
Excluye: diseño de sistemas de cómputo y confección de modelos de vestir para 
reproducción masiva. 

 
333 Servicios de consultoría administrativa, procesos, técnica y en 

tecnologías de la información 
Asignaciones destinadas a cubrir los servicios en el campo de las tecnologías de 
información a través de actividades como planeación y diseño de sistemas de 
cómputo que integran hardware y software y tecnologías de comunicación, asesoría 
en la instalación de equipo y redes informáticas, administración de centros de 
cómputo y servicios de instalación de software, consultoría administrativa 
(administración general, financiera, organizacional, recursos humanos), científica y 
técnica (en biología, química, economía, sociología, estadística, geografía, 
matemáticas, física, agricultura, desarrollos turísticos, seguridad, comercio exterior, 
desarrollo industrial y otros no clasificados en otra parte).  Incluye planeación, diseño 
y desarrollo de programas computacionales. Excluye: Servicios de investigación de 
mercados y encuestas de opinión pública, servicios de investigación y desarrollo 
científico, servicios de administración de negocios, consultoría en psicología, 
educación y servicios de empleo. 
 

334 Servicios de capacitación 
Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales que se 
contraten con personas físicas y morales por concepto de preparación e impartición 
de cursos de capacitación y/o actualización de los servidores públicos, en territorio 
nacional o internacional, en cumplimiento de los programas anuales de capacitación 
que establezcan los entes públicos. Excluye las erogaciones por capacitación 
correspondientes a las prestaciones comprendidas en el capítulo 1000 Servicios 
Personales. 
 

335 Servicios de investigación científica y desarrollo 
Asignaciones destinadas a cubrir la investigación y desarrollo en ciencias físicas, de la 
vida (biología, botánica, biotecnología, medicina, farmacéutica, agricultura), 
ingeniería, química, oceanografía, geología y matemáticas, ciencias sociales y  
humanidades (economía, sociología, derecho, educación, lenguaje y  psicología). 
 



 

 

Dirección de Contabilidad 
Gubernamental Página 4477                   Clasificador por Objeto del Gasto 

 

336 Servicios de apoyo administrativo,  fotocopiado e impresión  
Asignaciones destinadas a cubrir el costo de la contratación de servicios de 
fotocopiado y preparación de documentos; digitalización de documentos oficiales, fax, 
engargolado, enmicado, encuadernación, corte de papel, recepción de 
correspondencia  y otros afines. Incluye servicios de apoyo secretarial, servicios de 
estenografía en los tribunales, transcripción simultánea de diálogos para la televisión, 
reuniones y conferencias; servicios comerciales no previstos en las demás partidas 
anteriores. Incluye servicios de impresión de documentos oficiales necesarios tales 
como: pasaportes, certificados especiales, títulos de crédito, formas fiscales y formas 
valoradas, y demás documentos para la identificación, trámites oficiales y servicios a 
la población; servicios de impresión y elaboración de material informativo, tales como: 
padrones de beneficiarios, reglas de operación, programas sectoriales, regionales, 
especiales; informes de labores, manuales de organización, de procedimientos y de 
servicios al público; decretos, convenios, acuerdos, instructivos, proyectos editoriales 
(libros, revistas y gacetas periódicas), folletos, trípticos, dípticos, carteles, mantas, 
rótulos, y demás servicios de impresión y elaboración de material informativo. Incluye 
gastos como: avisos, precisiones, convocatorias, edictos, bases, licitaciones, diario 
oficial, concursos y aclaraciones, y demás información en medios masivos. Excluye las 
inserciones derivadas de campañas publicitarias y de comunicación social, las cuales 
se deberán registrar en las partidas correspondientes al concepto 3600 Servicios de 
Comunicación Social y Publicidad. 
 

337 Servicios de protección y seguridad  
Asignaciones destinadas a la realización de programas, investigaciones, acciones y 
actividades en materia de seguridad pública y nacional, en cumplimiento de funciones 
y actividades oficiales, cuya realización implique riesgo, urgencia y confidencialidad 
extrema. Incluye los recursos para la contratación temporal de personas y la 
adquisición de materiales y servicios necesarios para tales efectos. En ningún caso se 
podrán sufragar con cargo a esta partida, erogaciones previstas en otros capítulos, 
conceptos y partidas de este clasificador cuando corresponda a programas, 
investigaciones, acciones y actividades diferentes de los especiales sujetos a esta 
partida. 
 

338 Servicios de vigilancia 
Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones por servicios de monitoreo de 
personas, objetos o procesos tanto de inmuebles de los entes públicos como de 
lugares de dominio público prestados por instituciones de seguridad. 

339 Servicios profesionales, científicos y técnicos integrales 
Servicios profesionales de investigación de mercados, de fotografía, todo tipo de 
traducciones escritas o verbales, veterinarios, de valuación de metales, piedras 
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preciosas, obras de arte y antigüedades, y otros servicios profesionales, científicos y 
técnicos no clasificados en otra parte.  
 

3400 Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 
Asignaciones destinadas a cubrir el costo de servicios tales como: fletes y maniobras; 
almacenaje, embalaje y envase; así como servicios bancarios  y financieros;  seguros 
patrimoniales; comisiones por ventas.  
 

341 Servicios financieros y bancarios  
Asignaciones destinadas a cubrir el pago de servicios  financieros y bancarios, tales 
como: el pago de comisiones, intereses por adeudos de los entes públicos, 
descuentos e intereses devengados con motivo de la colocación de empréstitos, 
certificados u otras obligaciones a cargo de la Tesorería, de acuerdo con tratados, 
contratos, convenios o leyes. Incluye los gastos por la realización de avalúo de bienes 
muebles e inmuebles o por justipreciación. 

 
342 Servicios  de cobranza, investigación crediticia y similar 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de cobranza, investigación 
crediticia y recopilación de información sobre solvencia financiera de personas o 
negocios. 
 

343 Servicios de recaudación, traslado y custodia de valores  
Asignaciones destinadas a cubrir el pago de servicios financieros por guarda, custodia, 
traslado de valores y otros gastos inherentes a la recaudación.  

 
344 Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas 

Asignaciones destinadas a cubrir las primas con cargo al presupuesto autorizado de 
los entes públicos, por concepto de la contratación del seguro de responsabilidad 
patrimonial del Estado, que permita con la suma asegurada cubrir el monto 
equivalente a las indemnizaciones y que corresponderán a la reparación integral del 
daño y, en su caso, por el daño personal y moral, que se ocasionen como 
consecuencia de la actividad administrativa irregular del Estado. Excluye el monto de 
las erogaciones que resulten por insuficiencia de la suma asegurada contra el costo 
de la indemnización y, en su caso, los deducibles correspondientes. Estas erogaciones 
deberán cubrirse con cargo a la partida: Otros gastos por responsabilidades, de este 
Clasificador. 

 
345 Seguro de bienes patrimoniales 
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Asignaciones destinadas a cubrir las primas por concepto de seguros contra robos, 
incendios, y demás riesgos o contingencias a que pueden estar sujetos los materiales, 
bienes muebles e inmuebles y todo tipo de valores registrados en los activos. Excluye 
el pago de deducibles previstos en el concepto: Servicios de instalación, reparación, 
mantenimiento y conservación, así como los seguros de vida del personal civil y 
militar o de gastos médicos, previstos en el capítulo 1000 Servicios Personales. 
 

346 Almacenaje, envase y embalaje 
Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de almacenamiento, 
embalaje, desembalaje, envase y desenvase de toda clase de objetos, artículos, 
materiales, mobiliario, entre otros. 

 
347 Fletes y maniobras 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de traslado, maniobras, embarque y 
desembarque de toda clase de objetos, artículos, materiales, mobiliario, entre otros, 
que no requieren de equipo especializado (camiones de redilas, tipo caja, con 
contenedor, plataforma para carga general), como de aquellos productos que por sus 
características (líquidos, gases) requieren ser transportados en camiones con equipo 
especializado (equipo de refrigeración, equipo para transportar materiales y residuos 
peligrosos, plataformas para carga especializada y mudanzas). 

 
348 Comisiones por ventas 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago de comisiones a personas físicas, ya sean: 
profesionistas, técnico, expertos o peritos, así como a las personas morales, con las 
cuáles se tenga celebrado contrato respectivo, por los servicios de venta prestados a 
los entes públicos. 
 

349 Servicios financieros, bancarios y comerciales integrales 
Otros servicios financieros, bancarios y comerciales no previstos en las demás partidas 
anteriores de este concepto. Incluye casetas telefónicas sin operar las redes 
alámbricas, recepción de llamadas telefónicas y promoción por  teléfono de bienes y 
servicios, de recepción de llamadas telefónicas en nombre de los clientes. Excluye: 
cálculo de impuestos y preparación de formatos para la declaración de impuestos, al 
procesamiento de datos, a la operación de redes de telefonía tradicional, venta de 
productos por teléfono y a los servicios de correo electrónico. 
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3500 Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y 
Conservación  

Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones no capitalizables por contratación de 
servicios para la instalación, mantenimiento, reparación y conservación de toda clase 
de bienes muebles e inmuebles. Incluye los deducibles de seguros, así como los 
servicios de lavandería, limpieza, jardinería, higiene y fumigación. Excluye los gastos 
por concepto de mantenimiento y rehabilitación de la obra pública. 
 

351 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de conservación y 
mantenimiento menor de edificios, locales, terrenos, predios, áreas verdes y caminos 
de acceso, propiedad de la Nación o al servicio de los entes públicos, cuando se 
efectúen por cuenta de terceros, incluido el pago de deducibles de seguros. 
 

352 Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo 
de administración, educacional y recreativo 

Asignaciones destinadas a cubrir  los gastos por servicios de instalación, reparación y 
mantenimiento de toda clase de mobiliario y equipo de administración, tales como: 
escritorios, sillas, sillones, archiveros, máquinas de escribir, calculadoras, 
fotocopiadoras, entre otros. Incluye el pago de deducibles de seguros. 
 

353 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y 
tecnologías de la información 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios que se contraten con 
terceros para la instalación, reparación y mantenimiento de equipos de cómputo y 
tecnologías de la información, tales como: computadoras, impresoras, dispositivos de 
seguridad, reguladores, fuentes de potencia ininterrumpida, entre otros. Incluye el 
pago de deducibles de seguros. 
 

354 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e 
instrumental médico y de laboratorio 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y 
mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio. 
 
 

355 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 
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Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de reparación y 
mantenimiento del equipo de transporte terrestre, aeroespacial, marítimo, lacustre y 
fluvial e instalación de equipos en los mismos, propiedad o al servicio de los entes 
públicos.  
 

356 Reparación y mantenimiento de equipo de defensa y seguridad 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de reparación y 
mantenimiento del equipo de defensa y seguridad. 
 

357 Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros 
equipos y herramienta 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y 
mantenimiento de la maquinaria, otros equipos y herramienta, propiedad o al servicio 
de los entes públicos tales como: tractores, palas mecánicas, dragas, fertilizadoras, 
vehículos, embarcaciones, aeronaves, equipo especializado instalado en los 
inmuebles, entre otros, cuando se efectúen por cuenta de terceros. Incluye el 
mantenimiento de plantas e instalaciones productivas y el pago de deducibles de 
seguros. 
 

358 Servicios de limpieza y manejo de desechos 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de lavandería, limpieza, 
desinfección, higiene en los bienes muebles e inmuebles propiedad o al cuidado de los 
entes públicos. Servicios de manejo de desechos y remediación, como recolección y 
manejo de desechos, operación de sitios para enterrar desechos (confinamiento), la 
recuperación y clasificación de materiales reciclables y rehabilitación de limpieza de 
zonas contaminadas. 
 

359 Servicios de jardinería y fumigación 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por control y exterminación de plagas, 
instalación y mantenimiento de áreas verdes como la plantación, fertilización y poda 
de árboles, plantas y hierbas. 
 

3600 Servicios de Comunicación Social y Publicidad 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de realización y difusión de mensajes y 
campañas para informar a la población sobre los programas, servicios públicos y el 
quehacer gubernamental en general; así como la publicidad comercial de los 
productos y servicios que generan ingresos para los entes públicos. Incluye la 
contratación de servicios de impresión y publicación de información; así como al 
montaje de espectáculos culturales y celebraciones que demanden los entes públicos. 
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361 Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes sobre 
programas y actividades gubernamentales 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de difusión del quehacer gubernamental y 
de los bienes y servicios públicos que prestan los entes públicos, la publicación y 
difusión masiva de las mismas a un público objetivo determinado a través de 
televisión abierta y restringida, radio, cine, prensa, encartes, espectaculares, 
mobiliario urbano, tarjetas telefónicas, medios electrónicos e impresos 
internacionales, folletos, trípticos, dípticos, carteles, mantas, rótulos, producto 
integrado y otros medios complementarios; estudios para medir la pertinencia y 
efectividad de las campañas, así como los gastos derivados de la contratación de 
personas físicas y/o morales que presten servicios afines para la elaboración, difusión 
y evaluación de dichas campañas. 

 
362 Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes 

comerciales para promover la venta de bienes o servicios 
Asignaciones destinadas a cubrir el costo de la publicidad derivada de la 
comercialización de los productos o servicios de los entes públicos que generan un 
ingreso para el Estado. Incluye el diseño y conceptualización de campañas 
publicitarias; preproducción, producción, postproducción y copiado; publicación y 
difusión masiva de las mismas a un público objetivo determinado a través de 
televisión abierta y restringida, radio, cine, prensa, encartes, espectaculares, 
mobiliario urbano, tarjetas telefónicas, Internet, medios electrónicos e impresos 
internacionales, folletos, trípticos, dípticos, carteles, mantas, rótulos, producto 
integrado, puntos de venta, artículos promocionales, servicios integrales de promoción 
y otros medios complementarios, estudios para medir la pertinencia y efectividad de 
campañas; así como los gastos derivados de la contratación de personas físicas y/o 
morales que presenten servicios afines para la elaboración, difusión y evaluación de 
dichas campañas publicitarias. Excluye los gastos de difusión de mensajes que no 
comercializan productos o servicios. 

 
363 Servicios de creatividad, preproducción y producción de 

publicidad, excepto internet 
Asignaciones destinadas a  cubrir los gastos por diseño y conceptualización de 
campañas de comunicación, preproducción, producción y copiado. 
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364 Servicios de revelado de fotografías  
Asignaciones destinadas a cubrir gastos por concepto de revelado o impresión de 
fotografías. 
 

365 Servicios de la industria fílmica, del sonido y del video 
Asignaciones destinadas a cubrir el costo por postproducción (doblaje, titulaje, 
subtitulaje, efectos visuales, animación, edición, conversión de formato, copiado de 
videos, entre otros) y  otros servicios para la industria fílmica y del video (crestomatía 
y servicios prestados por laboratorios fílmicos). 
 

366 Servicio de creación y difusión de contenido exclusivamente a 
través de internet 

Asignaciones destinadas a cubrir el gasto por creación, difusión y transmisión de 
contenido de interés general o específico a través de internet exclusivamente. 
 

369 Otros servicios de información  
Asignaciones destinadas a cubrir el costo de la contratación de servicios profesionales 
con personas físicas o morales, por concepto de monitoreo de información en medios 
masivos de comunicación, de las actividades de los entes públicos, que no se 
encuentren comprendidas en las demás partidas de este Capítulo. 
 

3700 Servicios de Traslado y Viáticos 
Asignaciones destinadas a cubrir los servicios de traslado, instalación y viáticos del 
personal, cuando por el desempeño de sus labores propias o comisiones de trabajo, 
requieran trasladarse a lugares distintos al de su adscripción. 
 

371 Pasajes aéreos 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de traslado de personal por 
vía aérea en cumplimiento de sus funciones públicas. Incluye gastos por traslado de 
presos, reparto y entrega de mensajería. Excluye los pasajes por concepto de becas y 
arrendamiento de equipo de transporte. 

 
372 Pasajes terrestres 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de traslado de personal por 
vía terrestre urbana y suburbana, interurbana y rural, taxis y ferroviario, en 
cumplimiento de sus funciones públicas. Incluye gastos por traslado de presos reparto 
y entrega de mensajería. Excluye pasajes por concepto de becas y arrendamiento de 
equipo de transporte. 
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373 Pasajes marítimos, lacustres y fluviales 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de traslado de personal por 
vía marítima, lacustre y fluvial en cumplimiento de sus funciones públicas. Incluye 
gastos por traslado de presos reparto y entrega de mensajería. Excluye los pasajes 
por concepto de becas y arrendamiento de equipo de transporte. 

 
374 Autotransporte 

Asignaciones destinadas al autotransporte tanto de mercancías que no requieren de 
equipo especializado y que normalmente se transportan en camiones de caja o en 
contenedores, como de aquellos productos que por sus características (líquidos, 
gases, etc.) requieren ser transportados en camiones con equipo especializado. 
 

375 Viáticos en el país 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación, hospedaje 
y arrendamiento de vehículos en el desempeño de comisiones temporales dentro del 
país, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección, en 
lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida aplica las cuotas diferenciales 
que señalen los tabuladores respectivos. Excluye los gastos de pasajes. 

 
376 Viáticos en el extranjero  

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación, hospedaje 
y arrendamiento de vehículos en el desempeño de comisiones temporales fuera del 
país, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección, en 
lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida aplica las cuotas diferenciales 
que señalen los tabuladores respectivos. Excluye los gastos de pasajes. 
 

377 Gastos de instalación y traslado de menaje 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que ocasione la instalación del personal 
civil o militar, diplomático y consular al servicio de los entes públicos, cuando en el 
desempeño de funciones oficiales dentro o fuera del país, se requiera su permanencia 
fuera de su residencia en forma transitoria o permanente. Incluye, en su caso, el 
traslado de menaje de casa. Excluye los pagos de viáticos y pasajes. 
 

378  Servicios integrales de traslado y viáticos 
Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones que realicen los entes públicos por la 
contratación con personas físicas y morales de servicios diversos cuya desagregación 
no es realizable en forma específica para cada una de las partidas de gasto de este 
concepto, por tratarse de una combinación de servicios relacionados cuya prestación 
se estipula en forma integral y que en términos del costo total resulta en condiciones 
menos onerosas para los entes públicos. 
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379 Otros servicios de traslado y hospedaje 
Asignaciones destinadas a cubrir el pago de servicios básicos distintos de los 
señalados en las partidas de este concepto, tales como pensiones de estacionamiento, 
entre otros, requeridos en el desempeño de funciones oficiales. 
 

3800 Servicios Oficiales 
Asignaciones destinadas a cubrir los servicios relacionados con la celebración de actos 
y ceremonias oficiales realizadas por los entes públicos; así como los gastos de 
representación y los necesarios para las oficinas establecidas en el exterior. 
 

381 Gastos de ceremonial 
Asignaciones destinadas a cubrir los servicios integrales que se contraten con motivo 
de organización y ejecución de recepciones de los titulares de los entes públicos al 
personal del Cuerpo Diplomático acreditado y personalidades nacionales o extranjeras 
residentes o de visita en el territorio nacional, así como para cubrir dichos gastos en 
eventos que se realicen en el extranjero; siempre y cuando que por tratarse de 
servicios integrales  no puedan desagregarse en otras partidas de los capítulos 2000 
Materiales y Suministros y 3000 Servicios Generales. Incluye bienes y servicios tales 
como: organización y ejecución de recepciones, adornos, escenografía, entre otros. 

 
382 Gastos de orden social y cultural 

Asignaciones destinadas a cubrir los servicios integrales que se contraten con motivo 
de la celebración de actos conmemorativos, de orden social y cultural; siempre y 
cuando que por tratarse de servicios integrales no puedan desagregarse en otras 
partidas de los capítulos 2000 Materiales y Suministros y 3000 Servicios Generales. 
Incluye la realización de ceremonias patrióticas y oficiales, desfiles, la adquisición de 
ofrendas florales y luctuosas, conciertos, entre otros. 
 

383 Congresos y convenciones 
Asignaciones destinadas a cubrir el costo del servicio integral que se contrate para la 
celebración de congresos, convenciones, seminarios, simposios y cualquier otro tipo 
de foro análogo o de características similares, que se organicen en cumplimiento de lo 
previsto en los programas de los entes públicos, o con motivo de las atribuciones que 
les corresponden; siempre y cuando que por tratarse de servicios integrales  no 
puedan desagregarse en otras partidas de los capítulos 2000 Materiales y Suministros 
y 3000 Servicios Generales. Incluye los gastos estrictamente indispensables que se 
ocasionen con motivo de la participación en dichos eventos de servidores públicos 
federales o locales, ponentes y conferencistas, entre otros. 
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384 Exposiciones 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo del servicio integral que se contrate con 
personas físicas y morales para la instalación y sostenimiento de exposiciones y 
cualquier otro tipo de muestra análoga o de características similares, que se 
organicen en cumplimiento de lo previsto en los programas de los entes públicos, o 
con motivo de las atribuciones que les corresponden, siempre y cuando no puedan 
desagregarse en otras partidas de los capítulos 2000 Materiales y Suministros y 3000 
Servicios Generales. Incluye el pago de indemnizaciones por los daños que sufran los 
bienes expuestos. 
 

385 Gastos de representación 
Asignaciones destinadas a cubrir gastos autorizados a los servidores públicos de 
mandos medios y superiores por concepto de atención a actividades institucionales 
originadas por el desempeño de las funciones encomendadas para la consecución de 
los objetivos de los entes públicos a los que estén adscritos. 
 

3900 Otros Servicios Generales 
Asignaciones destinadas a cubrir los servicios que correspondan a este capítulo, no 
previstos expresamente en las partidas antes descritas. 
 

391 Servicios funerarios y de cementerios 
Asignaciones destinadas a cubrir servicios y pagos de defunción como traslado de 
cuerpos, velación, apoyo para trámites legales, cremación y embalsamamiento y 
ataúdes, a los familiares de servidores públicos, civiles y militares al servicio de los 
entes públicos, así como de pensionistas directos, cuyo pago es con cargo al Erario, a 
excepción de los miembros del servicio exterior que perezcan fuera del país. 
Asimismo, con cargo a esta partida se cubrirán apoyos a los militares en activo o 
retirados para gastos de sepelio en caso de fallecimiento de sus dependientes 
económicos. Incluye los gastos por concepto de honores póstumos a quienes por sus 
méritos o servicios se considere conveniente tributar; gastos de inhumación de los 
alumnos internos en las escuelas de la federación y, en los casos de que los cuerpos 
no sean reclamados, de los militares que fallezcan en prisión cumpliendo sentencia 
condenatoria. 
 

392 Impuestos y derechos 
Asignaciones destinadas a cubrir los impuestos y/o derechos que cause la venta de 
productos y servicios al extranjero, gastos de escrituración, legalización de exhortos 
notariales, de registro público de la propiedad, tenencias y canje de placas de 
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vehículos oficiales, diligencias judiciales; derechos y gastos de navegación, de 
aterrizaje y despegue de aeronaves, de verificación, certificación, y demás impuestos 
y derechos conforme a las disposiciones aplicables. Excluye impuestos y derechos de 
importación. 
 

393 Impuestos y derechos de importación 
Asignaciones destinadas a cubrir los impuestos y/o derechos que cause la adquisición 
de toda clase de bienes o servicios en el extranjero 

 
394 Sentencias y resoluciones judiciales 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago de obligaciones o indemnizaciones derivadas 
de resoluciones emitidas por autoridad competente. 

 
395 Penas, multas, accesorios y actualizaciones 

Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones derivadas del pago extemporáneo de 
pasivos fiscales, adeudos u obligaciones de pago, como multas, actualizaciones, 
intereses y demás accesorios por dichos pagos. Incluye los gastos financieros por 
pago extemporáneo de estimaciones y de ajuste de costos de obra pública, así como 
los gastos no recuperables derivados de la terminación anticipada de contratos de 
adquisiciones u obras públicas. Excluye causas imputables a servidores públicos.  
 

396 Otros gastos por responsabilidades 
Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones de los entes públicos que deriven del 
robo o extravío de recursos públicos que no sean recuperables e impliquen afectar su 
presupuesto disponible. Incluye erogaciones de los entes públicos que se deriven de 
la responsabilidad civil, montos diferenciales de las indemnizaciones que no cubran las 
sumas aseguradas, los importes deducibles del seguro de responsabilidad patrimonial 
del Estado así como aquellas erogaciones distintas de las consideradas en las demás 
partidas de este concepto, que impliquen afectar el presupuesto disponible del ente 
público. Excluye las recuperaciones de recursos que se realicen por los diversos 
medios establecidos por las disposiciones aplicables, como es el Fondo de Garantía 
para Reintegros al Erario en el caso de los entes públicos.   
 

399 Otros servicios generales 
Asignaciones destinadas a cubrir otros servicios no contemplados en las partidas 
anteriores y por realización de actividades propias de la función pública, entre otros. 
Incluye también con motivo de las actividades de coordinación del Ejecutivo Federal 
con el Presidente Electo, durante la segunda mitad del año en que termine el periodo 
presidencial, para el desarrollo de los trabajos cuya aplicación tendrá repercusiones 
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para la nueva administración, como la participación en la elaboración de la iniciativa 
de la Ley de Ingresos y el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así 
como otras actividades durante la etapa de transición. 
 
4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras Ayudas 
Asignaciones destinadas en forma directa o indirecta a los sectores público, privado y 
externo, organismos y empresas paraestatales y apoyos como parte de su política 
económica y social,  de acuerdo con las estrategias y prioridades de desarrollo para el 
sostenimiento y desempeño de sus actividades. 
 

4100 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 
Asignaciones destinadas, en su caso, a los entes públicos contenidos en el 
Presupuesto de Egresos  con el objeto de sufragar gastos inherentes a sus 
atribuciones.  
 

411 Asignaciones presupuestarias al Poder Ejecutivo 
Asignaciones presupuestarias destinadas al Poder Ejecutivo, con el objeto de financiar 
gastos inherentes a sus atribuciones. 
 

412 Asignaciones presupuestarias al Poder Legislativo 
Asignaciones presupuestarias destinadas al Poder Legislativo, con el objeto de 
financiar gastos inherentes a sus atribuciones. 

 
413 Asignaciones presupuestarias al Poder Judicial 

Asignaciones presupuestarias destinadas al Poder Judicial, con el objeto de financiar 
gastos inherentes a sus atribuciones. 

 
414 Asignaciones presupuestarias a Órganos Autónomos 

Asignaciones presupuestarias destinadas a Órganos Autónomos, con el objeto de 
financiar gastos inherentes a sus atribuciones. 

 
415 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no 

empresariales y no financieras 
Asignaciones  internas, que no implican las contraprestaciones de bienes o servicios, 
destinadas a entidades paraestatales no empresariales y no financieras, con el objeto 
de financiar gastos inherentes a sus funciones. Estas entidades cuentan con 
personalidad jurídica propia y en general se les asignó la responsabilidad de proveer 
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bienes y servicios a la comunidad  en su conjunto o a los hogares individualmente en 
términos no de mercado; financian sus actividades principalmente mediante 
impuestos y/o transferencias que reciben de otros sectores gubernamentales; 
distribuyen sus productos gratuitamente o a precios económicamente no significativos 
con relación a sus costos de producción. 

 
416 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales 

empresariales y no financieras 
Asignaciones internas, que no implican la contraprestación de bienes o servicios, 
destinada a entidades paraestatales empresariales y no financieras, con el objeto de 
financiar parte de los gastos inherentes a sus funciones. Estas entidades producen 
bienes y servicios para el mercado a precios económicamente significativos con 
relación a sus costos de producción. 

 
417 Transferencias internas otorgadas a fideicomisos públicos 

empresariales y no financieros 
Asignaciones  internas, que no implican la contraprestación de bienes o servicios, 
destinada a fideicomisos públicos empresariales y no financieros, con el objeto de 
financiar parte de los gastos inherentes a sus funciones. Estos fideicomisos producen 
bienes y servicios para el mercado a precios económicamente significativos con 
relación a sus costos de producción. 
 

418 Transferencias internas otorgadas a instituciones paraestatales 
públicas financieras 

Asignaciones internas,  que no implican la contraprestación de bienes o servicios, 
destinada a instituciones públicas financieras, para financiar parte de los gastos 
inherentes a sus funciones. Estas entidades realizan labores de intermediación 
financiera o actividades financieras auxiliares relacionadas con la misma. Comprende 
las instituciones públicas monetarias y las instituciones financieras no monetarias.  
 

419 Transferencias internas otorgadas a fideicomisos públicos 
financieros 

Asignaciones  internas, que no implican la contraprestación de bienes o servicios, 
destinada a fideicomisos públicos financieros, con el objeto de financiar gastos 
inherentes a sus funciones. Estos fideicomisos realizan labores de intermediación 
financiera o actividades financieras auxiliares relacionadas con la misma.  
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4200 Transferencias al Resto del Sector Público  
Asignaciones destinadas, en su caso, a entes públicos,  otorgados por otros, con el 
objeto de sufragar gastos inherentes a sus atribuciones.  
 

421 Transferencias otorgadas a organismos entidades paraestatales 
no empresariales y no financieras 

Asignaciones  a entidades, que no presuponen la contraprestación de bienes o 
servicios, destinada a entidades paraestatales no empresariales y no financieras de 
control presupuestario indirecto, con el objeto de financiar gastos inherentes a sus 
funciones. Estas entidades cuentan con personalidad jurídica propia y en general se 
les asignó la responsabilidad de proveer bienes y servicios a la comunidad  en su 
conjunto o a los hogares individualmente en términos no de mercado; financian sus 
actividades principalmente mediante impuestos y/o transferencias que reciben de 
otros sectores gubernamentales; distribuyen sus productos gratuitamente o a precios 
económicamente no significativos con relación a sus costos de producción. 
 

422 Transferencias otorgadas para entidades paraestatales 
empresariales y no financieras 

Asignaciones internas, que no suponen la contraprestación de bienes o servicios, 
destinada a entidades paraestatales empresariales y no financieras de control 
presupuestario indirecto, con el objeto de financiar parte de los gastos inherentes a 
sus funciones. Estas entidades producen bienes y servicios para el mercado a precios 
económicamente significativos con relación a sus costos de producción. 

 
423 Transferencias otorgadas para instituciones paraestatales 

públicas financieras 
Asignaciones internas  que no suponen la contraprestación de bienes o servicios, 
destinada a instituciones públicas financieras de control presupuestario indirecto, para 
financiar parte de los gastos inherentes a sus funciones. Estas entidades realizan 
labores de intermediación financiera o actividades financieras auxiliares relacionadas 
con la misma. Comprende las instituciones públicas monetarias y las instituciones 
financieras no monetarias.  

 
424 Transferencias otorgadas a entidades federativas y municipios 

Asignaciones  que no suponen la contraprestación de bienes o servicios,  destinados a 
favor de los estados, municipios y Distrito Federal, con la finalidad de apoyarlos en 
sus funciones y que no corresponden a conceptos incluidos en el Capítulo 8000 
Participaciones y Aportaciones. 
 



 

 

Dirección de Contabilidad 
Gubernamental Página 6611                   Clasificador por Objeto del Gasto 

 

425  Transferencias a fideicomisos de entidades federativas y 
municipios 

Asignaciones que no suponen la contraprestación de bienes o servicios, que se 
otorgan a fideicomisos de entidades federativas y municipios para que  ejecuten 
acciones que se  les han encomendado. 
 
 

4300 Subsidios y Subvenciones 
Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de actividades prioritarias de interés 
general a través de los entes públicos a los diferentes sectores de la sociedad, con el 
propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los niveles en los precios; apoyar el 
consumo, la distribución y comercialización de los bienes; motivar la inversión; cubrir 
impactos financieros; promover la innovación tecnológica; así como para el fomento 
de las actividades agropecuarias, industriales o de servicios. 
 

431 Subsidios a la producción 
Asignaciones destinadas a promover y fomentar la producción y transformación de 
bienes y servicios. 
 

432 Subsidios a la distribución 
Asignaciones destinadas a las empresas para promover la comercialización y 
distribución de los bienes y servicios básicos. 
 

433 Subsidios a la inversión 
Asignaciones destinadas a las empresas para mantener y promover la inversión de los 
sectores social y privado en actividades económicas estratégicas. 
 

434 Subsidios a la prestación de servicios públicos 
Asignaciones destinadas a las empresas para promover la prestación de servicios 
públicos. 

 
435 Subsidios para cubrir diferenciales de tasas de interés 

Asignaciones destinadas a las instituciones financieras para cubrir los diferenciales 
generados en las operaciones financieras realizadas para el desarrollo y fomento de 
actividades prioritarias; mediante la aplicación de tasas preferenciales en los créditos 
otorgados, cuando el fondeo se realiza a tasas de mercado. 
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436 Subsidios a la vivienda 
Asignaciones destinadas a otorgar subsidios a través de sociedades hipotecarias, 
fondos y fideicomisos, para la construcción y adquisición de vivienda, 
preferentemente a tasas de interés social. 
 

437 Subvenciones al consumo 
Asignaciones destinadas a las empresas para mantener un menor nivel en los precios 
de bienes y servicios de consumo básico que distribuyen los sectores económicos. 
 

4400 Ayudas Sociales 
Asignaciones que los entes públicos otorgan a personas, instituciones y diversos 
sectores de la población para propósitos sociales. 
 

441 Ayudas sociales a personas 
Asignaciones destinadas al auxilio o ayudas especiales que no revisten carácter 
permanente, que los entes públicos otorgan a personas u hogares para propósitos 
sociales. 
 

442 Becas y otras ayudas para programas de capacitación 
Asignaciones destinadas a becas y otras ayudas para programas de formación o 
capacitación acordadas con personas. 
 

443 Ayudas sociales a instituciones de enseñanza 
Asignaciones destinadas para la atención de gastos corrientes de establecimientos de 
enseñanza. 
 

444 Ayudas sociales a actividades científicas o académicas 
Asignaciones destinadas al desarrollo de actividades científicas o académicas. Incluye 
las erogaciones corrientes de los investigadores.  
 

445 Ayudas sociales a instituciones sin fines de lucro 
Asignaciones destinadas al auxilio y estímulo de acciones realizadas por instituciones 
sin fines de lucro que contribuyan a la consecución de los objetivos del ente público 
otorgante. 
 

446 Ayudas sociales a cooperativas 
Asignaciones destinadas a promover el cooperativismo. 
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447 Ayudas sociales a entidades de interés público 
Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones que realizan los institutos electorales a 
los partidos políticos. 

 
448 Ayudas por desastres naturales y otros siniestros 

Asignaciones destinadas a atender a la población por contingencias y desastres 
naturales, así como las actividades relacionadas con su prevención, operación y 
supervisión.  
 

4500 Pensiones y Jubilaciones 
Asignaciones para el pago a pensionistas y jubilados o a sus familiares, que cubre el 
Gobierno Federal, Estatal y Municipal, o bien el Instituto de Seguridad Social 
correspondiente, conforme al régimen legal establecido, así como los pagos 
adicionales derivados de compromisos contractuales a personal retirado. 
 

451 Pensiones 
Asignaciones  para el pago a pensionistas o a sus familiares, que cubre el Gobierno 
Federal, Estatal y Municipal, o bien el Instituto de Seguridad Social correspondiente, 
conforme al régimen legal establecido, así como los pagos adicionales derivados de 
compromisos contractuales a personal retirado. 
 

452 Jubilaciones 
Asignaciones  para el pago a jubilados, que cubre el Gobierno Federal, Estatal y 
Municipal, o bien el Instituto de Seguridad Social correspondiente, conforme al 
régimen legal establecido, así como los pagos adicionales derivados de compromisos 
contractuales a personal retirado. 
 

4600  Transferencias a Fideicomisos,  Mandatos y Otros Análogos 
Asignaciones que se otorgan a fideicomisos, mandatos y otros análogos para que por 
cuenta de los entes públicos ejecuten acciones que éstos les han encomendado. 
 

461 Transferencias a fideicomisos del Poder Ejecutivo 
Asignaciones que no suponen la contraprestación de bienes o servicios que se otorgan 
a  fideicomisos del Poder Ejecutivo  no incluidos en el Presupuesto de Egresos para 
que por cuenta de los entes públicos  ejecuten acciones que éstos les han 
encomendado. 
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462 Transferencias a fideicomisos del Poder Legislativo 
Asignaciones que no suponen la contraprestación de bienes o servicios que se otorgan  
a  fideicomisos del Poder Legislativo no incluidos en el Presupuesto de Egresos para 
que por cuenta de los entes públicos  ejecuten acciones que éstos les han 
encomendado. 

 
463 Transferencias a fideicomisos del Poder Judicial  

Asignaciones que no suponen la contraprestación de bienes o servicios que se otorgan 
a  Fideicomisos del Poder Judicial no incluidos en el Presupuesto de Egresos  para que 
por cuenta de los entes públicos  ejecuten acciones que éstos les han encomendado. 

 
464 Transferencias a fideicomisos públicos de entidades paraestatales 

no empresariales y no financieras 
Asignaciones  internas, que no suponen la contraprestación de bienes o servicios, 
destinada a fideicomisos no empresariales y no financieros, con el objeto de financiar 
gastos inherentes a sus funciones. Estas entidades cuentan con personalidad jurídica 
propia y en general se les asignó la responsabilidad de proveer bienes y servicios a la 
comunidad  en su conjunto o a los hogares individualmente en términos no de 
mercado.  
 

465 Transferencias a fideicomisos públicos de entidades paraestatales 
empresariales y no financieras 

Asignaciones internas, que no suponen la contraprestación de bienes o servicios, 
destinada a fideicomisos empresariales y no financieros, con el objeto de financiar 
parte de los gastos inherentes a sus funciones.  
 

466 Transferencias a fideicomisos de instituciones públicas 
financieras  

Asignaciones internas, que no suponen la contraprestación de bienes o servicios, 
destinada a fideicomisos públicos financieros, para financiar parte de los gastos 
inherentes a sus funciones. Estas entidades realizan labores de intermediación 
financiera o actividades financieras auxiliares relacionadas con la misma.  
 

4900 Transferencias al Exterior 
Asignaciones que se otorgan para cubrir cuotas y aportaciones a instituciones y 
órganos internacionales. Derivadas de acuerdos, convenios o tratados celebrados por 
los entes públicos. 
 



 

 

Dirección de Contabilidad 
Gubernamental Página 6655                   Clasificador por Objeto del Gasto 

 

491 Transferencias para gobiernos extranjeros 
Asignaciones que no suponen la contraprestación de bienes o servicio, se otorgan 
para cubrir cuotas y aportaciones a gobiernos extranjeros, derivadas de acuerdos, 
convenios o tratados celebrados por los entes públicos. 

 
492  Transferencias para organismos internacionales 

Asignaciones que no suponen la contraprestación de bienes o servicio, se otorgan 
para cubrir cuotas y aportaciones a organismos internacionales, derivadas de 
acuerdos, convenios o tratados celebrados por los entes públicos. 
 

493  Transferencias para el sector privado externo 
Asignaciones que no suponen la contraprestación de bienes o servicio, se otorgan 
para cubrir cuotas y aportaciones al sector privado externo, derivadas de acuerdos, 
convenios o tratados celebrados por los entes públicos. 
 
 
5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 
Agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de bienes muebles 
e inmuebles requeridos en el desempeño de las actividades de los entes públicos.  
Incluye los pagos por adjudicación, expropiación e indemnización de bienes muebles e 
inmuebles a favor del Gobierno. 
 

5100 Mobiliario y Equipo de Administración 
Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de mobiliario y equipo de 
administración; bienes informáticos y equipo de cómputo;  a bienes artísticos, obras 
de arte, objetos valiosos y otros elementos coleccionables. Así como también las 
refacciones y accesorios mayores correspondientes a este concepto.  Incluye los 
pagos por adjudicación, expropiación e indemnización de bienes muebles a favor del 
Gobierno. 
 

511 Muebles de oficina y estantería 
Asignaciones destinadas a la adquisición de  bienes muebles  y sistemas modulares 
que requieran los entes públicos para el desempeño de sus funciones, tales como: 
estantes, ficheros, percheros, escritorios, sillas, sillones, anaqueles, archiveros, 
libreros, mesas, pupitres, caballetes, restiradores, entre otros. 
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512 Muebles, excepto de oficina y estantería 

Asignaciones destinadas a todo tipo de muebles ensamblados, tapizados,  sofás-cama, 
sillones reclinables, muebles de mimbre, ratán y bejuco y materiales similares,  
cocinas  y sus partes. Excepto muebles de oficina y estantería.   
 

513 Bienes artísticos, culturales y científicos  
Asignaciones destinadas a cubrir adquisición de obras y colecciones de carácter 
histórico y cultural de manera permanente de bienes artísticos y culturales como 
colecciones de pinturas, esculturas, cuadros, etc. 
 

514 Objetos de valor  
Asignaciones destinadas a cubrir la adquisición de bienes producidos de considerable 
valor que se adquieren y se mantienen como depósitos de valor y no se usan 
primordialmente para fines de producción o consumo, comprenden: piedras y metales 
preciosos como diamantes, el oro no monetario, el platino y la plata,  que no se 
pretende utilizar como insumos intermedios en procesos de producción. 

 
515 Equipo de cómputo y de tecnología de la información 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos y aparatos de uso informático, 
para el procesamiento electrónico de datos y para el uso de redes, así como sus 
refacciones y accesorios mayores, tales como: servidores, computadoras, lectoras, 
terminales, monitores, procesadores, tableros de control, equipos de conectividad, 
unidades de almacenamiento, impresoras, lectores ópticos y magnéticos, monitores y 
componentes electrónicos como tarjetas simples o cargadas; circuitos, modem para 
computadora, fax y teléfono y arneses, entre otras. 
 

519 Otros mobiliarios y equipos de administración 
Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos propios para el desarrollo de las 
actividades administrativas, productivas y demás instalaciones de los entes públicos, 
tales como: máquinas de escribir, sumar, calcular y registrar; equipo de 
fotocopiadoras, aspiradoras, enceradoras, grabadoras, radios, televisores, 
microfilmadoras, circuito cerrado de T.V., equipos de detección de fuego, alarma y 
voceo, lavadoras, hornos de microondas y demás bienes considerados en los activos 
fijos de los entes públicos. Incluye los utensilios para el servicio de alimentación, cuya 
adquisición incremente los activos fijos de las mismas. 
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5200 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 
Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos educacionales y recreativos, tales 
como: equipos y aparatos audiovisuales, aparatos de gimnasia, proyectores, cámaras 
fotográficas, entre otros. Incluye refacciones y accesorios mayores correspondientes a 
este concepto. 
 

521  Equipos y aparatos audiovisuales  
Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos, tales como: proyectores, 
micrófonos, grabadores, televisores, entre otros. 

 
522 Aparatos deportivos 

Asignaciones  destinadas a la adquisición de aparatos, tales como: aparatos y equipos 
de gimnasia y prácticas deportivas, entro otros. 

 
523 Cámaras fotográficas y de video 

Asignaciones destinadas a la adquisición de cámaras fotográficas, equipos y 
accesorios fotográficos y aparatos de proyección y de video, entre otros. 

 
529 Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo  

Asignaciones destinadas a la adquisición de mobiliario y equipo educacional y 
recreativo, tales como: muebles especializados para uso escolar, aparatos para 
parques infantiles, mesas especiales de juegos, instrumentos musicales y otros 
equipos destinados a la educación y recreación. 
 

5300 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 
Asignaciones destinadas a la adquisición de equipo e instrumental médico y de 
laboratorio requerido para proporcionar los servicios médicos, hospitalarios y demás 
actividades de salud e investigación científica y técnica. Incluye refacciones y 
accesorios mayores correspondientes a esta partida. 
 

531 Equipo médico y de laboratorio 
Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos, refacciones y accesorios 
mayores, utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios 
veterinarios y en los laboratorios auxiliares de las ciencias médicas y de investigación 
científica, tales como: rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e inhalo-terapia, 
máquinas esterilizadoras, sillas dentales, mesas operatorias, incubadoras, 
microscopios y toda clase de aparatos necesarios para equipar salas de rehabilitación, 
de emergencia, de hospitalización y de operación médica y equipo de rescate y 
salvamento. 
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532 Instrumental médico y de laboratorio 
Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos, refacciones y accesorios 
mayores utilizados en la ciencia médica, en general todo tipo de instrumentos 
médicos necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales y oftalmológicas, entre 
otros. Incluye el instrumental utilizado en los laboratorios de investigación científica e 
instrumental de medición. 
 

 
5400 Vehículos y Equipo de Transporte 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de equipo de transporte 
terrestre, ferroviario, aéreo, aeroespacial, marítimo, lacustre, fluvial y auxiliar de 
transporte. Incluye refacciones y accesorios mayores correspondientes a este 
concepto. 

 
541 Automóviles y camiones 

Asignaciones destinadas a la adquisición de automóviles, camionetas de carga ligera, 
furgonetas, minivans, autobuses y microbuses de pasajeros, camiones  de carga, de 
volteo , revolvedores y tracto-camiones, entre otros. 
 

542 Carrocerías y remolques 
Asignaciones destinadas a la adquisición de carrocerías ensambladas sobre chasises 
producidos en otro establecimiento, remolques y semi-remolques para usos diversos, 
campers, casetas y toldos para camionetas, carros dormitorios, remolques para 
automóviles y camionetas;  adaptación de vehículos para usos especiales, 
mecanismos de levantamiento de camiones de volteo, compuertas de camiones de 
carga y la quinta rueda. 
 

543 Equipo aeroespacial 
Asignaciones destinadas a la adquisición de aviones y demás objetos que vuelan, 
incluso motores, excluye navegación y medición. 

 
544 Equipo ferroviario 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipo para el transporte ferroviario, tales 
como: locomotoras, vagones de pasajeros y de carga, transporte urbano en vías 
(metro y tren ligero), vehículos ferroviarios para mantenimiento. Excluye equipo de 
señalización férrea. 
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545 Embarcaciones 

Asignaciones destinadas a la adquisición de buques, yates, submarinos, 
embarcaciones de recreo y deportes, canoas y en general, embarcaciones, con o sin 
motor, diseñadas para la navegación marítima, costera, fluvial y lacustre, plataformas 
no diseñadas para la navegación pero que son de uso marítimo, tales como: dragas, 
buques faro, plataformas flotantes para la perforación de pozos petroleros. Incluye 
material para construcción de embarcaciones. Excluye motores fuera de borda, de 
sistema eléctrico y electrónico, de  balsas de hule, de  plástico no rígido. 
 

549 Otros equipos de transporte  
Asignaciones destinadas a la adquisición de otros equipos de transporte no 
clasificados en las partidas anteriores, tales como: bicicletas, motocicletas, entre 
otros.    
 
 
 

5500 Equipo de Defensa y Seguridad 
Asignaciones destinadas a la adquisición de maquinaria y equipo necesario para el 
desarrollo de las funciones de seguridad pública. Incluye refacciones y accesorios 
mayores correspondientes a este concepto. 
 

551 Equipo de defensa y seguridad 
Asignaciones destinadas a la adquisición de equipo y maquinaria  para las funciones 
de defensa y seguridad pública y demás bienes muebles instrumentales de inversión, 
requeridos durante la ejecución de programas, investigaciones, acciones y actividades 
en materia de seguridad pública y nacional, cuya realización implique riesgo, urgencia 
y confidencialidad extrema, en cumplimiento de funciones y actividades oficiales, tales 
como: tanques, lanzacohetes, cañones, fusiles, pistolas, metralletas, morteros, lanza 
llamas, espadas, bayonetas, cargadores, cureñas, entre otros. 
 

5600 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas  
Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de maquinaria y equipo no 
comprendidas en los conceptos anteriores tales como: los de uso agropecuario, 
industrial, construcción, aeroespacial, de comunicaciones y telecomunicaciones y 
demás maquinaria y equipo eléctrico y electrónico. Incluye la adquisición de 
herramientas y máquinas-herramientas. Adicionalmente comprende  las refacciones y 
accesorios mayores correspondientes a este concepto. 
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561 Maquinaria y equipo agropecuario 
Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de maquinaria y equipo, 
refacciones y accesorios mayores utilizados en actividades agropecuarias, tales como: 
tractores agrícolas, cosechadoras, segadoras, incubadoras, trilladoras, fertilizadoras, 
desgranadoras, equipo de riego, fumigadoras, roturadoras, sembradoras, 
cultivadoras, espolveadoras, aspersores e implementos agrícolas, entre otros. Incluye 
maquinaria y equipo pecuario, tales como: ordeñadoras, equipo para la preparación 
de alimentos para el ganado, para la avicultura y para la cría de animales.   

 
562 Maquinaria y equipo industrial 

Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de maquinaria y equipo 
industrial, así como sus refacciones y accesorios  mayores, tales como: molinos 
industriales, calderas, hornos eléctricos, motores, bombas industriales, despulpadoras, 
pasteurizadoras, envasadoras, entre otros. Incluye la adquisición de toda clase de 
maquinaria y equipo de perforación y exploración de suelos. 

 
563 Maquinaria y equipo de construcción 

Asignaciones destinadas a la adquisición de maquinaria y equipo, refacciones y 
accesorios mayores utilizados en la construcción, tales como: quebradoras, 
revolvedoras, palas mecánicas, tractores oruga, moto-conformadoras, aplanadoras, 
excavadoras, grúas, dragas, máquinas  para movimiento de tierra, bulldozers, 
mezcladoras de concreto, entre otros. 
 

564 Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración 
industrial y comercial 

Asignaciones destinadas a la adquisición de sistemas de aire acondicionado, 
calefacción de ambiente, ventilación y de refrigeración comercial e industrial. Incluye: 
estufas para calefacción, las torres de enfriamiento, sistemas de purificación de aire 
ambiental y compresores para refrigeración y aire acondicionado. Excluye los 
calentadores industriales de agua, calentadores de agua domésticos,  radiadores 
eléctricos, ventiladores domésticos y sistemas de aire acondicionado para equipo de 
transporte. 
 

565 Equipo de comunicación y telecomunicación 
Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos y aparatos de comunicaciones y 
telecomunicaciones, refacciones y accesorios mayores, tales como: comunicación 
satelital, microondas, transmisores, receptores; equipos de telex, radar, sonar, 
radionavegación y video; amplificadores, equipos telefónicos, telegráficos, fax y 
demás equipos y aparatos para el mismo fin. 
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566 Equipos de generación eléctrica, aparatos y accesorios eléctricos 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipo de generación eléctrica, aparatos y 
accesorios electrónicos, tales como: generadoras de energía, plantas, moto-
generadoras de energía eléctrica, transformadores, reguladores, equipo electrónico, 
equipo electrónico nuclear, tableros de transferencias, entre otros. Excluye los  bienes 
señalados en la partida 515 Equipo de cómputo y de tecnología de la información.  
 

567 Herramientas y máquinas-herramienta 
Asignaciones destinadas a la adquisición de herramientas eléctricas, neumáticas, 
máquinas-herramienta,  refacciones y accesorios mayores, tales como: rectificadoras, 
cepilladoras, mortajadoras, pulidoras, lijadoras, sierras, taladros, martillos eléctricos, 
ensambladoras, fresadoras, encuadernadoras y demás herramientas consideradas en 
los activos fijos de los entes públicos. 

 
569 Otros equipos 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los bienes muebles o maquinaria y 
equipos especializados adquiridos por los entes públicos, no incluidos o especificados 
en los conceptos y partidas del presente capítulo, tales como: equipo científico e 
investigación, equipo contra incendio y maquinaria para protección al ambiente, entre 
otros. 
 

 
5700 Activos Biológicos 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de especies animales y otros 
seres vivos, tanto para su utilización en el trabajo como para su fomento, exhibición y 
reproducción. 
 

571 Bovinos 
Asignaciones destinadas a la adquisición de ganado bovino en todas sus fases: 
producción de carne, cría y explotación de ganado bovino para reemplazos de ganado 
bovino lechero. 
 

572 Porcinos 
Asignaciones destinadas a la adquisición de cerdos en todas sus fases en granjas, 
patios y azoteas. 
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573 Aves 

Asignaciones destinadas a la adquisición de aves para carne, aves para producción de 
huevo fértil y para plato, gallinas productoras de huevo fértil y para plato; pollos en la 
fase de engorda para carne; guajolotes o pavos para carne y producción de huevo; y 
otras aves productoras de carne y huevo como: patos, gansos, codornices, faisanes, 
palomas, avestruces, emúes y otras. 

 
574 Ovinos y caprinos 

Asignaciones destinadas a la adquisición de ovinos y caprinos. 
 

575 Peces y acuicultura  
Asignaciones destinadas a la adquisición de peces y acuicultura, tales como: animales 
acuáticos en ambientes controlados (peces, moluscos, crustáceos, camarones y 
reptiles). Excluye acuicultura vegetal. 
 

576 Equinos 
Asignaciones destinadas a la adquisición de equinos, tales como: caballos, mulas, 
burros y otros. Excluye servicio de pensión para equinos. 
 

577 Especies menores y de zoológico 
Asignaciones destinadas a la adquisición de  especies menores y de zoológico, tales 
como: abejas, colmenas, conejos, chinchillas, zorros, perros, gatos, gallos de pelea, 
aves de ornato, cisnes, pavos reales, flamencos, gusanos de seda, llamas, venados, 
animales de laboratorio, entre otros. 
 

578 Árboles y plantas  
Asignaciones destinadas a la adquisición de árboles y plantas que se utilizan repetida 
o continuamente durante más de un año para producir otros bienes.  
 

579 Otros activos biológicos 
Asignaciones destinadas  a la adquisición  de otros activos biológicos, tales como: 
semen como material reproductivo y todos los que sean capaces de experimentar 
transformaciones biológicas para convertirlos en otros activos biológicos. 
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5800 Bienes Inmuebles 
Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de bienes inmuebles, así como 
los gastos derivados de actos de su adquisición, adjudicación, expropiación e 
indemnización, incluye las asignaciones destinadas a los Proyectos de Prestación de 
Servicios relativos cuando se realicen por causas de interés público. 

 
581 Terrenos 

Asignaciones destinadas a la adquisición de tierras, terrenos y predios urbanos 
baldíos, campos con o sin mejoras necesarios para los usos propios de los entes 
públicos. 
 

582 Viviendas 
Asignaciones destinadas a la adquisición de viviendas que son edificadas 
principalmente como residencias requeridos por los entes públicos para sus 
actividades. Incluye: garajes y otras estructuras asociadas requeridas. 
 

583 Edificios no residenciales 
Asignaciones destinadas a la adquisición de edificios, tales como: oficinas, escuelas, 
hospitales, edificios industriales, comerciales y para la recreación pública, almacenes, 
hoteles y restaurantes que requieren los entes públicos para desarrollar sus 
actividades. Excluye viviendas. 
 

589 Otros bienes inmuebles 
Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los bienes inmuebles adquiridos por los 
entes públicos  no incluidos o especificados en los conceptos y partidas del presente 
capítulo. 
 

5900 Activos Intangibles 
Asignaciones para la adquisición de derechos por el uso de activos de propiedad 
industrial, comercial, intelectual y otros, como por ejemplo: software, licencias, 
patentes, marcas, derechos, concesiones y franquicias. 
 

591 Software 
Asignaciones destinadas en la adquisición de paquetes y  programas de informática, 
para ser aplicados en los sistemas administrativos y operativos computarizados de los 
entes públicos, su descripción y los materiales de apoyo de los sistemas y las 
aplicaciones informáticas que se espera utilizar. 
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592 Patentes 
Asignaciones destinadas a la  protección para los inventos, ya sea mediante una 
norma legal o un fallo judicial. Los ejemplos de inventos susceptibles de protección 
incluyen las constituciones de materiales, procesos, mecanismos, circuitos y aparatos 
eléctricos y electrónicos, fórmulas farmacéuticas y nuevas variedades de seres 
vivientes producidos en forma artificial, entre otros. 
 

593 Marcas 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos generados por el uso de nombres 
comerciales, símbolos o emblemas que identifiquen un producto o conjunto de 
productos, que otorgan derechos de exclusividad para su uso o explotación, por parte 
de los entes públicos. 
 

594 Derechos 
Asignaciones destinadas para atender los gastos generados por el uso de obras 
técnicas, culturales, de arte o musicales, u otras pertenecientes a personas jurídicas o 
naturales, nacionales o extranjeras. 
 

595 Concesiones 
Asignaciones destinadas a cubrir la adquisición del derecho de explotación por un 
lapso de tiempo determinado de bienes y servicios por parte de una empresa a otra. 
 

596 Franquicias 
Asignaciones destinadas a la adquisición de franquicias que constituye un tipo de 
relación contractual entre dos personas jurídicas: franquiciante y el franquiciatario. 
Mediante el contrato de franquicia, el franquiciante cede al franquiciatario la licencia 
de una marca así como los métodos y el saber hacer lo necesario (know-how) de su 
negocio a cambio de una cuota periódica). 
 

597 Licencias informáticas e intelectuales 
Asignaciones destinadas a la adquisición de permisos informáticos e intelectuales. 
 

598 Licencias industriales, comerciales y otras 
Asignaciones destinadas a la adquisición de permisos para realizar negocios en 
general o un negocio o profesión en particular. 
 

599 Otros activos intangibles 
Asignaciones destinadas atenderá cubrir los gastos generados por concepto de otros 
activos intangibles, no incluidos en partidas específicas anteriores. 
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6000 Inversión Pública 
Asignaciones destinadas a obras por contrato y proyectos productivos y acciones de 
fomento. Incluye los gastos en estudios de pre-inversión y preparación del proyecto. 
 

6100 Obra Pública en Bienes de Dominio Público 
Asignaciones destinadas para construcciones en bienes de dominio público de acuerdo 
con lo establecido en el art. 7 de la Ley General de Bienes Nacionales y otras leyes 
aplicables. Incluye los gastos en estudios de pre-inversión y preparación del proyecto. 
 

611 Edificación habitacional  
Asignaciones destinadas a  obras para vivienda, ya sean unifamiliares o 
multifamiliares. Incluye construcción nueva, ampliación, remodelación, mantenimiento 
o reparación integral de las construcciones, así como los gastos en estudios de pre-
inversión y preparación del proyecto.  
 

612 Edificación no habitacional  
Asignaciones destinadas para la construcción de edificios no residenciales para fines 
industriales, comerciales, institucionales y de servicios.  Incluye construcción nueva, 
ampliación, remodelación, mantenimiento o reparación integral de las construcciones, 
así como, los gastos en estudios de pre-inversión y preparación del proyecto. 
 

613 Construcción de obras para el abastecimiento de agua, petróleo, 
gas, electricidad y telecomunicaciones 

Asignaciones destinadas a la construcción de obras para el abastecimiento de agua, 
petróleo y gas y a la construcción de obras para la generación y construcción de 
energía eléctrica y para las telecomunicaciones. Incluye los gastos en estudios de pre-
inversión y preparación del proyecto.  
 

614 División de terrenos y construcción de obras de urbanización 
Asignaciones destinadas a la división de terrenos y construcción de obras de 
urbanización en lotes, construcción de obras integrales para la dotación de servicios, 
tales como: guarniciones, banquetas, redes de energía, agua potable y alcantarillado. 
Incluye construcción nueva, ampliación, remodelación, mantenimiento o reparación 
integral de las construcciones y los gastos en estudios de pre inversión y preparación 
del proyecto. 
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615 Construcción de vías de comunicación 
Asignaciones destinadas a la construcción de carreteras, autopistas, terracerías, 
puentes, pasos a desnivel y aeropistas.  Incluye construcción nueva, ampliación, 
remodelación, mantenimiento o reparación integral de las construcciones y los gastos 
en estudios de pre inversión y preparación del proyecto.  
 

616 Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada 
Asignaciones destinadas a la construcción de presas y represas, obras marítimas, 
fluviales y subacuáticas, obras para el transporte eléctrico y ferroviario y otras 
construcciones de ingeniería civil u obra pesada no clasificada en otra parte. Incluye 
los gastos en estudios de pre inversión y preparación del proyecto. 
 

617 Instalaciones y equipamiento en construcciones 
Asignaciones destinadas a la realización de instalaciones eléctricas, hidrosanitarias, de 
gas, aire acondicionado, calefacción, instalaciones electromecánicas y otras 
instalaciones de construcciones, Incluye los gastos en estudios de pre-inversión y 
preparación del proyecto. 
 

619 Trabajos de acabados en edificaciones y otros trabajos 
especializados 

Asignaciones destinadas a la preparación de terrenos para la construcción, 
excavación, demolición de edificios y estructuras; alquiler de maquinaria y equipo 
para la construcción con operador, colocación de muros falsos,  trabajos de enyesado, 
pintura y otros cubrimientos de paredes, colocación de pisos y azulejos, instalación de 
productos de carpintería, cancelería de aluminio e impermeabilización Incluye los 
gastos en estudios de pre inversión y preparación del proyecto. 
 
 

6200 Obra Pública en Bienes Propios 
Asignaciones para construcciones en bienes inmuebles propiedad de los entes 
públicos. Incluye los gastos en estudios de pre inversión y preparación del proyecto. 
 

621 Edificación habitacional 
Asignaciones destinadas a  obras para vivienda, ya sean unifamiliares o 
multifamiliares. Incluye construcción nueva, ampliación, remodelación, mantenimiento 
o reparación integral de las construcciones, así como los gastos en estudios de pre-
inversión y preparación del proyecto.  
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622 Edificación no habitacional 
Asignaciones destinadas para la construcción de edificios no residenciales para fines 
industriales, comerciales, institucionales y de servicios.  Incluye construcción nueva, 
ampliación, remodelación, mantenimiento o reparación integral de las construcciones, 
así como, los gastos en estudios de pre-inversión y preparación del proyecto. 

 
623 Construcción de obras para el abastecimiento de agua, petróleo, 

gas, electricidad y telecomunicaciones 
Asignaciones destinadas a la construcción de obras para el abastecimiento de agua, 
petróleo y gas y a la construcción de obras para la generación y construcción de 
energía eléctrica y para las telecomunicaciones. Incluye los gastos en estudios de pre-
inversión y preparación del proyecto. 
 

624 División de terrenos y construcción de obras de urbanización 
Asignaciones destinadas a la división de terrenos y construcción de obras de 
urbanización en lotes, construcción de obras integrales para la dotación de servicios, 
tales como: guarniciones, banquetas, redes de energía, agua potable y alcantarillado. 
Incluye construcción nueva, ampliación, remodelación, mantenimiento o reparación 
integral de las construcciones y los gastos en estudios de pre inversión y preparación 
del proyecto. 
 

625 Construcción de vías de comunicación 
Asignaciones destinadas a la construcción de carreteras, autopistas, terracerías, 
puentes, pasos a desnivel y aeropistas.  Incluye construcción nueva, ampliación, 
remodelación, mantenimiento o reparación integral de las construcciones y los gastos 
en estudios de pre inversión y preparación del proyecto.  
 

626 Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada 
Asignaciones destinadas a la construcción de presas y represas, obras marítimas, 
fluviales y subacuáticas, obras para el transporte eléctrico y ferroviario y otras 
construcciones de ingeniería civil u obra pesada no clasificada en otra parte. Incluye 
los gastos en estudios de pre inversión y preparación del proyecto. 
 

627 Instalaciones y equipamiento en construcciones 
Asignaciones destinadas a la realización de instalaciones eléctricas, hidro-sanitarias, 
de gas, aire acondicionado, calefacción, instalaciones electromecánicas y otras 
instalaciones de construcciones. Incluye los gastos en estudios de pre-inversión y 
preparación del proyecto. 
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629 Trabajos de acabados en edificaciones y otros trabajos 
especializados 

Asignaciones destinadas a la preparación de terrenos para la construcción, 
excavación, demolición de edificios y estructuras; alquiler de maquinaria y equipo 
para la construcción con operador, colocación de muros falsos,  trabajos de enyesado, 
pintura y otros cubrimientos de paredes, colocación de pisos y azulejos, instalación de 
productos de carpintería, cancelería de aluminio e impermeabilización. Incluye los 
gastos en estudios de pre inversión y preparación del proyecto. 
 

6300 Proyectos Productivos y Acciones de Fomento   
Erogaciones realizadas por los entes públicos con la finalidad de ejecutar proyectos de 
desarrollo productivo, económico y social y otros. Incluye el costo de la preparación 
de proyectos. 
 

631 Estudios, formulación y evaluación  de proyectos productivos no 
incluidos en conceptos anteriores de este capítulo 

Asignaciones destinadas a los  estudios, formulación y evaluación  de proyectos 
productivos no incluidos en conceptos anteriores de este capítulo (PPS), 
denominados, esquemas de inversión donde participan los sectores público y privado, 
desde las concesiones que se otorgan a particulares, hasta los proyectos de 
infraestructura productiva de largo plazo, en los sectores de energía eléctrica, de 
carretera y de agua potable, entre otros. 
 

632 Ejecución de proyectos productivos no incluidos en conceptos 
anteriores de este capítulo 

Asignaciones destinadas a la Ejecución de Proyectos Productivos no incluidos en 
conceptos anteriores de este capítulo PPS, denominados, esquemas de inversión 
donde participan los sectores público y privado, desde las concesiones que se otorgan 
a particulares hasta los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo, en los 
sectores de energía eléctrica, de carretera y de agua potable, entre otros. 
 
 
7000 Inversiones Financieras y otras Provisiones 
Erogaciones que realiza la administración pública en la adquisición de acciones, bonos 
y otros títulos y valores; así como en préstamos otorgados a diversos agentes 
económicos. Se incluyen las aportaciones de capital a las entidades públicas;  así 
como las erogaciones contingentes e imprevistas para el cumplimiento de 
obligaciones del Gobierno. 
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7100 Inversiones para el Fomento de Actividades Productivas  
Asignaciones destinadas al otorgamiento de créditos en forma directa o mediante 
fondos y fideicomisos a favor de los sectores social y privado, o de los municipios, 
para el financiamiento de acciones para el impulso de actividades productivas de 
acuerdo con las políticas, normas y disposiciones aplicables. 
 

711 Créditos otorgados por entidades federativas y municipios al 
sector social y privado para el fomento de actividades 
productivas  

Asignaciones destinadas a otorgar créditos directos al sector social y privado, para la 
adquisición de toda clase de bienes muebles e inmuebles, así como para la 
construcción y reconstrucción de obras e instalaciones, cuando se apliquen en 
actividades productivas. 
 

712 Créditos otorgados por entidades federativas a municipios para el 
fomento de actividades productivas 

Asignaciones destinadas a otorgar créditos directos a  municipios, para la adquisición 
de toda clase de bienes muebles e inmuebles, así como para la construcción y 
reconstrucción de obras e instalaciones, cuando se apliquen en actividades 
productivas. 
 

 
7200 Acciones y Participaciones de Capital 

Asignaciones para aportar capital directo o mediante la adquisición de acciones u 
otros valores representativos de capital a entidades paraestatales y empresas 
privadas; así como a organismos nacionales e internacionales. 
 

721 Acciones y participaciones de capital en entidades paraestatales 
no empresariales y no financieras con fines de política 
económica   

Asignaciones para la adquisición de acciones y participaciones de capital en 
organismos descentralizados, que se traducen en una inversión financiera para el 
organismo que los otorga y en un aumento del patrimonio para el que los recibe. 
Estas asignaciones tienen por propósito fomentar o desarrollar industrias o servicios 
públicos a cargo de las entidades paraestatales no empresariales y no financieras, así 
como asistirlos cuando requieran ayuda por situaciones económicas o fiscales 
adversas para los mismos. 
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722 Acciones y participaciones de capital en entidades paraestatales 
empresariales y no financieras con fines de política económica 

Asignaciones para la adquisición de acciones y participaciones de capital en empresas 
públicas no financieras, que se traducen en una inversión financiera para el organismo 
que los otorga y en un aumento del patrimonio para el que los recibe. Estas 
asignaciones tienen por propósito fomentar o desarrollar industrias o servicios 
públicos a cargo de las entidades paraestatales empresariales y no financieras, así 
como asistirlos cuando requieran ayuda por situaciones económicas o fiscales 
adversas para los mismos. 
 

723 Acciones y participaciones de capital en instituciones 
paraestatales públicas financieras con fines de política 
económica 

Asignaciones para la adquisición de acciones y participaciones de capital en 
instituciones financieras, que se traducen en una inversión financiera para el 
organismo que los otorga y en un aumento del patrimonio para el que los recibe. 
Estas asignaciones tienen por propósito fomentar o desarrollar industrias o servicios 
públicos a cargo de las instituciones paraestatales públicas financieras, así como 
asistirlos cuando requieran ayuda por situaciones económicas o fiscales adversas para 
los mismos. 
 

724 Acciones y participaciones de capital en el sector privado con 
fines de política económica 

Asignaciones para la adquisición de acciones y participaciones de capital en el sector 
privado, que se traducen en una inversión financiera para el organismo que los otorga 
y en un aumento del patrimonio para el que los recibe. Estas asignaciones tienen por 
propósito fomentar o desarrollar industrias o servicios públicos a cargo de las 
entidades del sector privado, así como asistirlos cuando requieran ayuda por 
situaciones económicas adversas para los mismos. 
 

725 Acciones y participaciones de capital en organismos 
internacionales con fines de política económica 

Asignaciones para la adquisición de acciones y participaciones de capital en 
organismos internacionales. Estas asignaciones tienen por propósito fomentar o 
desarrollar industrias o servicios públicos a cargo de los organismos internacionales, 
así como asistirlos cuando requieran ayuda por situaciones económicas adversas para 
los mismos. 
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726 Acciones y participaciones de capital en el sector externo con 

fines de política económica 
Asignaciones para la adquisición de acciones y participaciones de capital en el sector 
externo, diferente de organismos internacionales, que se traducen en una inversión 
financiera para el organismo que los otorga y en un aumento del patrimonio para 
quien los recibe. Estas asignaciones tienen por propósito fomentar o desarrollar 
industrias o servicios públicos a cargo de las entidades del sector Externo, así como 
asistirlos cuando requieran ayuda por situaciones económicas adversas para los 
mismos. 
 

727  Acciones y participaciones de capital en el sector público con 
fines de gestión de la liquidez 

Asignaciones para la adquisición de acciones y participaciones de capital en entidades 
del sector público, que se traducen en una inversión financiera para el organismo que 
los otorga y en un aumento del patrimonio para el que los recibe realizadas con fines 
de administración de la liquidez. 
 

728  Acciones y participaciones de capital en el sector privado con 
fines de gestión de la liquidez 

Asignaciones para la adquisición de acciones y participaciones de capital en entidades 
del sector privado, que se traducen en una inversión financiera para el organismo que 
los otorga y en un aumento del patrimonio para el que los recibe realizadas con fines 
de administración de la liquidez. 
 

729  Acciones y participaciones de capital en el sector externo con 
fines de gestión de la liquidez  

Asignaciones para la adquisición de acciones y participaciones de capital en entidades 
del sector externo, que se traducen en una inversión financiera para el organismo que 
los otorga y en un aumento del patrimonio para el que los recibe realizadas con fines 
de administración de la liquidez. 
 
 

7300 Compra de Títulos y Valores 
Asignaciones destinadas a financiar la adquisición de títulos y valores representativos 
de deuda. Excluye los depósitos temporales efectuados en el mercado de valores o de 
capitales por la intermediación de instituciones financieras. 
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731 Bonos 

Asignaciones destinadas en forma directa a la adquisición de títulos o bonos emitidos 
por instituciones públicas federales, estatales y municipales; sociedades anónimas o 
corporaciones privadas, tanto nacionales como extranjeras, autorizadas para emitirlos, 
con fines de administración de la liquidez 
 

732 Valores representativos de deuda adquiridos con fines de política 
económica  

Asignaciones destinadas en forma directa a la adquisición de valores, como son los 
CETES, UDIBONOS, BONDES D, entre otros, emitidos por instituciones públicas 
federales, estatales y municipales; sociedades anónimas o corporaciones privadas, 
tanto nacionales como extranjeras, autorizadas para emitirlos, siempre que dichas 
inversiones superen el ejercicio presupuestal, adquiridos con fines de política 
económica 
 

733 Valores representativos de deuda adquiridos con fines de gestión 
de liquidez 

Asignaciones destinadas en forma directa a la adquisición de valores, como son los 
CETES, UDIBONOS, BONDES D, entre otros, emitidos por instituciones públicas 
federales, estatales y municipales; sociedades anónimas o corporaciones privadas, 
tanto nacionales como extranjeras, autorizadas para emitirlos, siempre que dichas 
inversiones superen el ejercicio presupuestal, adquiridos con fines de administración 
de la liquidez. 
 

734 Obligaciones negociables adquiridas con fines de política 
económica  

Asignaciones destinadas para la adquisición de obligaciones de renta fija, mismas que 
tienen un cronograma de pagos predefinido, emitidas por instituciones públicas 
federales, estatales y municipales; sociedades anónimas o corporaciones privadas, 
tanto nacionales como extranjeras, autorizadas para emitirlos. 
 

735 Obligaciones negociables adquiridas con fines de gestión de 
liquidez 

Asignaciones destinadas para la adquisición de obligaciones de renta fija, mismas que 
tienen un cronograma de pagos predefinido, emitidas por instituciones públicas 
federales, estatales y municipales; sociedades anónimas o corporaciones privadas, 
tanto nacionales como extranjeras, autorizadas para emitirlos. 
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739 Otros valores 
Asignaciones destinadas en forma directa a la adquisición de cualquier otro tipo de 
valores crediticios no comprendidos en las partidas precedentes de este concepto, 
emitidos por instituciones públicas federales, estatales y municipales; sociedades 
anónimas o corporaciones privadas, tanto nacionales como extranjeras, autorizadas 
para emitirlos. 
 

7400 Concesión de Préstamos 
Asignaciones destinadas a la concesión de préstamos a entes públicos y al sector 
privado. 
 

741 Concesión de préstamos a entidades paraestatales no 
empresariales y no financieras con fines de política económica  

Asignaciones destinadas para la concesión de préstamos a entidades paraestatales no 
empresariales y no financieras con fines de política económica.  
 

742 Concesión de préstamos a entidades paraestatales empresariales 
y no financieras con fines de política económica 

Asignaciones destinadas a la concesión de préstamos a entidades paraestatales 
empresariales y no financieras con fines de política económica.  
 

743 Concesión de préstamos a instituciones paraestatales públicas 
financieras con fines de política económica 

Asignaciones destinadas a la concesión de préstamos a instituciones paraestatales 
públicas financieras con fines de política económica. 
 

744 Concesión de préstamos a entidades federativas y municipios con 
fines de política económica 

Asignaciones destinadas a la concesión de préstamos a entidades federativas y 
municipios con fines de política económica.  
 

745 Concesión de préstamos al sector privado con fines de política 
económica 

Asignaciones destinadas a la concesión de préstamos al sector privado, tales como: 
préstamos al personal, a sindicatos y demás erogaciones recuperables, con fines de 
política económica. 
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746 Concesión de préstamos al sector externo con fines de política 
económica 

Asignaciones destinadas a la concesión de préstamos al sector externo con fines de 
política económica. 
 

747 Concesión de préstamos al sector público con fines de gestión de 
liquidez 

Asignaciones destinadas para la concesión de préstamos entre entes públicos con 
fines de gestión de liquidez. 
 

748 Concesión de préstamos al sector privado con fines de gestión de 
liquidez 

Asignaciones destinadas para la concesión de préstamos al sector privado con fines 
de gestión de liquidez. 
 

749 Concesión de préstamos al sector externo con fines de gestión 
de liquidez 

Asignaciones destinadas para la concesión de préstamos al sector externo con fines 
de gestión de liquidez. 
 

7500 Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y otros Análogos 
Asignación a fideicomisos, mandatos y otros análogos para constituir o incrementar su 
patrimonio. 
 

751 Inversiones en fideicomisos del Poder Ejecutivo 
Asignaciones destinadas para construir o incrementar los fideicomisos del Poder 
Ejecutivo, con fines de política económica.  
 

752 Inversiones en fideicomisos del Poder Legislativo 
Asignaciones destinadas para construir o incrementar los fideicomisos del Poder 
Legislativo,  con fines de política económica. 
 

753 Inversiones en fideicomisos del Poder Judicial 
Asignaciones destinadas para construir o incrementar los fideicomisos del Poder 
Judicial,  con fines de política económica.  
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754 Inversiones en fideicomisos públicos no empresariales y no 
financieros 

Asignaciones destinadas para construir o incrementar los fideicomisos públicos no 
empresariales y no financieros, con fines de política económica.  
 

755 Inversiones en fideicomisos públicos empresariales y no 
financieros 

Asignaciones destinadas para construir o incrementar los fideicomisos públicos 
empresariales y no financieros, con fines de política económica.  
 

756 Inversiones en fideicomisos  públicos financieros  
Asignaciones destinadas para construir o incrementar a fideicomisos públicos 
financieros, con fines de política económica.  
 

757 Inversiones en fideicomisos de entidades federativas 
Asignaciones a fideicomisos a favor de entidades federativas, con fines de política 
económica.  
 

758 Inversiones en fideicomisos de municipios 
Asignaciones a fideicomisos  de municipios con fines de política económica.  
 

759 Fideicomisos de empresas privadas y particulares 
Asignaciones a fideicomisos de empresas privadas y particulares con fines de política 
económica.  
 

7600 Otras Inversiones Financieras 
Asignaciones destinadas a inversiones financieras no comprendidas en conceptos 
anteriores, tales como: la inversión en capital de trabajo en instituciones que se 
ocupan de actividades comerciales como son las tiendas y farmacias del ISSSTE e 
instituciones similares. 
 

761 Depósitos a largo plazo en moneda nacional 
Asignaciones destinadas a colocaciones a largo plazo en moneda nacional. 
 

762 Depósitos a largo plazo en moneda extranjera 
Asignaciones destinadas a colocaciones financieras a largo plazo en moneda 
extranjera. 



 

 

Dirección de Contabilidad 
Gubernamental Página 8866                   Clasificador por Objeto del Gasto 

 

 

7900 Provisiones para Contingencias y otras Erogaciones Especiales 
Provisiones presupuestarias para hacer frente a las erogaciones que se deriven de 
contingencias o fenómenos climáticos, meteorológicos o económicos, con el fin de 
prevenir o resarcir daños a la población o a la infraestructura pública; así como las 
derivadas de las responsabilidades de los entes públicos. 
 

791 Contingencias por fenómenos naturales 
Provisiones presupuestales destinadas a enfrentar las erogaciones que se deriven de 
fenómenos naturales, con el fin de prevenir o resarcir daños a la población o a la 
infraestructura pública; así como las derivadas de las responsabilidades de los entes 
públicos. Dichas provisiones se considerarán como transitorias en tanto se distribuye 
su monto entre las partidas específicas necesarias para los programas. 
 

792 Contingencias socioeconómicas 
Provisiones presupuestarias destinadas a enfrentar las erogaciones que se deriven de 
contingencias socioeconómicas, con el fin de prevenir o resarcir daños a la población 
o a la infraestructura pública; así como las derivadas de las responsabilidades de los 
entes públicos. Dichas provisiones se considerarán como transitorias en tanto se 
distribuye su monto entre las partidas específicas necesarias para los programas. 
 

799 Otras erogaciones especiales 
Provisiones presupuestarias para otras erogaciones especiales, éstas se considerará 
como transitoria en tanto se distribuye su monto entre las partidas específicas 
necesarias para los programas, por lo que su asignación se afectará una vez ubicada 
en las partidas correspondientes, según la naturaleza de las erogaciones y previa 
aprobación, de acuerdo con lineamientos específicos. 
 
 
8000 Participaciones y Aportaciones 
Asignaciones destinadas a cubrir las participaciones y aportaciones para las entidades 
federativas y los municipios. Incluye las asignaciones destinadas a la ejecución de 
programas federales a través de las entidades federativas, mediante la reasignación 
de responsabilidades y recursos presupuestarios, en los términos de los convenios 
que celebre el Gobierno Federal con éstas. 
 
 
 



 

 

Dirección de Contabilidad 
Gubernamental Página 8877                   Clasificador por Objeto del Gasto 

 

 

 
8100 Participaciones 

Recursos que corresponden a los estados y municipios que se derivan del Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal, de conformidad a lo establecido por los capítulos I, 
II, III y IV de la Ley de Coordinación Fiscal, así como las que correspondan a 
sistemas estatales de coordinación fiscal determinados por las leyes correspondientes.   
 

811 Fondo general de participaciones 
Asignaciones de recursos previstos en el Presupuesto de Egresos por concepto de las 
estimaciones de participaciones en los ingresos federales que conforme a la Ley de 
Coordinación Fiscal correspondan a las haciendas públicas de los estados, municipios 
y Distrito Federal. 
 

812 Fondo de fomento municipal 
Asignaciones que prevén estimaciones por el porcentaje del importe total que se 
distribuye entre las entidades federativas y de la parte correspondiente en materia de 
derechos. 
 

813 Participaciones de las entidades federativas a los municipios 
Recursos de los estados a los  municipios que se derivan del Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal,  así como las que correspondan a sistemas estatales de 
coordinación fiscal determinados por las leyes correspondientes.   
 

814 Otros conceptos participables de la Federación a entidades 
federativas 

Asignaciones destinadas a compensar los montos correspondientes en los fondos 
previstos en las demás partidas, que conforme a la fórmula establecida se estima 
deben recibir las entidades federativas por concepto de recaudación federal 
participable. Incluye las asignaciones cuya participación total en los fondos general de 
participaciones y de fomento municipal no alcance el crecimiento esperado en la 
recaudación federal participable; las asignaciones a las entidades federativas que 
resulten afectadas por el cambio en la fórmula de participaciones y aquéllas 
destinadas a cubrir el porcentaje de las participaciones derivado de la recaudación del 
impuesto especial de producción y servicios. 
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815 Otros conceptos participables de la Federación a municipios   

Asignaciones destinadas a compensar los montos correspondientes en los fondos 
previstos en las demás partidas que, conforme a la fórmula establecida, se estima 
deben recibir los municipios por concepto de recaudación federal participable. Incluye 
las asignaciones cuya participación total en los fondos general de participaciones y de 
fomento municipal no alcance el crecimiento esperado en la recaudación federal 
participable; las asignaciones a los municipios que resulten afectadas por el cambio en 
la fórmula de participaciones y aquéllas destinadas a cubrir el porcentaje de las 
participaciones derivado de la recaudación del impuesto especial de producción y 
servicios. 
 

816 Convenios de colaboración administrativa 
Asignaciones destinadas a cubrir los incentivos derivados de convenios de 
colaboración administrativa que se celebren con otros órdenes de gobierno. 
 
 

8300 Aportaciones 
Recursos que corresponden a las entidades federativas y municipios que se derivan 
del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, de conformidad a lo establecido por el 
capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal. 
 

831 Aportaciones de la Federación a las entidades federativas 
Asignaciones destinadas a cubrir las aportaciones federales para educación básica y 
normal, servicios de salud, infraestructura social, fortalecimiento municipal, 
otorgamiento de las aportaciones múltiples, educación tecnológica y de adultos, 
seguridad pública y, en su caso, otras a las que se refiere la Ley de Coordinación 
Fiscal a favor de los estados y Distrito Federal. 
 

832 Aportaciones de la Federación a municipios 
Asignaciones destinadas a cubrir las aportaciones federales para educación básica y 
normal, servicios de salud, infraestructura social, fortalecimiento municipal, 
otorgamiento de las aportaciones múltiples, educación tecnológica y de adultos, 
seguridad pública y, en su caso, otras a las que se refiere la Ley de Coordinación 
Fiscal a favor de los municipios. 
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833 Aportaciones de las entidades federativas a los municipios 

Asignaciones destinadas a cubrir las aportaciones estatales para educación básica y 
normal, servicios de salud, infraestructura social, fortalecimiento municipal, 
otorgamiento de las aportaciones múltiples, educación tecnológica y de adultos, 
seguridad pública y, en su caso, otras a las que se refiere la Ley de Coordinación 
Fiscal a favor de los Municipios. 
 

834 Aportaciones previstas en leyes y decretos al sistema de 
protección social 

Asignaciones destinadas a cubrir las aportaciones anuales para cada familia 
beneficiaria del Sistema de Protección Social en Salud, conforme al porcentaje y, en 
su caso, las actualizaciones que se determinen conforme a la Ley General de Salud. 
 

835 Aportaciones previstas en leyes y decretos compensatorias a 
entidades federativas y municipios 

Recursos destinados a compensar la disminución en ingresos participables a las 
entidades federativas y municipios. 
 
 

8500  Convenios 
Recursos asignados a un ente público y reasignado por éste a otro a través de 
convenios para su ejecución. 
 

851 Convenios de reasignación 
Asignaciones destinadas a los convenios que celebran los entes públicos con el 
propósito de reasignar la ejecución de funciones, programas o proyectos federales y, 
en su caso, recursos humanos o materiales.  
 

852 Convenios de descentralización 
Asignaciones destinadas a los convenios que celebran los entes públicos con el 
propósito de descentralizar la ejecución de funciones, programas o proyectos 
federales y, en su caso, recursos humanos o materiales. 
 

853 Otros Convenios  
Asignaciones destinadas a otros convenios no especificados en las partidas anteriores 
que celebran los entes públicos. 
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9000 Deuda Pública 
Asignaciones destinadas a cubrir obligaciones por concepto de deuda pública interna y 
externa derivada de la contratación de empréstitos; incluye la amortización, los 
intereses, gastos y comisiones de la deuda pública, así como las erogaciones 
relacionadas con la emisión y/o contratación de deuda. Asimismo, incluye los adeudos 
de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS).   
 

9100 Amortización de la Deuda Pública 
Asignaciones destinadas a cubrir el pago del principal derivado de los diversos 
créditos o financiamientos contratados a plazo con instituciones nacionales y 
extranjeras, privadas y mixtas de crédito y con otros acreedores, que sean pagaderos 
en el interior y exterior del país en moneda de curso legal. 
 

911 Amortización de la deuda interna con instituciones de crédito 
Asignaciones destinadas a cubrir el pago del principal derivado de los créditos 
contraídos en moneda nacional con instituciones de crédito establecidas en el 
territorio nacional. 
 

912 Amortización de la deuda interna por emisión de títulos y valores 
Asignaciones para el pago del principal derivado de la colocación de valores por los 
entes públicos en territorio nacional. 
 

913 Amortización de arrendamientos financieros nacionales 
Asignaciones para la amortización de financiamientos contraídos con arrendadoras 
nacionales o en el que su pago esté convenido en moneda nacional. 
 

914 Amortización de la deuda externa con instituciones de crédito 
Asignaciones destinadas a cubrir el pago del principal, derivado de los créditos 
contraídos en moneda extranjera con bancos establecidos fuera del territorio nacional. 
 

915 Amortización de deuda  externa con organismos financieros 
internacionales 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago del principal de los financiamientos 
contratados con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, el Banco 
Interamericano de Desarrollo y otras instituciones análogas. 
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916 Amortización de la deuda bilateral 
Asignaciones para el pago del principal derivado de los financiamientos otorgados por 
gobiernos extranjeros a través de sus instituciones de crédito. 
 

917 Amortización de la deuda externa por emisión de títulos y valores 
Asignaciones para el pago del principal derivado de la colocación de títulos y valores 
mexicanos en los mercados extranjeros. 
 

918 Amortización de arrendamientos financieros internacionales 
Asignaciones para la amortización de financiamientos contraídos con arrendadoras 
extranjeras en el que su pago esté convenido en moneda extranjera. 
 
 

9200 Intereses de la Deuda Pública 
Asignaciones destinadas a cubrir el pago de intereses derivados de los diversos 
créditos o financiamientos contratados a plazo con instituciones nacionales y 
extranjeras, privadas y mixtas de crédito y con otros acreedores, que sean pagaderos 
en el interior y exterior del país en moneda de curso legal. 
 

921 Intereses de la deuda interna con instituciones de crédito 
Asignaciones destinadas al pago de intereses derivados de los créditos contratados 
con instituciones de crédito nacionales 
 

922 Intereses derivados de la colocación de títulos y valores 
Asignaciones destinadas al pago de intereses por la colocación de títulos y  valores 
gubernamentales colocados en territorio nacional. 
 

923 Intereses por arrendamientos financieros nacionales 
Asignaciones destinadas al pago de intereses derivado de la contratación de 
arrendamientos financieros nacionales. 
 

924 Intereses de la deuda externa con instituciones de crédito 
Asignaciones destinadas al pago de intereses derivados de créditos contratados con la 
banca comercial externa. 
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925 Intereses de la deuda con organismos financieros Internacionales 
Asignaciones destinadas al pago de intereses por la contratación de financiamientos 
con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, el Banco Interamericano de 
Desarrollo y otras instituciones análogas. 
 

926 Intereses de la deuda bilateral 
Asignaciones destinadas al pago de intereses por la contratación de financiamientos 
otorgados por gobiernos extranjeros, a través de sus instituciones de crédito. 
 

927 Intereses derivados de la colocación de títulos y valores en el 
exterior 

Asignaciones destinadas al pago de intereses por la colocación de títulos y valores 
mexicanos en los mercados extranjeros. 
 

928 Intereses por arrendamientos financieros internacionales 
Asignaciones destinadas al pago de intereses por concepto de arrendamientos 
financieros contratados con arrendadoras extranjeras en el que su pago esté 
establecido en moneda extranjera. 
 
 

9300 Comisiones de la Deuda Pública 
Asignaciones destinadas a cubrir las comisiones derivadas de los diversos créditos o 
financiamientos autorizados o ratificados por el Congreso de la Unión, pagaderos en el 
interior y exterior del país, tanto en moneda nacional como extranjera. 
 

931 Comisiones de la deuda pública interna 
Asignaciones destinadas al pago de obligaciones derivadas del servicio de la deuda 
contratada en territorio nacional. 
 

932 Comisiones de la deuda pública externa 
Asignaciones destinadas al pago de obligaciones derivadas del servicio de la deuda 
contratada fuera del territorio nacional. 
 

9400 Gastos de la Deuda Pública 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos derivados de los diversos créditos o 
financiamientos autorizados o ratificados por el Congreso de la Unión, pagaderos en el 
interior y exterior del país, tanto en moneda nacional como extranjera. 
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941 Gastos de la deuda pública interna  

Asignaciones destinadas al pago de gastos de la deuda pública interna, como son:  
diversos gastos que se cubren a los bancos agentes conforme a los convenios y/o 
contratos de crédito suscritos, gastos asociados a la difusión de la deuda, gastos por 
inscripción de los valores en las instancias respectivas; así como cualquier otra 
erogación derivada de la contratación, manejo y servicio de la deuda pública interna 
que por su naturaleza no corresponda a amortizaciones, intereses, comisiones o 
coberturas. 
 

942 Gastos de la deuda pública externa 
Asignaciones destinadas al pago de gastos de la deuda pública externa, como son: 
diversos gastos que se cubren a los bancos agentes conforme a los convenios y/o 
contratos de crédito suscritos, gastos asociados a la difusión de la deuda, gastos por 
inscripción de los valores en las instancias respectivas; así como cualquier otra 
erogación derivada de la contratación, manejo y servicio de la deuda pública externa 
que por su naturaleza no corresponda a amortizaciones, intereses, comisiones o 
coberturas. 
 
 

9500 Costo por Coberturas 
Asignaciones destinadas a cubrir los importes generados por las variaciones en el tipo 
de cambio o en las tasas de interés en el cumplimiento de las obligaciones de deuda 
interna o externa; así como la contratación de instrumentos financieros denominados 
como futuros o derivados. 
 

951 Costos por cobertura de la deuda pública interna 
Asignaciones destinadas al pago de los importes derivados por las variaciones en las 
tasas de interés, programas de coberturas petroleras,  agropecuarias y otras 
coberturas mediante instrumentos financieros derivados; así como las erogaciones 
que, en su caso, resulten de la cancelación anticipada de los propios contratos de 
cobertura de la deuda pública interna. 
 

952 Costos por cobertura de la deuda pública externa 
Asignaciones destinadas al pago de los importes derivados por las variaciones en las 
tasas de interés, en el tipo de cambio de las divisas, programa de coberturas 
petroleras, agropecuarias otras coberturas mediante instrumentos financieros 
derivados; así como las erogaciones que, en su caso, resulten de la cancelación 
anticipada de los propios contratos de cobertura de la deuda pública externa. 
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9600 Apoyos Financieros 
Asignaciones destinadas al apoyo de los ahorradores y deudores de la banca y del 
saneamiento del sistema financiero nacional. 
 

961  Apoyos a intermediarios financieros 
Asignaciones para cubrir compromisos derivados de programas de apoyo y 
saneamiento del sistema financiero nacional. 
 

962 Apoyos a ahorradores y deudores del Sistema Financiero 
Nacional 

Asignaciones, destinadas a cubrir compromisos por la aplicación de programas de 
apoyo a ahorradores y deudores. 
 

9900 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) 
Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar 
al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y servicios 
requeridos en el desempeño de las funciones de los entes públicos, para las cuales 
existió asignación presupuestal con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal en que 
se devengaron. 

 
991 ADEFAS 

Asignaciones destinadas a cubrir  las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar 
al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y servicios 
requeridos en el desempeño de las funciones de los entes públicos, para las cuales 
existió asignación  presupuestal con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal en 
que se devengaron. 

SEGUNDO.-  En cumplimiento con los artículos 7 y cuarto 
transitorio de la Ley de Contabilidad, los poderes Ejecutivo…  

SEGUNDO.- En cumplimiento con los artículos 7 y cuarto transitorio de la Ley de 
Contabilidad, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y entidades 
federativas; las entidades y los órganos autónomos deberán adoptar e implementar, 
con carácter obligatorio, el Acuerdo por el que se emite el Clasificador por Objeto 
del Gasto a más tardar, el 31 de diciembre de 2010, considerando lo señalado en el 
acuerdo tercero del presente documento. Lo anterior, a efecto de construir junto con 
los elementos técnicos y normativos que el CONAC emitió para 2009, la matriz de 
conversión y estar en posibilidad de cumplir con lo señalado en el cuarto transitorio de 
la Ley de Contabilidad, sobre la emisión de información contable y presupuestaria en 
forma periódica bajo las clasificaciones administrativas, económica, funcional y 
programática. 
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TERCERO.- Al adoptar e implementar lo previsto en el presente 
Clasificador por Objeto del Gasto, las autoridades en materia de 
contabilidad gubernamental y presupuestal… 

TERCERO.- Al adoptar e implementar lo previsto en el presente Clasificador por 
Objeto del Gasto, las autoridades en materia de Contabilidad Gubernamental y 
Presupuestal que corresponda en los poderes ejecutivos federal, locales y municipales 
establecerán la forma en que las entidades paraestatales y paramunicipales, 
respectivamente atendiendo a su naturaleza, se ajustarán al mismo. Lo anterior, en 
tanto el Consejo Nacional de Armonización Contable emite lo conducente. 

CUARTO.- En cumplimiento con los artículos 7 y quinto transitorio 
de la Ley de Contabilidad, los ayuntamientos de los municipios… 

CUARTO.- En cumplimiento con los artículos 7 y quinto transitorio de la Ley de 
Contabilidad, los ayuntamientos de los municipios y los órganos político-
administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal deberán adoptar 
e implementar, con carácter obligatorio, el Acuerdo por el que se emite el 
Clasificador por Objeto del Gasto a más tardar, el 31 de diciembre de 2010. Lo 
anterior, a efecto de construir junto con los elementos técnicos y normativos que el 
CONAC emitió para 2009, la matriz de conversión y estar en posibilidad de cumplir con 
lo señalado en el quinto transitorio de la Ley de Contabilidad. 

QUINTO.- El Presupuesto de Egresos, que se apruebe para el 
ejercicio 2011, deberá reflejar este acuerdo… 

QUINTO.- El Presupuesto de Egresos  de los Entes Públicos, que se apruebe para 
el ejercicio de 2011, deberá reflejar el Acuerdo por el que se emite el Clasificador 
por Objeto del Gasto. 

SEXTO.- De conformidad con los artículos 1 y 7 de la Ley de 
Contabilidad, los gobiernos de las entidades federativas… 

SEXTO.- De conformidad con los artículos 1 y 7 de la Ley de Contabilidad, los 
gobiernos de las entidades federativas deberán adoptar e implementar las decisiones 
del CONAC, vía la adecuación de sus marcos jurídicos, lo cual podría consistir en la 
eventual modificación o formulación de leyes o disposiciones administrativas de 
carácter local, según sea el caso. 

SEPTIMO.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Ley de 
Contabilidad, los gobiernos de las entidades federativas… 

SÉPTIMO.-De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Ley de Contabilidad, 
los gobiernos de las entidades federativas deberán coordinarse con los gobiernos 
municipales para que logren contar con un marco contable armonizado, a través del 
intercambio de información y experiencias entre ambos órdenes de gobierno. 

 



 

 

Dirección de Contabilidad 
Gubernamental Página 9966                   Clasificador por Objeto del Gasto 

 

OCTAVO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley de 
Contabilidad, el Secretario Técnico llevará un registro público… 

OCTAVO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley de Contabilidad, el 
Secretario Técnico llevará un registro público en una página de Internet de los actos 
que los gobiernos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal realicen para la adopción e implementación del 
presente acuerdo. Para tales efectos, los gobiernos de las entidades federativas, los 
municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal remitirán al Secretario 
Técnico la información relacionada con dichos actos. Dicha información deberá ser 
enviada a la dirección electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un 
plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión del plazo fijado por el 
CONAC. 

NOVENO.- En términos del artículo 15 de la Ley de Contabilidad, 
las entidades federativas y municipios… 

NOVENO.- En términos del artículo 15 de la Ley de Contabilidad, las entidades 
federativas y municipios sólo podrán inscribir sus obligaciones en el Registro de 
Obligaciones y Empréstitos si se encuentran al corriente con las obligaciones 
contenidas en la Ley de Contabilidad. 

DECIMO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, 
segundo párrafo de la Ley de Contabilidad, el Clasificador por 
Objeto del Gasto será publicado… 

DÉCIMO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo de la 
Ley de Contabilidad, el Clasificador por Objeto del Gasto será publicado en el 
Diario Oficial de la Federación, así como en los medios oficiales de difusión escritos y 
electrónicos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal, dejando sin efectos al acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 9 de diciembre de 2009. 
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ANTECEDENTES 

El 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad), que tiene como objeto 
establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la 
emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su 
adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización 
de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, 
economía y eficiencia del gasto e ingreso públicos. 

La Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial de la Federación, entidades federativas; los ayuntamientos de los 
municipios; los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal; las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean 
federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y estatales. 

El órgano de coordinación para la armonización de la contabilidad gubernamental 
es el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la 
emisión de las normas contables y lineamientos para la generación de información 
financiera que aplicarán los entes públicos, previamente formuladas y propuestas por 
el Secretario Técnico. 

El CONAC desempeña una función única debido a que los instrumentos normativos, 
contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes 
públicos, a través de las modificaciones, adiciones o reformas a su marco jurídico, lo 
cual podría consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones 
administrativas de carácter local, según sea el caso. 

Por lo anterior, el CONAC, en el marco de la Ley de Contabilidad está obligado a 
contar con un mecanismo de seguimiento que informe el grado de avance en el 
cumplimiento de las decisiones de dicho cuerpo colegiado. El Secretario Técnico del 
CONAC realizará el registro de los actos que los gobiernos de las entidades 
federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal ejecuten para 
adoptar e implementar las decisiones tomadas por el CONAC en sus respectivos 
ámbitos de competencia. 

El Secretario Técnico será el encargado de publicar dicha información, 
asegurándose que cualquier persona pueda tener fácil acceso a la misma. Lo anterior 
cumple con la finalidad de proporcionar a la población una herramienta de 
seguimiento, mediante la cual se dé cuenta sobre el grado de cumplimiento de las 
entidades federativas y municipios. No se omite mencionar que la propia Ley de 
Contabilidad establece que las entidades federativas que no estén al corriente en sus 
obligaciones, no podrán inscribir obligaciones en el Registro de Obligaciones y 
Empréstitos. 
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En el marco de la Ley de Contabilidad, las Entidades Federativas deberán asumir 
una posición estratégica en las actividades de armonización para que cada uno de sus 
municipios logre cumplir con los objetivos que dicha ley ordena. Los gobiernos de las 
Entidades Federativas deben brindar la cooperación y asistencia necesarias a los 
gobiernos de sus municipios, para que éstos logren armonizar su contabilidad, con 
base en las decisiones que alcance el CONAC. 

Asimismo, es necesario considerar que el presente acuerdo se emite con el fin de 
establecer las bases para que los gobiernos: federal, de las entidades federativas y 
municipales, cumplan con las obligaciones que les impone el artículo cuarto transitorio 
de la Ley de Contabilidad. Lo anterior en el entendido de que los entes públicos de 
cada nivel de gobierno deberán realizar las acciones necesarias para cumplir con 
dichas obligaciones. 

El presente acuerdo fue sometido a opinión del Comité Consultivo, el cual integró 
distintos grupos de trabajo, contando con la participación de representantes de 
entidades federativas, municipios, Auditoría Superior de la Federación, entidades 
estatales de Fiscalización, Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas 
Públicas, Instituto Mexicano de Contadores Públicos, Federación Nacional de la 
Asociación Mexicana de Contadores Públicos y Comisión Permanente de Contralores 
Estados-Federación. 

El 23 de octubre de 2009 el Comité Consultivo hizo llegar al Secretario Técnico la 
opinión sobre el proyecto de Acuerdo por el que se emite el Clasificador por Rubros de 
Ingresos. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 6, primer párrafo y 9, 
fracción I de la Ley de Contabilidad, el CONAC ha decidido lo siguiente: 

PRIMERO.- Se emite el Clasificador por Rubros de Ingresos 
PRIMERO.- Se emite el Clasificador por Rubros de Ingresos a que hace referencia 

el artículo tercero transitorio, fracción III de la Ley de Contabilidad. 

 

CLASIFICADOR POR RUBROS DE INGRESOS 

 
A. Aspectos Generales 
El Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) que cada ente público utilizará como 
instrumento de la administración financiera gubernamental, registrará de manera 
armónica, delimitada y específica las operaciones contables y presupuestarias 
derivadas de la gestión pública, así como otros flujos económicos. 
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Cada ente público será responsable de su contabilidad, de la operación del sistema; 
así como del cumplimiento de lo dispuesto por la Ley de Contabilidad, las normas y 
lineamientos que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 

 

El sistema estará conformado por el conjunto de registros, procedimientos, criterios e 
informes, estructurados sobre la base de principios técnicos comunes destinados a 
captar, valuar, registrar, clasificar, informar e interpretar, las transacciones, 
transformaciones y eventos que, derivados de la actividad económica, modifican la 
situación patrimonial del gobierno y de las finanzas públicas. 

Los entes públicos deberán asegurarse que el sistema: 

• Refleje la aplicación de los Postulados Básicos, normas contables generales y 
específicas e instrumentos que establezca el CONAC;  

• Facilite el reconocimiento de las operaciones de ingresos, gastos, activos, 
pasivos y patrimoniales  de los entes públicos;  

• Integre en forma automática el ejercicio presupuestario con la operación 
contable, a partir de la utilización del ingreso y  gasto devengado; 

• Permita que los registros se efectúen considerando la base acumulativa para la 
integración de la información contable y presupuestaria;  

• Refleje un registro congruente y ordenado de cada operación que genere 
derechos y obligaciones derivados de la gestión económico-financiera de los 
entes públicos; 

• Genere, en tiempo real, estados financieros, de ejecución presupuestaria y otra 
información que coadyuve a la toma de decisiones, a la transparencia, a la 
programación con base en resultados, a la evaluación y a la rendición de 
cuentas, y 

• Facilite el registro y control de los inventarios de los bienes muebles e 
inmuebles de los entes públicos. 

Los registros contables de los entes públicos se llevarán con base acumulativa. La 
contabilización de las transacciones de ingreso se registrará cuando exista 
jurídicamente el derecho de cobro. 

Para el registro único de las operaciones presupuestarias y contables, los entes 
públicos dispondrán de clasificadores presupuestarios, listas de cuentas y catálogos de 
bienes o instrumentos similares que permitan su interrelación automática. 

Por lo anterior, el Clasificador por Rubros de Ingresos (CRI) permitirá una clasificación 
de los ingresos presupuestarios de los entes públicos acorde con criterios legales, 
internacionales y contables, claro, preciso, integral y útil, que posibilite un adecuado 
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registro y presentación de las operaciones, que facilite la interrelación con las cuentas 
patrimoniales. 

Los recursos públicos son medios de financiamiento que permiten solventar las 
actividades propias de los entes públicos, atender las obligaciones de pago de la 
deuda pública o efectuar transferencias que requieran otros ámbitos o niveles de 
gobierno. 

De su captación y disposición no sólo depende la existencia misma de los entes 
públicos, sino que además es necesario conocer los efectos y reacciones que provocan 
en el resto de la economía las distintas formas que asume esa captación, por lo que es 
relevante llegar a conocer su origen, su naturaleza y las transacciones que permiten 
su obtención. 

En este sentido, la adecuada clasificación de los recursos resulta sumamente 
importante, su trascendencia en materia de la obtención de las cuentas nacionales, en 
especial en lo referente al análisis de la generación, distribución y redistribución del 
ingreso. 

A fin de obtener esa información resulta necesario organizar las transacciones en 
categorías homogéneas, que permitan la correcta interpretación de los hechos que les 
dieron origen y sus repercusiones. En consecuencia, las clasificaciones de los recursos, 
identifican las características distintivas de los medios de financiamiento, agrupándolos 
a fin de medirlos y analizar sus efectos. 

 

B. Objetivos 
Las clasificaciones de los ingresos públicos tienen por finalidad:  

• Identificar los ingresos que los entes públicos captan en función de la actividad 
que desarrollan. 

• Realizar el análisis económico-financiero y facilitar la toma de decisiones de los 
entes públicos. 

• Contribuir a la definición de la política presupuestaria de un período 
determinado.  

• Procurar la medición del efecto de la recaudación de los entes públicos en los 
distintos sectores de la actividad económica. 

• Determinar la elasticidad de los ingresos tributarios con relación a variables que 
constituyen su base imponible. 

• Establecer la característica e importancia de los recursos en la economía del 
sector público. 

• Identificar los medios de financiamiento originados en variación de saldos de 
cuentas del activo y pasivo. 
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C. Estructura de Codificación 
El CRI ordena, agrupa y presenta a los ingresos públicos en función de su diferente 
naturaleza y el carácter de las transacciones que le dan origen. 

Así, en el CRI se distinguen los que provienen de fuentes tradicionales como los 
impuestos, los aprovechamientos, derechos y productos, las transferencias; los que 
proceden del patrimonio público como la venta de activos, de títulos, de acciones y las 
rentas de la propiedad; los que provienen de la disminución de activos y 
financiamientos. 

Además, identifica los ingresos públicos corrientes que se refieren a aquellos recursos 
que significan un aumento del efectivo del sector público, como resultado de sus 
operaciones normales, sin que provengan de la enajenación de sus activos; también 
en los casos de productos y aprovechamientos, principalmente, se presentan ingresos 
de capital, que son aquellos recursos provenientes de la venta de activos fijos (tales 
como inmuebles, muebles y equipo). 

El CRI permitirá el registro analítico de las transacciones de ingresos, siendo el 
instrumento que permite vincular los aspectos presupuestarios y contables de los 
recursos. Además, tiene una codificación de dos dígitos: 

Rubro: 
El mayor nivel de agregación del CRI que presenta y ordena los grupos principales de 
los ingresos públicos en función de su diferente naturaleza y el carácter de las 
transacciones que le dan origen. 

Tipo: 
Determina el conjunto de ingresos públicos que integran cada rubro, cuyo nivel de 
agregación es intermedio. 

Las unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad 
Gubernamental y de Ingresos de cada orden de gobierno, podrán desagregar de 
acuerdo a sus necesidades este clasificador,  en clase (tercer nivel) y concepto (cuarto 
nivel) ,  a partir de la estructura básica que se está presentando (2 dígitos), 
conservando la armonización con el Plan de Cuentas. 
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D. Relación de Rubros y Tipos 
1    Impuestos  

 

Son las contribuciones establecidas en ley 
que deben pagar las personas físicas y 
morales que se encuentran en la situación 
jurídica o de hecho prevista por la misma y 
que sean distintas de las aportaciones de 
seguridad social, contribuciones de mejoras 
y derechos. 

 

 11   Impuestos sobre los ingresos i  

 12   Impuestos sobre el patrimonio i  

 13   Impuestos sobre la producción, el consumo y 
las transacciones i 

 

 14   Impuestos al comercio exterior i  

 15   Impuestos sobre Nóminas y Asimilables i  

 16   Impuestos Ecológicos i  

 17   Accesorios i  

 18   Otros Impuestos i  

 19   Impuestos no comprendidos en las fracciones 
de la Ley de Ingresos causadas en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de liquidación o 
pago i 
 

 

2    Cuotas y Aportaciones de seguridad social 
 

Son las contribuciones establecidas en ley a 
cargo de personas que son sustituidas por el 
Estado en el cumplimiento de obligaciones 
fijadas por la ley en materia de seguridad 
social o a las personas que se beneficien en 
forma especial por servicios de seguridad 
social proporcionados por el mismo Estado. 

 

 21   Aportaciones para Fondos de Vivienda i  
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 22   Cuotas para el  Seguro Social i  

 23   Cuotas de Ahorro para el Retiro i  

 24   Otras Cuotas y Aportaciones  para la 
seguridad social i 

 

 25   Accesorios i 
 

 

3    Contribuciones de mejoras 
 

Son las establecidas en Ley a cargo de las 
personas físicas y morales que se beneficien 
de manera directa por obras públicas. 

 

 31   Contribución de mejoras por obras públicas i  

 39   Contribuciones de Mejoras no comprendidas 
en las fracciones de la Ley de Ingresos 
causadas en ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o pago i 
 

 

4    Derechos 
 

Son las contribuciones establecidas en Ley 
por el uso o aprovechamiento de los bienes 
del dominio público, así como por recibir 
servicios que presta el Estado en sus 
funciones de derecho público, excepto 
cuando se presten por organismos 
descentralizados u órganos desconcentrados 
cuando en este último caso, se trate de 
contraprestaciones que no se encuentren 
previstas en las Leyes Fiscales respectivas. 
También son derechos las contribuciones a 
cargo de los organismos públicos 
descentralizados por prestar servicios 
exclusivos del Estado. 

 

 41   Derechos por el uso, goce, aprovechamiento 
o explotación de bienes de dominio público i 
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 42   Derechos a los hidrocarburos i  

 43   Derechos por prestación de servicios i  

 44   Otros Derechos i  

 45   Accesorios i  

 49   Derechos no comprendidos en las fracciones 
de la Ley de Ingresos causadas en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de liquidación o 
pago i   
 

 

5    Productos  
 

Son contraprestaciones por los servicios que 
preste el Estado en sus funciones de derecho 
privado, así como por el uso, 
aprovechamiento o enajenación de bienes 
del dominio privado. 

 

 51   Productos de tipo corriente i  

 52   Productos de capital i  

 59   Productos no comprendidos en las fracciones 
de la Ley de Ingresos causadas en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de liquidación o 
pago i 
 
 

 

6    Aprovechamientos 
 

Son los ingresos que percibe el Estado por 
funciones de derecho público distintos de las 
contribuciones, de los ingresos derivados de 
financiamientos y de los que obtengan los 
organismos descentralizados y las empresas 
de participación estatal. 

 

 61   Aprovechamientos de tipo corriente i  

 62   Aprovechamientos de capital i  
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 69   Aprovechamientos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causadas en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago i   
 

 

7    Ingresos por ventas de bienes y servicios 
 

Son recursos propios que obtienen las 
diversas entidades que conforman el sector  
paraestatal y gobierno central por sus 
actividades de producción y/o 
comercialización. 

 

 71   Ingresos por ventas de bienes y servicios de 
organismos descentralizados i 

 

 72   Ingresos de operación de entidades 
paraestatales empresariales i 

 

 73   Ingresos  por ventas de bienes y servicios 
producidos en establecimientos del Gobierno 
Central i 
 

 

8    Participaciones y Aportaciones   
 

Recursos destinados a cubrir las 
participaciones y aportaciones para las 
entidades federativas y los municipios. 
Incluye los recursos destinados a la 
ejecución de programas federales a través de 
las entidades federativas mediante la 
reasignación de responsabilidades y recursos 
presupuestarios, en los términos de los 
convenios que celebre el Gobierno Federal 
con éstas. 

 

 81   Participaciones i  

 82   Aportaciones i  

 83   Convenios i  
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9    Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Otras Ayudas 
 

Recursos destinados en forma directa o 
indirecta a los sectores público, privado y 
externo, organismos y empresas 
paraestatales y apoyos como parte de su 
política económica y social,  de acuerdo a las 
estrategias y prioridades de desarrollo para 
el sostenimiento y desempeño de sus 
actividades. 

 

 91   Transferencias Internas y Asignaciones al 
Sector Público i 

 

 92   Transferencias al Resto del Sector Público i  

 93   Subsidios y Subvenciones i  

 94   Ayudas sociales i   

 95   Pensiones y Jubilaciones i   

 96   Transferencias a Fideicomisos, mandatos y 
análogos i 

 

      

0    Ingresos derivados de Financiamientos 
 

Son los ingresos obtenidos por la celebración 
de empréstitos internos y externos, 
autorizados o ratificados por el H. Congreso 
de la Unión y Congresos de los Estados y 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
Siendo principalmente los créditos por 
instrumento de emisiones en los mercados 
nacionales e internacionales de capital, 
organismos financieros internacionales, 
créditos bilaterales y otras fuentes. 
Asimismo, incluye los financiamientos 
derivados del rescate y/o aplicación de 
activos financieros. 

 

 01   Endeudamiento interno i  

 02   Endeudamiento externo i   
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SEGUNDO.- En cumplimiento con los artículos 7 y cuarto transitorio 
de la Ley de Contabilidad, los poderes Ejecutivo… 

SEGUNDO.- En cumplimiento con los artículos 7 y cuarto transitorio de la Ley de 
Contabilidad, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y entidades 
federativas; las entidades y los órganos autónomos deberán adoptar e implementar, 
con carácter obligatorio, el Acuerdo por el que se emite el Clasificador por Rubros de 
Ingresos a más tardar, el 31 de diciembre de 2010, considerando lo señalado en el 
acuerdo tercero del presente documento. Lo anterior, a efecto de construir junto con 
los elementos técnicos y normativos que el CONAC deba emitir para 2009, la matriz de 
conversión y estar en posibilidad de cumplir con lo señalado en el cuarto transitorio de 
la Ley de Contabilidad, sobre la emisión de información contable y presupuestaria en 
forma periódica bajo las clasificaciones administrativas, económica, funcional y 
programática. 

TERCERO.- Al adoptar e implementar lo previsto en el presente 
Clasificador por Rubros de Ingresos… 

TERCERO.- Al adoptar e implementar lo previsto en el presente Clasificador por 
Rubros de Ingresos, las autoridades en materia de contabilidad gubernamental y de 
Ingresos en los poderes ejecutivos federal, locales y municipales establecerán la forma 
en que las entidades paraestatales y paramunicipales, respectivamente atendiendo a 
su naturaleza, se ajustarán al mismo. Lo anterior, en tanto el Consejo Nacional de 
Armonización Contable emite lo conducente. 

CUARTO.- En cumplimiento con los artículos 7 y quinto transitorio 
de la Ley de Contabilidad, los ayuntamientos de los municipios… 

CUARTO.- En cumplimiento con los artículos 7 y quinto transitorio de la Ley de 
Contabilidad, los ayuntamientos de los municipios y los órganos político-
administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal deberán adoptar 
e implementar, con carácter obligatorio, el Acuerdo por el que se emite el Clasificador 
por Rubros de Ingresos a más tardar, el 31 de diciembre de 2010. Lo anterior, a 
efecto de construir junto con los elementos técnicos y normativos que el CONAC deba 
emitir para 2009, la matriz de conversión y estar en posibilidad de cumplir con lo 
señalado en el quinto transitorio de la Ley de Contabilidad. 

QUINTO.- De conformidad con los artículos 1 y 7 de la Ley de 
Contabilidad, los gobiernos de las Entidades Federativas deberán 
adoptar… 

QUINTO.- De conformidad con los artículos 1 y 7 de la Ley de Contabilidad, los 
gobiernos de las Entidades Federativas deberán adoptar e implementar las decisiones 
del CONAC, vía la adecuación de sus marcos jurídicos, lo cual podría consistir en la 
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eventual modificación o formulación de leyes o disposiciones administrativas de 
carácter local, según sea el caso. 

SEXTO.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Ley de 
Contabilidad, los gobiernos de las Entidades Federativas deberán 
coordinarse… 

SEXTO.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Ley de Contabilidad, los 
gobiernos de las Entidades Federativas deberán coordinarse con los gobiernos 
municipales para que logren contar con un marco contable armonizado, a través del 
intercambio de información y experiencias entre ambos órdenes de gobierno. 

SÉPTIMO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley de 
Contabilidad, el Secretario Técnico llevará un registro público… 

SÉPTIMO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley de Contabilidad, el 
Secretario Técnico llevará un registro público en una página de Internet de los actos 
que los gobiernos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal realicen para la adopción e implementación del 
presente acuerdo. Para tales efectos, los gobiernos de las entidades federativas, los 
municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal remitirán al Secretario 
Técnico la información relacionada con dichos actos. Dicha información deberá ser 
enviada a la dirección electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un 
plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión del plazo fijado por el 
CONAC. 

OCTAVO.- En términos del artículo 15 de la Ley de Contabilidad, 
las entidades federativas y municipios sólo podrán inscribir… 

OCTAVO.- En términos del artículo 15 de la Ley de Contabilidad, las entidades 
federativas y municipios sólo podrán inscribir sus obligaciones en el Registro de 
Obligaciones y Empréstitos si se encuentran al corriente con las obligaciones 
contenidas en la Ley de Contabilidad. 

NOVENO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, 
segundo párrafo de la Ley de Contabilidad… 

NOVENO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo de la 
Ley de Contabilidad, el Clasificador por Rubros de Ingresos será publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, así como en los medios oficiales de difusión escritos y 
electrónicos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal. 

mailto:conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx
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Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos sobre los indicadores 
para medir los avances físicos y financieros relacionados con los 

recursos públicos federales. 
 

ANTECEDENTES 
El 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad), que tiene como 
objeto establecer los criterios generales que regirán la contabilidad gubernamental 
y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su 
adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la 
fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a 
medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso públicos. 

La Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial de la Federación, entidades federativas; los ayuntamientos de 
los municipios; los órganos político-administrativos de las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal; las entidades de la administración pública 
paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y los órganos autónomos 
federales y estatales. 

El órgano de coordinación para la armonización de la contabilidad 
gubernamental es el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual 
tiene por objeto la emisión de las normas contables  
y lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los 
entes públicos, previamente formuladas y propuestas por el Secretario Técnico. 

El CONAC desempeña una función única debido a que los instrumentos 
normativos, contables, económicos y financieros que emite deben ser 
implementados, a través de las modificaciones, adiciones  
o reformas a su marco jurídico, lo cual podría consistir en la eventual modificación 
o expedición de leyes y disposiciones administrativas de carácter local, según sea 
el caso. 

Por lo anterior, el CONAC, en el marco de la Ley de Contabilidad está obligado a 
contar con un mecanismo de seguimiento que informe el grado de avance en el 
cumplimiento de las decisiones de dicho cuerpo colegiado. El Secretario Técnico 
del CONAC realizará el registro de los actos que los gobiernos de las entidades 
federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal ejecuten 
para adoptar e implementar las decisiones tomadas por el CONAC en sus 
respectivos ámbitos de competencia. 
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El Secretario Técnico será el encargado de publicar dicha información, 
asegurándose que cualquier persona pueda tener fácil acceso a la misma. Lo 
anterior cumple con la finalidad de proporcionar a la población una herramienta de 
seguimiento, mediante la cual se dé cuenta sobre el grado de cumplimiento de las 
entidades federativas y municipios. No se omite mencionar que la propia Ley de 
Contabilidad establece que las entidades federativas que no estén al corriente en 
sus obligaciones, no podrán inscribir obligaciones en el Registro de Obligaciones y 
Empréstitos. 

En el marco de la Ley de Contabilidad, las Entidades Federativas deberán 
asumir una posición estratégica en las actividades de armonización para que cada 
uno de sus municipios logre cumplir con los objetivos que dicha ley ordena. Los 
gobiernos de las Entidades Federativas deben brindar la cooperación y asistencia 
necesarias a los gobiernos de sus municipios, para que éstos logren armonizar su 
contabilidad, con base en las decisiones que alcance el CONAC. 

En este contexto, y conforme al artículo Tercero Transitorio de la Ley de 
Contabilidad, durante 2009 el CONAC deberá emitir lineamientos sobre los 
indicadores para medir los avances físico-financieros relacionados con los recursos 
federales. 

Asimismo, en el artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Contabilidad, se 
establece que a más tardar el 31 de diciembre de 2010, el gobierno federal y las 
entidades federativas deberán contar con los indicadores para medir los avances 
físico-financieros relacionados con los recursos federales. 

Al respecto es importante señalar, que el artículo 134 Constitucional establece 
que los recursos públicos de que dispongan las entidades federativas, los 
municipios, los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales 
del Distrito Federal, así como sus respectivas administraciones públicas 
paraestatales o cualquier ente público de carácter local, se administren con 
criterios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, y que dichos 
recursos deben ser evaluados por las instancias técnicas que establezca, 
respectivamente, cada orden de gobierno. 

En este sentido, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
(Ley de Presupuesto) establece, en los artículos 16, 24, 27, 28, 61, 85, 107, 110 y 
111 la obligatoriedad de elaborar indicadores de desempeño para monitorear los 
avances y evaluar los resultados por parte de los ejecutores de gasto. 

En este marco, el artículo Sexto Transitorio de la Ley Presupuesto previó 
concluir en el ejercicio fiscal 2008, la implantación del Sistema de Evaluación del 
Desempeño para realizar una valoración objetiva del desempeño de los 
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programas, bajo los principios de verificación del grado de cumplimiento de metas  
y objetivos, con base en indicadores estratégicos y de gestión. 

Con tal propósito, a partir del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2008, la Administración Pública Federal ha 
adecuado el proceso presupuestario para fortalecer su vinculación con los 
objetivos de la planeación para el desarrollo, así como para establecer los 
instrumentos que permitan evaluar el logro de los resultados esperados. Para ello, 
se adoptaron mejoras en la estructura programática, consistentes en una 
redefinición y clasificación de los programas, proyectos y actividades 
presupuestarias, que permiten identificar las asignaciones y destino final del gasto 
público federal. Para tal efecto se establecieron previamente los Lineamientos 
Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la Administración 
Pública Federal, así como posteriormente las Disposiciones Generales del Sistema 
de Evaluación del Desempeño. 

Con base en la estructura programática mejorada, las dependencias y 
entidades, en los programas presupuestarios a su cargo, incorporaron una Matriz 
de Indicadores para Resultados, con base en la Metodología de Marco Lógico. 
Dicha matriz es un instrumento de planeación estratégica que permite la 
construcción ordenada de indicadores a diferentes niveles de objetivos, lo cual 
facilita el análisis, seguimiento y evaluación de dichos programas y del gasto 
asignado a éstos. Mediante las Matrices de Indicadores para Resultados se 
alinearon los objetivos y los indicadores de los programas presupuestarios con los 
objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (PND) y con los de los 
programas derivados de éste. 

Asimismo, durante el ejercicio fiscal 2008 y de acuerdo con lo establecido en las 
disposiciones aplicables, las entidades federativas y por conducto de éstas, los 
municipios, en coordinación con las dependencias del Ejecutivo Federal 
correspondientes, definieron los indicadores para resultados de los Fondos de 
Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios. 

De igual forma, el artículo 49, fracción V, de la Ley de Coordinación Fiscal, 
define que se deberán evaluar los resultados del ejercicio de los Fondos de 
Aportaciones Federales, con base en indicadores, en los términos del artículo 110 
de la Ley Presupuesto. 

Al mismo tiempo, el artículo 85, fracción I, de la Ley de Presupuesto, establece 
la obligación de evaluar los recursos federales que ejerzan las entidades 
federativas, los municipios, los órganos político-administrativos de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, así como sus respectivas 
administraciones públicas paraestatales o cualquier ente público de carácter local, 
con base en indicadores estratégicos y de gestión. 
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Asimismo, conforme a las distintas disposiciones relativas al ejercicio de los 
recursos que se transfieren a las entidades federativas y municipios con cargo al 
Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas, para apoyar el desarrollo regional, 
así como los destinados a fortalecer la seguridad pública de los municipios, se 
deben evaluar los resultados de su aplicación. 

Cabe destacar que, los resultados de las evaluaciones con base en indicadores 
se deberán informar en los términos de los artículos 48 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, y 85, fracción II, de la Ley de Presupuesto, para su entrega al H. Congreso 
de la Unión, a través de los informes trimestrales que remite el Ejecutivo Federal, 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 78 y 107, fracción I, de la Ley de 
Presupuesto. 

Por lo anterior, es necesario armonizar las diferentes disposiciones en materia 
de indicadores para resultados y de desempeño, con el propósito de establecer 
criterios homogéneos para la definición de indicadores que permitan medir los 
avances físicos y financieros relacionados con los recursos públicos federales. 

En este marco, y con fundamento en los artículos 6, 9, fracción IX y tercero 
transitorio, fracción III de la Ley de Contabilidad, el CONAC ha decidido lo 
siguiente: 
PRIMERO.- Se emiten los Lineamientos sobre los Indicadores 
para medir los avances físicos y financieros relacionados con los 
Recursos Públicos Federales…  

PRIMERO.- Se emiten los Lineamientos Sobre los Indicadores para 
Medir los Avances Físicos y Financieros Relacionados con los Recursos 
Públicos Federales a que hace referencia la Ley Contabilidad 

 
LINEAMIENTOS SOBRE LOS INDICADORES PARA MEDIR LOS AVANCES 

FISICOS Y FINANCIEROS RELACIONADOS CON LOS RECURSOS PUBLICOS 
FEDERALES 

Título Primero.- Objeto 
1. Los presentes lineamientos tienen por objeto establecer los criterios para dar 

cumplimiento a lo dispuesto en los artículos Tercero y Cuarto Transitorios de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental, a efecto de armonizar los 
mecanismos para establecer los indicadores que permitan realizar la 
medición de los avances físicos y financieros, así como la evaluación del 
desempeño de los recursos públicos federales. 
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Título Segundo.- Definiciones 
2. Para efectos de los presentes lineamientos se entenderá por: 

I. Aportaciones federales: los recursos que se entregan a las entidades 
federativas y municipios, con cargo al Ramo General 33 Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios. 

II. Armonización: lo establecido en el artículo 4, fracción I, de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

III. Avance financiero: el valor absoluto y relativo que registre el gasto, 
conforme a los momentos contables establecidos, con relación a su 
meta anual y por periodo, correspondiente a los programas, 
proyectos, actividades o fondos de que se trate, conforme a las 
clasificaciones económica, funcional-programática y administrativa. 
En el caso de las entidades federativas y municipios, y para efectos 
de estos Lineamientos, se deberán considerar únicamente los 
recursos públicos federales. 

IV. Avance físico: el valor absoluto y/o relativo que registren los 
indicadores de desempeño, estratégicos o de gestión, con relación a 
su meta anual y por periodo, correspondientes a los programas, 
proyectos, actividades o fondos de que se trate. 

V. CONAC: el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

VI. Convenios de descentralización: los convenios que celebran las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal con 
las entidades federativas, con el propósito de descentralizar la 
ejecución de funciones, programas o proyectos federales y, en su 
caso, recursos humanos o materiales, en los términos del artículo 82 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

VII. Convenios de reasignación: los convenios que celebran las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal con 
las entidades federativas, con el propósito de reasignar la ejecución 
de funciones, programas o proyectos federales y, en su caso, 
recursos humanos o materiales, en los términos de los artículos 82 y 
83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

VIII. Dependencias: las dependencias de la Administración Pública Federal 
definidas en el artículo 2, fracción VIII, de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

IX. Entes públicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la 
Federación y de las entidades federativas; los entes autónomos de la 
Federación y de las entidades federativas; los ayuntamientos de los 
municipios; los órganos político-administrativos de las demarcaciones 
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territoriales del Distrito Federal; y las entidades de la administración 
pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales. 

X. Entidades: las entidades paraestatales de la Administración Pública 
Federal definidas en el artículo 2, fracción XVI, de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

XI. Gobiernos locales: los gobiernos de las entidades federativas, los 
municipios, los órganos político-administrativos de las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, así como sus respectivas 
administraciones públicas paraestatales. 

XII. Indicador de desempeño: la expresión cuantitativa o, en su caso, 
cualitativa, correspondiente a un índice, medida, cociente o fórmula, 
que establece un parámetro del avance en el cumplimiento de los 
objetivos y metas. Esta definición equivale al término indicador de 
resultados establecido en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

XIII. Indicador de gestión: Indicador de desempeño que mide el avance y 
logro en procesos y actividades, es decir, sobre la forma en que los 
bienes y servicios públicos son generados. 

XIV. Indicador estratégico: Indicador de desempeño que mide el grado de 
cumplimiento de los objetivos de las políticas públicas y de los 
programas presupuestarios que impactan de manera directa en la 
población objetivo o área de enfoque. 

XV. Informes Trimestrales: los Informes sobre la Situación Económica, las 
Finanzas Públicas y la Deuda Pública. 

XVI. Ley: la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

XVII. Ley de Coordinación: la Ley de Coordinación Fiscal. 

XVIII. Ley de Presupuesto: la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

XIX. Lineamientos: los Lineamientos sobre los indicadores para medir los 
avances físicos y financieros relacionados con los recursos públicos 
federales. 

XX. Lineamientos del Ramo 33: los Lineamientos generales de operación 
para la entrega de los recursos del Ramo General 33 Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2008. 

XXI. MIR: a la Matriz de Indicadores para Resultados, construida con base 
en la Metodología de Marco Lógico (MML). 
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XXII. Recursos públicos federales: los recursos de naturaleza federal que 
ejercen los entes públicos definidos en la fracción IX anterior. 

XXIII. Presupuesto basado en Resultados: el modelo mediante el cual el 
proceso presupuestario incorpora sistemáticamente consideraciones 
sobre los resultados obtenidos y esperados de la aplicación de los 
recursos públicos federales, a efecto de lograr una mejor calidad del 
gasto público federal y favorecer la rendición de cuentas. 

XXIV. PEF: el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

XXV. Programa Presupuestario: la categoría programática que permite 
organizar, en forma representativa y homogénea, las asignaciones de 
recursos para programas, proyectos, actividades y fondos. 

XXVI. Secretaría: la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

XXVII. Secretario Técnico: el definido en el artículo 11 de la Ley. 

XXVIII. Sistema: el sistema de información a que se refiere el artículo 85, 
fracción II, de la Ley de Presupuesto. 

XXIX. Sistema de Evaluación del Desempeño: el conjunto de elementos 
metodológicos que permite realizar una valoración objetiva del 
desempeño de los programas bajo los principios de verificación del 
grado de cumplimiento de las metas y objetivos, con base en 
indicadores estratégicos y de gestión que permiten conocer el 
impacto social de los programas y proyectos, conforme lo previsto en 
el artículo 2, fracción LI de la Ley de Presupuesto. 

XXX. Subsidios: los recursos presupuestarios de naturaleza federal que se 
entregan a los sectores social y privado, así como a los gobiernos 
locales, en los términos de los artículos 79 de la Ley de Presupuesto 
y 175 de su Reglamento. 

Título Tercero.- Ámbito de Aplicación 
3. Los Lineamientos deberán ser observados por los entes públicos que 

ejerzan recursos públicos federales. 
 

Título Cuarto- Interpretación 
4. El CONAC, con el apoyo del Secretario Técnico y en consulta con las 

instancias federales competentes, interpretará los presentes Lineamientos, 
en los términos de las disposiciones aplicables, y resolverá los casos no 
previstos en los mismos y atenderá las solicitudes y consultas 
correspondientes. Asimismo, en su caso, emitirá las disposiciones 
complementarias y determinará esquemas presupuestarios específicos. 
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Título Quinto.- Disposiciones Generales 
5. Los entes públicos que ejercen recursos públicos federales deberán contar 

con indicadores de desempeño para medir los avances físico y financiero, 
que permitan evaluar la aplicación de los recursos públicos federales, para 
efectos de su asignación, en los términos establecidos en los párrafos 
primero y segundo del artículo 134 Constitucional. 

6. El diseño, construcción, monitoreo, actualización y evaluación de los 
indicadores asociados a los recursos públicos federales se sujetará a los 
lineamientos específicos que se establecen en el presente documento y a las 
disposiciones y normas vigentes correspondientes, entre las que se 
encuentran las que a continuación se describen y, en su caso, sus 
actualizaciones: 

I. El artículo 27 de la Ley de Presupuesto, en el que se definen los 
indicadores de desempeño. 

II. Los artículos 85 de la Ley de Presupuesto y 49, fracción V, de la Ley 
de Coordinación, establecen disposiciones armónicas con el artículo 
110 de la Ley de Presupuesto, con relación a la evaluación de los 
recursos públicos federales (en el primer caso) y la de las 
aportaciones federales (en el segundo) que ejercen los gobiernos 
locales. 

III. El artículo 107, fracción I, de la Ley de Presupuesto, relativo a la 
obligación de entregar al H. Congreso de la Unión los Informes 
Trimestrales, mediante los cuales se informa, entre otros temas, 
sobre la ejecución del PEF, y se incluyen los principales indicadores 
sobre los resultados y avances de los programas y proyectos en el 
cumplimiento de objetivos y metas y de su impacto social, con el 
objeto de facilitar su evaluación. 

 Dichos informes también contienen reportes sobre la ejecución de los 
recursos públicos federales transferidos a los gobiernos locales, los 
indicadores de desempeño de los fondos de aportaciones federales y, 
en su oportunidad, incorporarán los indicadores que se definan para 
los subsidios que se entregan para fortalecer el desarrollo regional y 
los asociados a convenios de descentralización y reasignación, así 
como los resultados de las evaluaciones que se practiquen, conforme 
a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

IV. El artículo 110 de la Ley de Presupuesto, que establece las bases 
para la evaluación del desempeño, que se debe realizar a través de la 
verificación del grado de cumplimiento de objetivos y metas, con 
base en indicadores estratégicos y de gestión. 
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V. Las Disposiciones Generales del Sistema de Evaluación del 
Desempeño. 

VI. Los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas 
Federales de la Administración Pública Federal. 

VII. Los artículos 31 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, que establecen que los indicadores estratégicos y de gestión 
deberán concertarse y validarse, por la Secretaría y la Secretaría de 
la Función Pública, de acuerdo con sus atribuciones. 

VIII. El artículo 77 de la Ley General de Desarrollo Social, que faculta al 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, 
para la aprobación de indicadores. 

IX. Los Lineamientos del Ramo 33, con base en los cuales se definieron e 
implantaron los indicadores correspondientes a las aportaciones 
federales. 

7. Los indicadores de desempeño serán la base para atender las disposiciones 
vigentes en materia de monitoreo, evaluación y transparencia y rendición de 
cuentas, establecidas en el Decreto de PEF que corresponda, así como en 
las demás disposiciones aplicables. 

8. Los indicadores de desempeño para medir el avance financiero deberán ser 
congruentes con los momentos contables establecidos en la Ley y con las 
clasificaciones establecidas en el artículo 46, fracción II, de dicho 
ordenamiento. Los gobiernos locales, con los ajustes que, en su caso 
correspondan, deberán atender la presente disposición, cuando se trate de 
los recursos públicos federales que reciben. 

9. La medición de los avances físico y financiero deberá considerar la 
información que por norma deberán generar los entes públicos que ejerzan 
recursos públicos federales, conforme a los artículos 46, fracciones II, inciso 
b) y III; 47, párrafo primero; y 48 de la Ley. 

 

Título Sexto.- Medición del Avance Físico 
10. La definición de los indicadores de desempeño se realizará de acuerdo con 

la naturaleza de cada componente de gasto, conforme a las clasificaciones 
establecidas en el artículo 46, fracción II, inciso b), de la Ley. 

11. La construcción de los indicadores de desempeño para medir los resultados 
de los recursos federales deberá realizarse con base en la Metodología de 
Marco Lógico, utilizando la MIR de los programas presupuestarios, de 
conformidad con los Lineamientos Generales para la Evaluación de los 
Programas Federales de la Administración Pública Federal, los Lineamientos 
para la Integración del Proyecto de Presupuesto de Egresos 2009 y el 
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artículo 27, fracción I, del Decreto de PEF para el Ejercicio Fiscal 2009, y 
deberá ser congruente con las Disposiciones Generales del Sistema de 
Evaluación del Desempeño, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 31 de marzo de 2008 y con los Lineamientos del Ramo 33. 

 En el marco del proceso de instrumentación gradual del Presupuesto basado 
en Resultados y del Sistema de Evaluación del Desempeño, dentro del 
proceso presupuestario, se definirán criterios para aplicar lo anterior. 

12. Será necesario que dentro de la estructura programática, se establezca 
como categoría principal la de “programa presupuestario”, que incluya los 
programas, proyectos, actividades o fondos a partir de la cual se construya 
una MIR por programa, con sus respectivos indicadores. Las distintas 
unidades responsables que participen en la ejecución de cada programa 
presupuestario, deberán coordinarse para su adecuada construcción y 
seguimiento. 

13. Para efectos de presentación de los reportes de transparencia y rendición de 
cuentas, la Secretaría, en coordinación con los entes públicos que 
corresponda, llevará a cabo una selección de aquellos indicadores de 
desempeño que por la relevancia del objetivo cuyo cumplimiento miden, 
tienen mayor representatividad en el conjunto de los resultados esperados 
con la ejecución de los recursos públicos federales. 

14. Los entes públicos que ejerzan recursos públicos federales deberán revisar 
anualmente los indicadores de desempeño de los programas 
presupuestarios, para su mejora y actualización, tomando en cuenta la 
información derivada del monitoreo y evaluación de su desempeño, de 
conformidad con el Decreto de PEF para el ejercicio fiscal que corresponda. 

15. La actualización y mejora continua de los indicadores de desempeño, en su 
caso, deberá reflejarse en las reglas de operación, lineamientos u otras 
disposiciones que regulen la ejecución de los programas presupuestarios. 
Estos indicadores serán la base del monitoreo y la evaluación del 
desempeño. 

16. Será obligatoria la alineación de los programas presupuestarios al Plan 
Nacional de Desarrollo, a los programas que se derivan de éste y a los 
planes estatales y municipales de desarrollo correspondientes, para la 
definición y construcción de los indicadores. 

17. Los indicadores de desempeño para medir el avance físico deberán: 

I. Estar asociados al cumplimiento de los objetivos de los programas 
presupuestarios. 

II. Contar con metas. 
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III. Contar con una ficha técnica, que incluya al menos los siguientes 
elementos: 

a) Nombre del indicador; 

b) Programa, proyecto, actividad o fondo al que corresponde; 

c) Objetivo para el cual se mide su cumplimiento; 

d) Definición del indicador; 

e) Tipo de indicador (estratégico o de gestión); 

f) Método de cálculo; 

g) Unidad de medida; 

h) Frecuencia de medición; 

i) Características de las variables, en caso de ser indicadores 
compuestos; 

j) Línea base; y 

k) Metas: anual, para el año que corresponda, y para al menos tres 
años posteriores; y trimestral, desglosada para el año que 
corresponda; en caso de indicadores compuestos, deberán 
incorporarse estas metas para las variables que lo componen. 

IV. Los indicadores de desempeño deberán permitir la medición de los 
objetivos en las dimensiones siguientes: 

a) Eficacia, que mide la relación entre los bienes y servicios 
producidos y el impacto que generan. Mide el grado de 
cumplimiento de los objetivos; 

b) Eficiencia, que mide la relación entre la cantidad de los bienes y 
servicios generados y los insumos o recursos utilizados para su 
producción; 

c) Economía, que mide la capacidad para generar y movilizar 
adecuadamente los recursos financieros; y 

d) Calidad, que mide los atributos, propiedades o características que 
deben tener los bienes y servicios públicos generados en la 
atención de la población objetivo, vinculándose con la satisfacción 
del usuario o beneficiario. 

18. Por lo que se refiere a las aportaciones federales, los indicadores de 
desempeño para medir el avance físico que se establezcan, serán aquéllos 
que fueron definidos en 2008, en los términos de los Lineamientos del 
Ramo 33, implantados para su seguimiento a partir del ejercicio fiscal 2009, 



 
 
 

 Dirección de Contabilidad 
Gubernamental  Página 112222                   Lineamientos sobre los Indicadores 

 

mismos que podrán revisarse de acuerdo con la mecánica establecida en las 
disposiciones aplicables. 

 Los indicadores de desempeño definidos para los fondos de aportaciones 
federales, podrán ratificarse o, en su caso, sustituirse, siempre y cuando se 
observen, en lo conducente, las disposiciones establecidas en los 
Lineamientos del Ramo 33, en lo correspondiente a la coordinación 
intergubernamental, expresada en el trabajo conjunto de las dependencias 
coordinadoras de fondo y los gobiernos de las entidades federativas y, por 
conducto de éstas, de los municipios, así como en los presentes 
Lineamientos. 

19. En cuanto a los recursos públicos federales que se entregan a los gobiernos 
locales con cargo al Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas, 
la Secretaría, definirá las MIR y los indicadores de desempeño para cada 
uno de los fondos orientados al desarrollo regional vigentes y, en su caso, 
para aquéllos que se establezcan en el Decreto de PEF para el ejercicio 
fiscal que corresponda. 

 Al efecto se deberán tener en cuenta las disposiciones específicas 
contenidas en los lineamientos, reglas de operación o equivalentes, 
relacionados con los recursos que se transfieren a los gobiernos locales con 
cargo al Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas, conforme al 
presupuesto aprobado en cada ejercicio fiscal. 

20. En el caso de los recursos que se entregan mediante los convenios de 
descentralización o reasignación a que se refieren los artículos 82 y 83 de la 
Ley de Presupuesto, los indicadores de desempeño serán aquéllos que 
acuerden las partes firmantes, en los términos de las disposiciones 
aplicables, considerando, en su caso, los incluidos en las MIR de los 
programas presupuestarios incorporados en los presupuestos de las 
dependencias o entidades que entregan los recursos. 

21. Los indicadores de desempeño para medir el avance físico, continuarán 
reportándose a través de los sistemas establecidos para tal fin, para efectos 
de la integración de los Informes Trimestrales, la Cuenta Pública y los 
demás informes que se entregan al H. Congreso de la Unión o a la H. 
Cámara de Diputados, en los términos de las disposiciones aplicables. 

 
Título Séptimo.- Medición del Avance Financiero 

22. El avance financiero se refiere al valor absoluto y relativo que registre el 
gasto, conforme a los momentos contables establecidos, con relación a su 
meta anual y por periodo, correspondiente a los programas, proyectos, 
actividades o fondos de que se trate, conforme a las clasificaciones 
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económica, funcional-programática y administrativa. En el caso de las 
entidades federativas y municipios, y para efectos de estos Lineamientos, se 
deberán considerar únicamente los recursos públicos federales. 

23. La información de gasto público que generen los entes públicos de la 
Federación en cumplimiento de los presentes Lineamientos, será 
organizada, sistematizada y difundida por la Secretaría. 

24. En los términos de lo establecido en el artículo 4 de la Ley y en las normas y 
metodología para la determinación de los momentos contables de los 
egresos, los indicadores de desempeño para medir el avance financiero se 
basarán en la información del gasto que se genere, de conformidad con las 
siguientes etapas del presupuesto: 

I. Aprobado. Se refiere a las asignaciones presupuestarias anuales 
comprometidas en el Presupuesto de Egresos de cada ejercicio fiscal. 

II. Modificado. Es la asignación presupuestaria que resulta de 
incorporar, en su caso, las adecuaciones presupuestarias al 
presupuesto aprobado. 

III. Comprometido. Refleja la aprobación por autoridad competente de 
un acto administrativo, u otro instrumento jurídico que formaliza una 
relación jurídica con terceros, para la adquisición de bienes y 
servicios o ejecución de obras. En el caso de las obras a ejecutarse o 
de bienes y servicios a recibirse durante varios ejercicios, el 
compromiso será registrado por la parte que se ejecutará o recibirá, 
durante cada ejercicio. 

IV. Devengado. Corresponde al reconocimiento de una obligación de 
pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, 
servicios y obras oportunamente contratados, así como de las 
obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y 
sentencias definitivas. 

V. Ejercido. Se refiere a la emisión de una cuenta por liquidar certificada 
o documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad 
competente. 

VI. Pagado. Refleja la cancelación total de las obligaciones de pago, que 
se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier otro 
medio de pago. 

25. Los indicadores de desempeño para medir el avance financiero que se 
generen, se construirán para las clasificaciones de gasto que establecen, 
respectivamente, los artículos 28 de la Ley de Presupuesto y 46, fracción II, 
b), de la Ley: 

I. Administrativa; 
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II. Funcional-Programática; y 

III. Económica. 

26. Para cada momento contable -comprometido, devengado, ejercido y 
pagado- se deberán construir, en un marco de gradualidad, los siguientes 
indicadores con relación al presupuesto aprobado y modificado: 

I. Porcentaje de avance al periodo respecto al presupuesto anual; 

II. Porcentaje de avance al periodo respecto al monto calendarizado al 
periodo; y 

III. Variación porcentual, nominal y real, con relación al monto registrado 
en el mismo periodo del año anterior. 

27. El monto calendarizado será aquél que se publique en el Diario Oficial de la 
Federación en los términos del artículo 61 del Reglamento de la Ley de 
Presupuesto. 

28. Los indicadores anteriores, junto con la información empleada para su 
cálculo, se difundirán y publicarán de conformidad con lo establecido en los 
artículos 85 y 107, fracción I, de la Ley de Presupuesto; 7, fracción IX, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, y 51 de la Ley. 

29. En el caso específico de los recursos públicos federales transferidos a los 
gobiernos locales, el Sistema mediante el cual se reportan el ejercicio, 
destino y resultados de dichos recursos, deberá contener, en un marco de 
gradualidad, los momentos contables establecidos en el numeral 24 de  
los presentes Lineamientos. Los indicadores de avance financiero serán, en 
lo posible, los correspondientes al numeral 26 de los mismos Lineamientos. 

30. Los indicadores de desempeño para medir el avance financiero, continuarán 
reportándose a través de los sistemas establecidos para tal fin, para efectos 
de la integración de los Informes Trimestrales, la Cuenta Pública y los 
demás informes que se entregan al H. Congreso de la Unión o a la H. 
Cámara de Diputados, en los términos de las disposiciones aplicables. 

 
Título Octavo.- Consideraciones Finales consideraciones 

31. Al amparo de lo establecido en la Ley y demás disposiciones aplicables en la 
materia, los gobiernos locales procurarán las acciones conducentes que les 
permitan establecer indicadores de desempeño para medir los avances 
físicos y financieros relacionados con sus recursos propios, con una base 
metodológica compatible a la utilizada por la Federación y para los recursos 
públicos federales transferidos. 
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32. Asimismo, los gobiernos locales buscarán efectuar las adecuaciones a su 
marco jurídico-normativo, con el propósito de garantizar la implantación de 
los indicadores de desempeño y su seguimiento durante el ejercicio fiscal 
que corresponda, a efecto de dar cumplimiento a la Ley y a las demás 
disposiciones aplicables. 

33. Se anexan a los presentes Lineamientos, los documentos normativos y 
metodológicos, relacionados con la implantación de indicadores de 
desempeño, en el marco del presupuesto basado en resultados y el sistema 
de evaluación del desempeño. 

SEGUNDO.- En cumplimiento con los artículos 7 y cuarto 
transitorio de la Ley de Contabilidad, los poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial; las entidades… 

SEGUNDO.- En cumplimiento con los artículos 7 y cuarto transitorio de la Ley 
de Contabilidad, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; las entidades y los 
órganos autónomos de la Federación y las entidades federativas deberán adoptar e 
implementar, con carácter obligatorio, el Acuerdo por el que se expiden los 
Lineamientos sobre los indicadores para medir los avances físicos y 
financieros relacionados con los recursos públicos federales a más tardar, 
el 31 de diciembre de 2010, lo cual se deberá reflejar en el Presupuesto de 
Egresos que se apruebe para el ejercicio fiscal de 2011. 

TERCERO.- En cumplimiento con los artículos 7 y quinto 
transitorio de la Ley de Contabilidad, los ayuntamientos de los 
municipios… 

TERCERO.- En cumplimiento con los artículos 7 y quinto transitorio de la Ley 
de Contabilidad, los ayuntamientos de los municipios y los órganos político-
administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; deberán 
adoptar e implementar, con carácter obligatorio, el Acuerdo por el que se expiden 
los Lineamientos sobre los indicadores para medir los avances físicos y 
financieros relacionados con los recursos públicos federales a más tardar 
el 31 de diciembre de 2012. 

CUARTO.- De conformidad con los artículos 1 y 7 de la Ley de 
Contabilidad, los gobiernos de las Entidades Federativas deberán 
adoptar… 

CUARTO.- De conformidad con los artículos 1 y 7 de la Ley de 
Contabilidad, los gobiernos de las Entidades Federativas deberán adoptar e 
implementar las decisiones del CONAC, vía la adecuación de sus marcos jurídicos, 
lo cual podría consistir en la eventual modificación o formulación de leyes o 
disposiciones administrativas de carácter local, según sea el caso. 
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QUINTO.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Ley 
de Contabilidad, los gobiernos de las Entidades Federativas 
deberán coordinarse… 

QUINTO.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Ley de 
Contabilidad, los gobiernos de las Entidades Federativas deberán coordinarse 
con los gobiernos municipales para que logren contar con un marco contable 
homogéneo, a través del intercambio de información y experiencias entre ambos 
órdenes de gobierno. 

SEXTO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley de 
Contabilidad, el Secretario Técnico llevará un registro público… 

SEXTO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley de Contabilidad, el 
Secretario Técnico llevará un registro público en una página de Internet de 
los actos que los gobiernos de las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para la adopción 
e implementación del presente acuerdo. Para tales efectos, los gobiernos de las 
entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal remitirán al Secretario Técnico la información relacionada con dichos actos. 
Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica 
conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx dentro de un plazo de 15 días hábiles 
contados a partir de la conclusión del plazo fijado por el CONAC. 

SEPTIMO.- Las entidades federativas y municipios sólo podrán 
inscribir sus obligaciones… 

SEPTIMO.- Las entidades federativas y municipios sólo podrán inscribir sus 
obligaciones en el Registro de Obligaciones y Empréstitos si se encuentran al 
corriente con las obligaciones contenidas en la Ley de Contabilidad. 

OCTAVO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, 
segundo párrafo de la Ley de Contabilidad, los Lineamientos 
sobre los indicadores… 

OCTAVO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo de 
la Ley de Contabilidad, los Lineamientos sobre los indicadores para medir 
los avances físicos y financieros relacionados con los recursos públicos 
federales serán publicadas en el Diario Oficial de la Federación, así como en los 
medios oficiales de difusión escritos y electrónicos de las entidades federativas, 
municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 
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ANEXOS: 

CONTENIDO 

1. LINEAMIENTOS PARA LA INTEGRACIÓN DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2009 Y ANEXOS. 

2. LINEAMIENTOS PARA LA VINCULACIÓN DE LA MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS Y LAS REGLAS DE 

OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS CORRESPONDIENTES. 

3. MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS DEL S170 PROGRAMA PARA LA ADQUISICIÓN DE ACTIVOS 

PRODUCTIVOS DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y 

ALIMENTACIÓN (EJEMPLO). 

4. OTRAS DISPOSICIONES PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

 
1. Lineamientos para la Integración del Proyecto de Presupuesto de 

Egresos 2009 y Anexos. 
 

 “2008. Año de la Educación Física y el Deporte”  

 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

 
SUBSECRETARIA DE EGRESOS 

UNIDAD DE POLITICA Y CONTROL  
PRESUPUESTARIO 

307-A.-1142 

México, D. F., 11 de Agosto de 2008  
 

CC. Oficiales Mayores y equivalentes en las  
dependencias de la Administración Pública  
Federal; Director General de Administración en la  
Secretaría de la Defensa Nacional; y Titular de la  
Unidad de Crédito Público 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 3, 4, 6, 7, 13, 16, 17, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 
30, 32, 33, 34, 37, 41, 42, 45, 61, 110, 111 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (Ley de Presupuesto), y demás disposiciones de su 
Reglamento; 62 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (Secretaría), se comunican las siguientes: 
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LINEAMIENTOS PARA LA INTEGRACION DEL  
PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2009 

 
I. Marco General 
Objeto 
1. Establecer los lineamientos generales para la integración del Proyecto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2009 (PPEF 
2009) 

Ámbito de aplicación 
2. Los presentes lineamientos son de observancia obligatoria para las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

 Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos, se sujetarán en lo 
conducente a estos Lineamientos a fin de lograr la congruencia requerida en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Presupuesto y demás disposiciones 
aplicables. 

Coordinación sectorial 
3. En términos de lo previsto en los artículos 7 de la Ley de Presupuesto, y 7 

de su Reglamento, se solicita a los Oficiales Mayores y equivalentes en las 
dependencias de la Administración Pública Federal así como al Director 
General de Administración en la Secretaría de la Defensa Nacional, tengan a 
bien girar sus apreciables instrucciones a quien corresponda, a efecto de 
que al interior de sus respectivas dependencias y de las entidades bajo su 
coordinación sectorial, se instrumenten los procedimientos administrativos 
pertinentes para comunicar y cumplir oportunamente los presentes 
Lineamientos. Lo anterior, se hace extensivo para aquéllas unidades 
administrativas que de acuerdo a sus atribuciones fungen en su calidad de 
coordinadora sectorial. 

 En el caso de los Poderes Legislativo y Judicial, así como de los entes 
autónomos, se solicita a la DGPyP “A” que los presentes Lineamientos se 
hagan del conocimiento de los Oficiales Mayores o equivalentes en estos 
órganos. 
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Calendario de actividades 
4. Para las actividades de programación y presupuestación del ejercicio fiscal 

2009, las dependencias y entidades deberán observar el calendario de 
actividades siguiente: 

 
 

Apertura del sistema PIPP: PBR/SED 
5. A partir del día lunes 11 de agosto se encuentra abierto el ciclo 2009 del 

PIPP: PBR/SED para revisión y carga de la estructura programática 2009, 
para lo cual se deberá acceder al sistema utilizando las claves vigentes a la 
fecha. 

 Las dependencias y entidades deberán validar la información precargada en 
el PIPP: PBR/SED y, en su caso, realizar las modificaciones de acuerdo con 
el flujo de trabajo descrito en estos Lineamientos. 

 

II. Proyecto de Presupuesto de Egresos 2009 (Ppef 09) 
Estructuras programáticas 
6. El esquema integral de las estructuras programáticas para resultados a 

emplear para el PPEF 09 es el siguiente: 

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23

lu ma mi ju vi sa do lu ma mi ju vi sa

Apertura Sistema (EP´s y Presupuestación) 11

Concertación Estructuras Programáticas (EP´s) 21

Revisión EP's mediante Cuaderno de Trabajo 11 21

Reuniones MIR: Pp's e indicadores principales 11 21

Revisión EP's en PIPP 11 21

Comunicado Techos PPEF 11

Integración PPEF 09 22

Programas y Proyectos de Inversión - Pidiregas 11 21

Carga techos dependencia (funcionalidad ejecutiva) 11 12

Carga Techos dependencias (funcionalidad integral) 15 22

Cierre Sistema (EP´s y Presupuestación) 22

Calendario de principales procesos y actividades para la integración

Agosto
Semana 2Semana 1
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Programas presupuestarios (Pp’s) 
7. A efecto de fortalecer la orientación del presupuesto basado en resultados, 

se realizaron mejoras en la clasificación de los programas presupuestarios 
en la forma siguiente: 

 

 
 

 

Clasificación de los Pp's Relaciones Validas MIR PEF
Grupo de Gasto Mejoras Ramos Entidades Selec.

Tipo de Programas 2009 2008 2009 Adminis- Generales 1/
Grupo de Programas trativos

Gasto Programable

Programas Federales

Subsidios: Sectores Social y Privado o Entidades Federativas y Municipios
Sujetos a Reglas de Operación S S igual Si
Otros Subsidios U U igual Si

Desempeño de las Funciones
Prestación de Servicios Públicos E E igual Si
Provisión de Bienes Públicos B B se precisa nombre Si

P P se compacta nombre Si
Promoción y fomento F F se compacta nombre Si
Regulación y supervisión G G igual Si
Funciones de las Fuerzas Armadas A R nueva R7 y 13

Específicos 2/ R R se precisa nombre
Proyectos de Inversión 3/ K K igual

Administrativos y de Apoyo
M M se compacta nombre

O O se compacta nombre

Compromisos de Gobierno Federal
L L igual

Desastres Naturales N nueva

Obligaciones de Gobierno Federal
Pensiones y jubilaciones J J igual R19

Aportaciones a la seguridad social T T se precisa nombre R19

Y nueva R23

Z nueva R23

Programas Gasto Federalizado

Gasto Federalizado I igual R33 y 25 Si

Gasto No Programable

C igual R28

D se precisa nombre R24 y 34

H igual R30

1/ Con base en la MIR de los Pp's se realizará una selección, la más consistente y representativa, de indicadores y metas para incorporar al PPEF 09
2/ Podrá incluir Pp's, no comprendidos en las demás modalidades, por ejemplo: FONAC (Ramo 23), cuotas o aportaciones a organismos internacionales, etc.
3/ Los proyectos de inversión incluidos en la cartera contienen, como requisito, las metas físicas por proyecto.

Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la 
eficiencia institucional
Apoyo a la función pública y al mejoramiento de la gestión

Planeación, seguimiento y evaluación de políticas públicas

Modalidades

CLASIFICACIÓN DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS (Pp´s) Y RELACIONES VALIDAS

Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS)

Participaciones a entidades federativas y municipios
Costo financiero, deuda o apoyos a deudores y 
ahorradores de la banca

Aportaciones a fondos de estabilización
Aportaciones a fondos de inversión y reestructura de 
pensiones

Obligaciones de cumplimiento de resolución jurisdiccional
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Elementos programáticos: Pp’s y MIR 
8. Las dependencias y entidades deberán elaborar obligatoriamente la Matriz 

de Indicadores para Resultados para programas presupuestarios de las 
modalidades: S, U, E, B, F, G y P, incluyendo la totalidad de la información 
requerida en la ficha técnica de cada indicador. Quedan exceptuados los 
ramos: 2, 7, 13 y 37. 

 En el caso de los programas presupuestarios de modalidad R, las 
dependencias y entidades, deberán registrar en el sistema PIPP: PbR/SED, 
al menos la información siguiente: i) alineación de los objetivos del Pp a los 
del Plan Nacional de Desarrollo 2007 – 2012 y los programas derivados del 
mismo; ii) objetivos de los cuatro niveles del resumen narrativo: fin, 
propósito, componente y actividad; iii) para indicadores de nivel propósito y 
componente: nombre del indicador, método de cálculo, unidad de medida, 
valor de la meta 2009, frecuencia de reporte, dimensión a medir, medios de 
verificación, tipo del indicador y enfoques de transversales, cuando así 
corresponda. 

Mejora para la medición de resultados 
9. Para avanzar efectivamente en la medición para resultados, el artículo 27 de 

la Ley de Presupuesto previó que los indicadores y metas de desempeño 
deberán corresponder a un índice, medida, cociente o fórmula que permita 
establecer un parámetro de medición de lo que se pretende lograr en 
términos cobertura, eficiencia, impacto económico y social, calidad y 
equidad. 

 En cumplimiento a dicha disposición, las dependencias y entidades deberán 
revisar las metas de los indicadores, para incorporar invariablemente la 
expresión de las metas en términos relativos; es decir, deberá corresponder 
a un cociente, el cual puede ser expresado como proporción, razón, tasa, 
índice, con las variantes que corresponden a cada uno de estos taxones de 
la clasificación universalmente aceptada de los indicadores económicos, 
sociales y de gestión pública para la medición de resultados. Igual condición 
deberá ocurrir para los indicadores y metas que se incorporen en este 
proceso. (Ver Anexo 3, numeral 7) 

10. Las dependencias y entidades darán seguimiento a las principales mejoras 
al sistema PIPP: PBR/SED, y deberán observar los criterios específicos para 
el registro de las MIR de los Pp’s, en términos de lo señalado en el Anexo 3 
de los presentes Lineamientos. 
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Clave presupuestaria y estructura programática para el ejercicio fiscal 
2009 

11. Para la integración del PPEF 2009, las dependencias y entidades deberán observar la composición 
de la clave presupuestaria y de las categorías programáticas conforme a lo siguiente: 

 

 

Herramientas comprensivas 
12. Para fortalecer la institucionalización del enfoque basado en resultados, los presentes lineamientos 

incluyen anexos, como parte integrante de los mismos, que contienen clasificaciones, lineamientos 
específicos, metodologías y glosario en la forma siguiente: 

 
 

Abreviatura y denominación de sus componenetes Dígitos = 22

GF FN SF
Ramo y/o 

Sector
Unidad 

Responsable
Grupo 

Funcional
Función Subfunción Actividad 

Institucional
Programa 

Presupuestario
Objeto del 

Gasto
Tipo de     
Gasto

Fuente de 
Financiamiento

2 3 1 1 2 3 4 4 1 1

OG TG

Estructura Administrativa Categorías Programáticas

AI

ESTRUCTURA DE LA CLAVE PRESUPUESTARIA 2009

Estructura económica

R/S UR Funciones FFPP

Anexos Tema

Clasificaciones
1 Clasificación de los programas presupuestarios (General)
2 Clasificación de los programas presupuestarios (Gasto programable)

Lineamientos específicos
3 Actualización y registro de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) de los 

Programas presupuestarios (Pp's)

Diagnóstico y orientación (Coneval)
4 Principales hallazgos y retos en la implementación de la MIR

Metodologías generales
5 Sintaxis para la redacción de objetivos e indicadores orientados a resultados 
6 Características técnicas de los indicadores orientados a resultados
7 Directrices para el uso de indicadores para resultados
8 Ficha técnica de los indicadores de la MIR

Metodologías específicas
9 Operación de los Programas presupuestarios (Pp's) al logro de resultados 

10 Enfoques transversales en la Matriz de Indicadores para resultados

Glosario
11 Enfoque basado en resultados: glosario de principales términos 

INDICE DE LOS ANEXOS AL OFICIO 307-A-1142
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Cuaderno de trabajo 
13. En apoyo a las actividades para la integración del PPEF 09, se preparó un 

cuaderno de trabajo que servirá para orientar y apoyar a las dependencias y 
entidades de control directo, para realizar una integración del PPEF a partir 
de los programas presupuestarios (Pp’s) como centro y estrategia para el 
logro de resultados. 

 El cuaderno de trabajo contiene catálogos, esquemas, metodologías, hojas 
de trabajo, instructivos, entre otros. El cuaderno está estructurado como 
sigue: 

 

 INTEGRACIÓN GENERAL PPEF 09
INDICE CUADERNO DE TRABAJO

Esquemas conceptuales (comprensivos) Hojas de Trabajo [HT] 
E-1 Estructura de la Clave Presupuestaria HT-1
E-2 Estructuras Programáticas para Resultados 
E-3 Esquema Integral para Indicadores HT-2 Matriz de Indicadores por Pp´s y Vinculación al Programa Sectorial

HT-3 Matriz de Indicadores Sectoriales por Objetivo Sectorial 

Catálogos [ C ] 

HT-4 Ficha Técnica de Indicadores

Planeación
C-1 Visión 2030

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012

Instructivos 

C-2 Objetivos Nacionales 

I-1 Definición de Pp 's (confirmación, modificación o nuevos ) 

C-3 Ejes 

I-2 Revisión Matriz de Indicadores y Vinculación al Programa Sectorial

Programas Sectoriales

I-3 Construcción Matriz de Indicadores Sectoriales

C-4 Objetivos

I-4 Ficha Técnica

C-5 Indicadores por Objetivos Sectoriales 

I-5 Funcionalidad General Cuaderno de Trabajo

Programación
C-6 Clasificación Administrativa
C-7 Clasificación Funcional

CONEVAL 

C-8 Clasificación Programas Presupuestarios (Pp´s) 

Comentarios y Elementos de Mejora

Definición de Programas Presupuestarios (Pp´s) y Vinculación con la 
Programación - Planeación

Información de Apoyo 
IA-1 Definición de Objetivo de la MIR por Pp 

Informativo: Nuevos Reportes Tomos PPEF09 

 NR-1 Objetivos. Indicadores y Metas para Resultados de los Programas 
Presupuestarios 

Programas Presupuestarios en Clasificación Económica (Resumen) NR-2 

Sintaxis para Objetivos y Nombre de Indicador 
Semáforos de Información de Seguimiento y Evaluación 

M-1 
M-2 

Metodologías 
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14. Las Direcciones Generales de Programación y Presupuesto de la 
Subsecretaría proporcionarán, vía electrónica, el cuaderno de trabajo a las 
dependencias y entidades de control directo. 

15. En el caso de las dependencias y para efectos de la integración ejecutiva del 
PPEF 09, contarán con el apoyo de otro cuaderno de trabajo, el cual es 
remitido a través del oficio circular número 307-A-1143 de fecha 11 de 
agosto. 

 

Elaboración del anteproyecto 2009 
16. El anteproyecto que deberán elaborar las dependencias y entidades para la 

integración del PPEF 2009 se realizará conforme a las fechas establecidas en 
el calendario de actividades, y a partir de la comunicación de techos de 
gasto a través del oficio número 307-A-1143 de fecha 11 de agosto. 

17. Para los efectos del numeral anterior, se deberá observar el nivel de 
desagregación económica establecido en el PIPP. Particularmente, los ramos 
administrativos deberán elaborar su analítico de claves AC 01 Ramos, 
considerando partidas de gasto directo para las entidades apoyadas. 

18. Las dependencias integrarán su anteproyecto en dos etapas: 

a) En los términos y plazos establecido en los presentes lineamientos, en la 
funcionalidad integral (Sistema PIPP: PBR/SED). 

b) Una integración ejecutiva que deberá concluir a más tardar al finalizar el 
día 12 de agosto, mediante un ejercicio agregado que permite la 
información por programa presupuestario, y sus relaciones con las 
clasificaciones económica (objeto y tipo de gasto) y funcional (grupo 
funcional y función). Lo anterior, en los términos establecido en el oficio 
número 307-A-1143 de fecha 11 de agosto. 

 

Presupuesto de servicios personales 
19. La carga del presupuesto de servicios personales para el anteproyecto 

deberá ser consistente con el presupuesto regularizable acordado con las 
áreas competentes de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría 
conforme al proceso realizado para tal efecto. En el anteproyecto no 
deberán considerarse las previsiones salariales y económicas de las 
dependencias y entidades. 
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III. Disposiciones Finales 
 

Manual de programación y presupuesto y Guías de operación 
20. El Manual de programación y presupuesto, así como las guías de operación 

para los módulos de estructuras programáticas e integración del PPEF 2009, 
podrán ser consultadas en la página de la Secretaría en la dirección 
electrónica siguiente: 

http://www.apartados.hacienda.gob.mx/presupuesto/html/programacion/2009.html 

 

 

Difusión por vía electrónica 
21. Los presentes Lineamientos se encontrarán disponibles en la página de 

Internet de la Secretaría, en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.apartados.hacienda.gob.mx/presupuesto/html/programacion/2009.html 

 

Atención de consultas 
22. Para cualquier duda o aclaración sobre este tema, se encuentra a 

disposición de los usuarios el siguiente grupo de trabajo: 

 

 

Interpretación de las normas y lineamientos 
23. La UPCP será la facultada para interpretar los presentes Lineamientos 

Generales y resolver los casos específicos. Para los mismos fines, 
corresponderá a la Unidad de Inversiones, en el ámbito de su competencia. 

EQUIPO DE APOYO DURANTE EL PROCESO DE INTEGRACIÓN DEL PPEF 09

Nombre Área Teléfono Correo electrónico

Aspectos Programáticos y Presupuestarios
Susana Hernández Ortiz UPCP 36.88.47.46 susana_hernandez@hacienda.gob.mx
Ismael Gil Esquivel UPCP 36.88.47.47 ismael_gil@hacienda.gob.mx
Rodrigo Chávez Cadena UPCP 36.88.47.27 rodrigo_chavez@hacienda.gob.mx

Aspectos de la Matriz de Indicadores para Resultados 
Rolando Rodríguez Barcelo UPCP 36.88.49.15 rolando_rodriguez@hacienda.gob.mx
Rodolfo D. Alor Muñoz UPCP 36.88.47.10 rodolfo_alor@hacienda.gob.mx 
Laura García Medina UPCP 36.88.49.53 laura_garciam@hacienda.gob.mx
Rodrigo Chávez Cadena UPCP 36.88.47.27 rodrigo_chavez@hacienda.gob.mx

Aspectos técnicos del sistema 
Hector Sergio Salas Tellez CGCSI 36.88.22.27 sergio_salas@hacienda.gob.mx
Ignacio Hernández Montoya CGCSI 36.88.23.94 ignacio_hernandez@hacienda.gob.mx
Teresa Luna CGCSI 36.88.21.22 Maria_luna@hacienda.gob.mx

Aspectos de la Cartera de Programas y Proyectos de Inversión
Armando Emilio Montero UI 36.88.51.84 emilio_montero@hacienda.gob.mx

http://www.apartados.hacienda.gob.mx/presupuesto/html/programacion/2009.html
http://www.apartados.hacienda.gob.mx/presupuesto/html/programacion/2009.html
mailto:susana_hernandez@hacienda.gob.mx
mailto:ismael_gil@hacienda.gob.mx
mailto:rodrigo_chavez@hacienda.gob.mx
mailto:rolando_rodriguez@hacienda.gob.mx
mailto:rodolfo_alor@hacienda.gob.mx
mailto:laura_garciam@hacienda.gob.mx
mailto:rodrigo_chavez@hacienda.gob.mx
mailto:sergio_salas@hacienda.gob.mx
mailto:ignacio_hernandez@hacienda.gob.mx
mailto:Maria_luna@hacienda.gob.mx
mailto:emilio_montero@hacienda.gob.mx
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Reitero a ustedes la seguridad de mi atenta y distinguida consideración. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 
El Titular de la Unidad 
 
 
Guillermo Bernal Miranda 
Rúbrica. 

 
 
C.c.p. C. Subsecretario de Egresos. Presente. 
 C. Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. Presente 
 C. Titular de la Unidad de de Planeación y Agenda Estratégica de la Presidencia de la República. Presente 
 C. Titular de la Unidad de Inversiones de la Subsecretaría de Egresos. Presente. 
 C. Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental e Informes sobre la Gestión Pública de la 

Subsecretaría de Egresos. Presente. 
 C. Director General de Programación y Presupuesto “A” de la Subsecretaría de Egresos. Presente. 
 C. Director General de Programación y Presupuesto “B” de la Subsecretaría de Egresos. Presente. 
 C. Coordinador General de Tecnologías de Información y de Comunicaciones. Presente. 
 C. Coordinador de Asesores del Subsecretario de Egresos. Presente. 
 C. Directores Generales Adjuntos de la UPCP. Presente. 
 C. Director General Adjunto de Programación e Integración Presupuestaria de la UPCP. Presente. 
GBM/AMM/RRB 
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Anexos Tema

Clasificaciones
1 Clasificación de los programas presupuestarios 

(General)
2 Clasificación de los programas presupuestarios (Gasto 

programable)

Lineamientos específicos
3 Actualización y registro de la Matriz de Indicadores 

para Resultados (MIR) de los Programas 

Diagnóstico y orientación (Coneval)
4 Principales hallazgos y retos en la implementación de 

la MIR

Metodologías generales
5 Sintaxis para la redacción de objetivos e indicadores 

orientados a resultados 
6 Características técnicas de los indicadores orientados 

a resultados
7 Directrices para el uso de indicadores para resultados
8 Ficha técnica de los indicadores de la MIR

Metodologías específicas
9 Operación de los Programas presupuestarios (Pp's) al 

logro de resultados 
10 Enfoques transversales en la Matriz de Indicadores 

para resultados

Glosario
11 Enfoque basado en resultados: glosario de principales 

términos 

INDICE DE LOS ANEXOS AL OFICIO 307-A-1142
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Anexo 1: 
Clasificación de los Programas presupuestarios (General) 

 
 

Grupo de Gasto
Tipo de Programas

Grupo de Programas
Modalidades de Programas 2009 2008

Gasto Programable

Programas Federales

Subsidios: Sectores Social y Privado o Entidades Federativas y Municipios
Sujetos a Reglas de Operación S S
Otros Subsidios U U

Desempeño de las Funciones
Prestación de Servicios Públicos E E
Provisión de Bienes Públicos B B
Planeación, seguimiento y evaluación de políticas públicas P P
Promoción y fomento F F
Regulación y supervisión G G
Funciones de las Fuerzas Armadas A
Específicos R R
Proyectos de Inversión K K

Administrativos y de Apoyo
M M
O O

Compromisos de Gobierno Federal
L L

Desastres Naturales N

Obligaciones de Gobierno Federal
Pensiones y jubilaciones J J
Aportaciones a la seguridad social T T
Aportaciones a fondos de estabilización (art 19, FIV LFPyRH) Y

Z

Programas Gasto Federalizado

Gasto Federalizado I I

Gasto No Programable

Participaciones a entidades federativas y municipios C C
Costo financiero, deuda o apoyos a deudores y ahorradores de la banca D D
Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) H H

Aportaciones a fondos de inversión y reestructura de pensiones                                                         
(art 19, FV LFPyRH)

Obligaciones de cumplimiento de resolución jurisdiccional

CLASIFICACIÓN PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS (Pp's)

Clave

Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la eficiencia institucional
Apoyo a la función pública y al mejoramiento de la gestión
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Anexo 2: 
Clasificación de los Programas presupuestarios (Gasto programable) 

 
 

CLASIFICACIÓN DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS (Pp´s) DEL GASTO PROGRAMABLE

Programas Federales

Subsidios: Sectores Social y Privado o Entidades Federativas y Municipios
Sujetos a Reglas de Operación S
Otros Subsidios U Para otorgar subsidios no sujetos a reglas de operación, en su caso, se otorgan mediante convenios.

Desempeño de las Funciones
Prestación de Servicios Públicos E

i) Funciones de gobierno. Por ejemplo, para la atención de los derechos políticos y civiles de las personas: 
población (seguridad pública y nacional), grupos vulnerables (prevención de la discriminación), pasaportes, 
víctimas de delitos (ministerios públicos),  trabajadores (tribunales de conciliación y arbritraje), ejidatarios y 
comuneros (tribunales agrarios), contribuyentes (SAT, tribunal fiscal), extranjeros (servicios migratorios), etc. 
Incluye los demás servicios públicos en cumplimiento a las funciones programáticas relacionadas y atribuciones 
de la Ley Orgánica de la APF.

ii) Funciones de desarrollo social. Para atención de los derechos para el desarrollo social, cultural y humano de la 
población, por ejemplo: educación, salud, seguridad social, suministro de agua potable, servicios de drenaje y 
alcantarillado, vivienda, servicios culturales y deportivos.

iii) Funciones de desarrollo económico. Las que realiza la APF para proporcionar y facilitar el desarrollo económico 
de las personas físicas y morales: por ejemplo, servicio de energía eléctrica, servicios en vías de comunicación y 
telecomunicaciones, servicios turísticos, protección al consumidor, correos. Incluye los Pp´s de servicios para el 
para desarrollo ambiental y sustentable, cientifico y tecnológico, así como el financiero; otorgamiento de créditos, 
aseguramiento y garantías.

Provisión de Bienes Públicos B

P

Promoción y fomento F
Regulación y supervisión G

Funciones de las Fuerzas Armadas A
Específicos R
Proyectos de Inversión K

Administrativos y de Apoyo
M

O

Compromisos de Gobierno Federal
L

Desastres Naturales N

Obligaciones de Gobierno Federal
Pensiones y jubilaciones J
Aportaciones a la seguridad social T

Y

Z

Programas Gasto Federalizado

Gasto Federalizado I

Modalidades Características Generales y Ejemplos

Definidos en el Decreto de PEF y los que se incorporen en el ejercicio.

Actividades del sector público, que realiza en forma directa, regular y continua, para satisfacer demandas de la 
sociedad, de interés general, atendiendo a las personas en sus diferentes esferas jurídicas, a través de las siguientes 
finalidades:

Actividades que se realizan para crear, fabricar y/o elaborar bienes que son competencia del Sector Público Federal.

Planeación, seguimiento y evaluación 
de políticas públicas

Actividades destinadas al desarrollo de programas y formulación, diseño, ejecución y evaluación de las políticas 
públicas y sus estrategias, así como para diseñar la implantación y operación de los programas y dar seguimiento a su 
cumplimiento.
Actividades destinadas a la promoción y fomento de los sectores social y económico.
Actividades destinadas a la reglamentación, verificación e inspección de las actividades económicas y de los agentes 
del sector privado, social y público.
Actividades propias de las Fuerzas Armadas
Solamente actividades específicas, distintas a las demás modalidades.
Proyectos de inversión sujetos a registro en la Cartera que integra y administra la Unidad de Inversiones de la 
Subsecretaría de Egresos.

Apoyo al proceso presupuestario y 
para mejorar la eficiencia institucional

Actividades de apoyo administrativo desarrolladas por las oficialías mayores o áreas homólogas.

Apoyo a la función pública y al 
mejoramiento de la gestión

Actividades que realiza la función pública para el mejoramiento de la gestión, así como las de los órganos de control y 
auditoria.

Obligaciones de cumplimiento de 
resolución jurisdiccional

Obligaciones relacionadas con indemnizaciones y obligaciones que se derivan de resoluciones definitivas emitidas por 
autoridad competente.

Obligaciones de ley relacionadas con el pago de pensiones y jubilaciones.
Obligaciones de ley relacionadas con el pago de aportaciones a los ramos de seguro del IMSS y el servicio médico de 
las fuerzas armadas y de los pensionistas del ISSSTE.

Aportaciones federales realizadas a entidades federativas y municipios a través del Ramo 33, así como gasto federal 
reasignado a entidades federativas.

Aportaciones a fondos de 
estabilización

A las aportaciones previstas en la fracción IV del artículo 19 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria

Aportaciones a fondos de inversión y 
reestructura de pensiones

A las aportaciones previstas en la fracción IV del artículo 19 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria
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Anexo 3: 
Actualización y registro de la Matriz de Indicadores para Resultados 

(MIR) de los Programas presupuestarios (Pp’s) 
Objeto 
1. Orientar el proceso que deberá ser observado por las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal, para el registro y 
actualización de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) de cada 
programa presupuestario (Pp) en el Sistema PIPP: PBR/SED, en el marco de 
la integración del PPEF 09 y para avanzar en la implantación del PBR y SED. 

Consideraciones generales 
2. El registro y actualización de la MIR de cada Pp se deberá realizar de 

conformidad con: 

a. Las disposiciones establecidas en los lineamientos y sus anexos; 

b. Las recomendaciones resultado de las evaluaciones ordenadas en 
términos del Programa Anual de Evaluación 2007 y 2008, en su caso, 

c. Las observaciones entregadas a las dependencias por conducto de la 
Secretaría y el Coneval, mediante Oficios N° 307.- A-2560 y 
VQZ.CNEPDS.226/07, respectivamente. 

3. Corresponderá a las dependencias y entidades de la APF asegurar la calidad 
de la información registrada en el sistema PIPP: PBR/SED, así como verificar 
la pertinencia y validez de los medios propuestos para comprobar el 
cumplimiento de los objetivos y metas de los Pp’s. 

4. Para efectos del registro y actualización de indicadores de la MIR en el 
Sistema PIPP: PBR/SED, así como para su seguimiento y, en su caso 
evaluación, las dependencias y entidades responsables de los Pp’s deberán 
asegurar su correcta construcción metodológica en congruencia con los 
requerimientos técnicos especificados en su correspondiente ficha técnica. 

5. En el caso de que una o más unidades responsables (UR) de un mismo 
ramo presupuestario contribuyan a ejecutar o compartan la asignación de 
recursos de un mismo Pp, deberán elaborar de manera conjunta sólo una 
MIR para dicho Pp. 

 La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto 
(DGPOP) o su equivalente en la dependencia o entidad, deberá comunicar a 
la SHCP, a través del sistema PIPP: PBR/SED, la UR que será responsable 
del registro y seguimiento de la MIR y de sus indicadores. De Igual forma, 
deberá incorporar como archivo adjunto a la matriz, la relación de las UR 
participantes. 



 
 
 

 Dirección de Contabilidad 
Gubernamental  Página 114422                   Lineamientos sobre los Indicadores 

 

 En el caso de que varios ramos participen en un mismo Pp, como en los 
programas de Empleo Temporal y Oportunidades, podrá establecerse entre 
éstos la coordinación pertinente a efecto de que se designe una unidad 
responsable de registrar la MIR que consolide la información del Pp. 
Adicionalmente, dentro de la ficha técnica del indicador podrá especificarse 
a las unidades responsables del seguimiento de cada uno de los indicadores 
incluidos en la misma. En caso de que cada ramo registre, por su parte, la 
MIR que le corresponda, dichas MIR deberán tener la misma alineación al 
PND 2007-2012 y el mismo objetivo de nivel Fin en su resumen narrativo. 

6. El proceso de registro y actualización de la MIR podrá implicar mejorar la 
alineación de los objetivos de los Pp’s con los del PND 2007-2012 y sus 
programas, así como con los estratégicos de las dependencias y entidades; 
adoptar la sintaxis para la redacción de objetivos e indicadores; incorporar 
gradual y selectivamente enfoques transversales; mejorar la construcción 
metodológica y orientación a resultados de los indicadores y establecer el 
conjunto de indicadores que serán incorporados en el PPEF 2009. 

Uso de la información para resultados 
7. La información registrada en el PIPP, referente a los resultados alcanzados 

por los Pp en el cumplimiento de sus objetivos y metas, y la obtenida de las 
evaluaciones realizadas a dichos Pp en los ejercicios fiscales anteriores y en 
curso, serán un elemento a considerar para la toma de decisiones de 
asignaciones de recursos y la mejora de las políticas públicas, de los 
programas presupuestarios y del desempeño institucional. 

8. La información registrada en el PIPP será la base para generar los reportes 
que se envíen al H. Congreso de la Unión, tales como los trimestrales sobre 
la economía, las finanzas públicas y la deuda pública, el Informe de 
Gobierno y la Cuenta Pública, entre otros. 

9. La información de la MIR, registrada en el PIPP, deberá verse reflejada en 
las reglas o lineamientos de operación 2009 de los Pp’s sujetos a éstas, en 
términos de lo señalado en el anexo 9 de estos lineamientos. 

Principales mejoras para el registro de las MIR 
10. Las principales mejoras al sistema PIPP: PBR/SED para el registro de las 

MIR de los Pp’s, son las siguientes: 

a) Para avanzar efectivamente en la medición para resultados, el artículo 
27 de la Ley de Presupuesto previó que los indicadores y metas de 
desempeño deberán corresponder a un índice, medida, cociente o 
fórmula que permita establecer un parámetro de medición de lo 
que se pretende lograr en términos cobertura, eficiencia, impacto 
económico y social, calidad y equidad. 
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 En cumplimiento a dicha disposición, las dependencias y entidades 
deberán revisar las metas de los indicadores, para incorporar 
invariablemente la expresión de las metas en términos relativos; es 
decir, deberá corresponder a un cociente, el cual puede ser expresado 
como proporción, razón, tasa, índice, con las variantes que corresponden 
a cada uno de estos taxones de la clasificación universalmente aceptada 
de los indicadores económicos, sociales y de gestión pública para la 
medición de resultados. Igual condición deberá ocurrir para los 
indicadores y metas que se incorporen en este proceso. 

 Para tales efectos, en el sistema PIPP: PBR/SED se modificó la 
funcionalidad para solicitar el registro del numerador, denominador y 
cociente correspondientes al cálculo de la meta que determina el 
indicador. 

 Sólo en casos debidamente justificados y previa aprobación de la 
Secretaría, las dependencias y entidades, podrán proponer metas en 
valores absolutos, siempre y cuando se demuestre que no corresponde a 
una relación entre variables o con un universo de cobertura. 

b) Correspondencia entre la frecuencia de medición del indicador (mensual, 
trimestral, semestral o anual, entre otras) y los campos habilitados para 
su calendarización; 

c) Vinculación automatizada entre la frecuencia de medición y las metas del 
ciclo o intermedias, según corresponda; 

d) Funcionalidad para que de acuerdo al estatus del indicador, se permita o 
no su modificación, y 

e) Requisito de justificación en caso de modificar el método de cálculo, la 
unidad de medida o la frecuencia de medición de un indicador. 

Criterios específicos para el registro de las MIR 
11. Durante el proceso de registro y actualización de la MIR de los Pp’s, las 

dependencias y entidades deberán observar los criterios específicos 
siguientes: 

a) Aplicar la metodología de marco lógico y registrar la MIR en el sistema 
PIPP: PBR/SED, según corresponda a la modalidad del Pp de que se 
trate; 

b) El nombre de la MIR no podrá ser el mismo que el del Pp. En su caso, 
podrá referirse al nombre corto con el que sea comúnmente conocido 
dicho programa, o bien denotar alguna particularidad del mismo, tal 
como la vertiente a la que se le esté dando mayor énfasis o el área 
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administrativa responsable de coordinar su registro en el sistema PIPP: 
PBR/SED. 

c) Deberán de incorporarse al sistema PIPP: PBR/SED, como archivos 
adjuntos a la matriz, los insumos utilizados para la construcción de la 
MIR (Ej. árbol de problemas y objetivos), así como los productos 
generados por las áreas involucradas con el Pp durante los talleres o 
sesiones de capacitación, en su caso. 

d) Utilizar la sintaxis para la redacción de objetivos e indicadores orientados 
a resultados, detallada en el Anexo 5 de estos Lineamientos; 

e) Incorporar los enfoques transversales que en su caso correspondan, en 
términos de lo señalado en el Anexo 10 de estos Lineamientos; 

f) Cada MIR deberá contar con un solo objetivo para el nivel de Fin y un 
solo objetivo para el nivel de Propósito; 

g) Tratándose de un indicador para un objetivo de nivel Fin, éste deberá 
reflejar un resultado vinculado a la meta sectorial o, de ser posible, la 
meta sectorial misma; 

h) No deberá repetirse un mismo indicador para distintos niveles de 
objetivos del resumen narrativo de la MIR; 

i) Por indicador podrán considerarse porcentajes, tasas, razones, 
proporciones e índices, en los términos del numeral 7, podrán 
autorizarse valores absolutos. 

j) Para el registro y actualización de los indicadores deberá verificarse si la 
meta propuesta se refiere a un valor absoluto o relativo. Esta condición 
deberá ser congruente con el nombre del indicador, el método de 
cálculo, la unidad de medida, la línea base, los valores de la 
semaforización y, en su momento, con su calendarización. 

k) En caso de tratarse de indicadores que hagan referencia a un cociente, 
deberán cargarse en el sistema PIPP: PBR/SED los valores del indicador, 
numerador y denominador. Cuando se trate de indicadores que no 
refieran un cociente o sean valores absolutos, se deberá registrar la 
información en la columna de indicador. 

l) Los indicadores a ser seleccionados por las dependencias y entidades 
para ser incluidos en el PPEF 2009 y, consecuentemente para ser 
reportados durante dicho ejercicio fiscal, deberán de contar con metas 
registradas para el ciclo presupuestal en curso en el sistema PIPP: 
PBR/SED. 

m) En caso de ser necesarias modificaciones a la información de indicadores 
que están siendo objeto de seguimiento e informe al Congreso de la 
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Unión durante el ejercicio fiscal 2008, dicha modificación deberá ser 
acordada con la DGPyP sectorial correspondiente o, en su caso, con la 
UPCP. Una vez aceptada la propuesta de mejora, deberá de registrarse 
en el sistema PIPP: PBR/SED. 

n) Deberá cargarse, de manera obligatoria, la información referente al 
responsable de cada uno de los indicadores registrados en el sistema 
PIPP: PBR/SED. 

Alineación de los Pp’s con el Plan Nacional de Desarrollo 2007 – 2012 y 
sus Programas 

12. Las dependencias y entidades deberán asegurar la alineación del resumen 
narrativo de la MIR (objetivo de nivel Fin) con los ejes de política pública, 
objetivos y estrategias del PND 2007-2012, así como con los objetivos 
estratégicos propios, en términos de lo señalado en el numeral 15 del Anexo 
UNO “Directrices Generales para avanzar hacia el Presupuesto basado en 
Resultados y el Sistema de Evaluación del Desempeño”, de los Lineamientos 
Generales para el Proceso de Programación y Presupuestación para el 
ejercicio fiscal 2008 (LGPPPEF 2008). 

 Dicha alineación deberá ser consistente con los objetivos de los programas 
sectoriales publicados en el Diario Oficial de la Federación y, en su caso, con 
los de los otros programas que se deriven del PND 2007-2012, así como con 
los indicadores y las metas que hayan sido acordadas con el Ejecutivo 
Federal. 

Proceso de Registro, Validación, Revisión y Actualización definitiva de la 
información 

13. El Proceso de registro y actualización en el sistema PIPP: PBR/SED de la 
MIR de cada Pp, se realizará mediante el flujo de trabajo descrito en los 
numerales siguientes. 

 Registro, actualización y validación 

14. El registro y la actualización de la MIR y de los indicadores de los Pp’s que 
realicen las dependencias y entidades, serán llevados a cabo por la UR y, 
preferentemente por la DGPOP respectiva o su equivalente. En este último 
caso, deberán trabajar en conjunto con las unidades encargadas de 
coordinar dichos programas, así como con las áreas de planeación y 
evaluación. Corresponderá además a la DGPOP respectiva o su equivalente, 
calificar a la MIR con el estatus de “información validada”, conforme al 
mecanismo previsto en el sistema PIPP: PBR/SED. 

 Revisión 
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15. Una vez validada la información por la DGPOP respectiva o su equivalente, 
las DGPyP’s sectoriales y la UPCP podrán revisar y emitir recomendaciones 
conforme al mecanismo previsto en el sistema PIPP: PBR/SED, de 
conformidad con los artículos 110 y 111 de la Ley de Presupuesto; 31 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF), y 62, 65 y 65A 
del Reglamento Interior de la Secretaría, así como con los numerales 
Décimo primero y Décimo segundo de los “Lineamientos Generales para la 
Evaluación de los Programas Federales de la APF” (Lineamiento de 
Evaluación). Dichas recomendaciones deberán ser atendidas por las 
dependencias y entidades correspondientes. 

 Actualización definitiva 

16. Concluido el proceso de revisión de la “información validada”, las 
dependencias y entidades deberán considerar las recomendaciones 
emitidas, pudiendo justificar mediante archivo adjunto a la matriz, la no 
procedencia de alguna de éstas. Será responsabilidad de la DGPOP o su 
equivalente, tomando en consideración a las unidades responsables de 
coordinar dichos programas, así como a las áreas de planeación y 
evaluación, la actualización definitiva de la información registrada, mediante 
el cambio de estatus a “información definitiva”, conforme al mecanismo del 
sistema PIPP: PBR/SED. 

 Selección de indicadores PEF 

17. Una vez que la información de las MIR tenga el estatus de “información 
definitiva”, para efectos del seguimiento y la evaluación, la DGPOP o su 
equivalente, con la participación de las áreas de planeación y evaluación, 
deberá proponer una selección de indicadores asociados al gasto 
programable, preferentemente de carácter estratégico, que denoten el 
quehacer de los Pp’s y su orientación al logro de resultados, para ser 
reportados durante el ejercicio fiscal 2009. 

 Los indicadores incorporados al Presupuesto de Egresos 2008, continuarán 
para el PPEF 09 y sólo podrán modificarse previa autorización de la Unidad 
de Política y Control Presupuestario (UPCP) de la Subsecretaría de Egresos. 

 Para lo anterior, podrá optar por seleccionar hasta 3 indicadores para cada 
uno de los principales Pp’s, o bien, por elegir un máximo de 15 indicadores 
de carácter estratégico que sean representativos de todo el sector, dada su 
relevancia respecto de sus objetivos estratégicos y sus resultados. En 
ambos casos, corresponderá a la DGPOP o su equivalente, realizar las 
consultas pertinentes al respecto al interior de su sector. 

 Debido a que la información del avance en los indicadores seleccionados se 
entregará a la H. Cámara de Diputados, en los términos del artículo 42, 
fracción II, tercer párrafo, de la Ley de Presupuesto, y a que también se 
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reportará al Congreso mediante diversos informes, como los Trimestrales 
sobre la Economía, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, el Informe de 
Gobierno y la Cuenta Pública, entre otros; deberá de ser posible seleccionar 
un conjunto de indicadores que, por un lado, denoten el quehacer de los 
Pp’s y su orientación al logro de resultados (preferentemente de nivel 
propósito, con variación anual o semestral), y por otro, permitan su 
seguimiento a lo largo del ejercicio fiscal (preferentemente de nivel 
componente, con variación trimestral, bimestral o mensual). 

18. Una vez que se cuente con la “información definitiva”, así como con la 
propuesta de los indicadores que por su carácter estratégico y orientación a 
resultados fueron propuestos para su seguimiento y evaluación, la 
Subsecretaría de Egresos, a través de la DGPyP correspondiente y de la 
UPCP, integrará la selección final de dichos indicadores. 

 Los indicadores que no fueron seleccionados, también formarán parte de la 
base de datos del SED, y las instancias competentes de las dependencias y 
entidades deberán reportar su seguimiento, de acuerdo con la frecuencia de 
medición de dichos indicadores. 

19. La totalidad de los indicadores registrados en el Sistema PIPP: PBR/SED 
constituirán la base para el seguimiento y la evaluación en el SED, en los 
términos de los artículos 78, 110 y 111 de la Ley de Presupuesto. Asimismo, 
estos indicadores se considerarán concertados y validados, de acuerdo con 
los artículos 31 de la LOAPF. 

20. El proceso de registro, validación, revisión y actualización definitiva de la 
MIR y de los indicadores de los Pp’s deberá ajustarse a las fechas y 
términos previstas en los presentes lineamientos y los que se establezcan a 
través del sistema. 

Módulo del Presupuesto basado en Resultados y la Evaluación del 
Desempeño Versión 2.1 

21. El registro y actualización de la MIR y sus indicadores, así como la selección 
de éstos últimos para ser incorporados al PPEF 2009 se realizará a través 
del módulo específico del Sistema PIPP: PBR/SED, denominado Presupuesto 
Basado en Resultados y la Evaluación del Desempeño. 

22. Para facilitar la operación de este módulo, se pondrá a disposición de los 
usuarios una Guía de Operación del Módulo del PIPP: PBR/SED, la cual se 
encontrará disponible en la dirección electrónica 
http://www.hacienda.gob.mx, en el rubro de “Presupuesto de Egresos”, 
apartado de “Actualizaciones y Guías”. 

 

 

http://www.hacienda.gob.mx
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Anexo 4: 
Principales hallazgos y retos en la implementación de la matriz de 

indicadores 
(Elaborado por CONEVAL) 

Introducción 
El buen diseño de un programa contribuye significativamente a una buena 

gestión y al logro de los resultados esperados, evitando la existencia de múltiples 
objetivos, de bienes y servicios que no contribuyen al logro del mismo y la 
inclusión de actividades no conducentes a su realización. 

Una herramienta del proceso de planeación que permite fortalecer el diseño y la 
operación de los programas es la matriz de marco lógico, la cual proporciona una 
estructura para expresar la información más importante sobre un programa, facilita 
el monitoreo y la evaluación de resultados e impactos, y provee a los tomadores 
de decisiones de mejor información y con mayor relevancia. 

Por tal motivo, el CONEVAL y la SHCP han impulsado la construcción de la 
matriz de indicadores de los programas federales, con base en la metodología de 
marco lógico, como mecanismo de mejora para apoyar una gestión para 
resultados, favoreciendo la evaluación y el monitoreo como herramientas 
indispensables en la planeación, rendición de cuentas y la mejor toma de 
decisiones. 

Antecedentes 
En el marco de los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas 

Federales de la Administración Pública Federal y del Proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2007, en agosto de 2007 las 
dependencias y entidades enviaron al CONEVAL, la SHCP y la SFP, las matrices de 
indicadores de sus programas federales (modalidades S y U). 

Siendo el primer ejercicio de construcción de este instrumento de la gestión 
para resultados, se observaron algunas áreas de mejora, por lo que en el periodo 
de diciembre 2007 y hasta marzo de 2008, se llevó a cabo un proceso de mejora 
de las matrices de indicadores 2008. 

Como resultado de este proceso de mejoramiento y actualización, en abril del 
presente año se registraron 389 matrices de indicadores de programas 
presupuestarios, de las cuales el CONEVAL en coordinación con la CEPAL, analizó 
las matrices de 133 Programas Federales (modalidades S y U). 
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Tabla 1: Matrices de Indicadores de Programas Presupuestarios: Abril de 
2008 (PASH)1 

CLASIFICACION PRESUPUESTO 

(MDP) 

NUMERO DE 
MATRICES 

S Programas sujetos a reglas de operación  186,376.2 112 

U Otros programas de subsidio  73,267.2 21 

B Producción de bienes públicos  47,774.5 14 

E Prestación de servicios públicos  494,795.6 125 

F Actividades de promoción y fomento  3,065.1 30 

G Regulación y supervisión  12,967.4 16 

J Pensiones y jubilaciones  223,478.2 3 

K Proyectos de inversión 174,999.8 3 

M apoyo al proceso presupuestario  91,061.2 1 

O apoyo a la función pública y gestión  4,857.8 0 

P Planeación, formulación, implementación, 
seguimiento y evaluación de políticas públicas  

33,273.8 35 

R Otras actividades relevantes  134,489.3 29 

 Otros Gasto Programable 371,744.0 0 

Total Gasto Programable 1,852,150.1 389 

Fuente: Elaboración CONEVAL con base en la información del PASH. 

La elaboración de las matrices de indicadores ha representado un gran avance 
en la iniciativa del gobierno federal para implementar una gestión basada en 
resultados. Con dicha elaboración, los programas han podido especificar con mayor 
precisión los resultados e impactos esperados, así como los indicadores a través de 
los cuales medirán su desempeño. Las dependencias y entidades con mayor 
número de programas con modalidad presupuestal S y U son Educación Pública 
(38), Medio Ambiente y Recursos Naturales (23) y Desarrollo Social (20). 

Tabla 2: Matrices de Indicadores de Programas Federales 
Abril de 2008 (PASH) 

DEPENDENICA/ 
ENTIDAD 

PERIODO 
CARGA SISTEMA  
PIPP: PBR/SED C

O
N

A
C

YT
 

EC
O

NO
M

IA
 

H
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IE

N
D

A
 

IM
SS

 

SA
G
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R

PA
 

SA
LU

D
 

SC
T 

SE
D

ES
O
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SE
M

A
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N
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SE
P 

SR
A

 

ST
PS

 

TO
TA

L 

Ago. 2007 4 8 6 1 8 9 1 22 23 30 3 5 120 

Abr. 2008 4 8 17 1 8 8 0 20 23 38 3 3 133 

Fuente: Elaboración CONEVAL con base en la información del PASH. 

                                                             
1
 En el caso de los Programas Federales, se eliminan matrices de indicadores de programas que son ejecutados por más de una 

Dependencia y sólo se contabiliza la presentada por la Dependencia Coordinadora. Ejemplo: En el caso del Programa de Desarrollo Humano 
Oportunidades se incluye solamente la matriz de indicadores presentada por la SEDESOL. 
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Principales Hallazgos 
El CONEVAL, con el apoyo de consultores del ILPES-CEPAL, revisó las matrices 

de indicadores de 133 programas federales, las cuales se encontraban registradas 
en el PASH durante el mes de abril del presenta año. Para la clasificación de las 
matrices, se consideraron dos variables principales: i) el cumplimiento de los 
elementos de la matriz de indicadores y, ii) la lógica interna del programa (lógica 
horizontal y vertical de la matriz de indicadores). De este análisis, las matrices 
fueron clasificadas en 3 categorías: 

■ (19%) Matrices de Indicadores consistentes, en las cuales se valida 
su lógica vertical y horizontal, con necesidad de cambios menores.2 

■ (68%) Matrices de Indicadores parcialmente consistentes, en las 
cuales se valida su lógica vertical pero requieren cambios, principalmente en 
sus indicadores, para fortalecer la coherencia de la lógica horizontal. 

■ (13%) Matrices de Indicadores con insuficiente consistencia. Estas 
matrices presentan problemas en la lógica vertical y se ven amenazadas por 
la indefinición de los objetivos. En ellas se requieren cambios significativos 
para fortalecer la coherencia del diseño. 
Figura 1: Semaforización de las Matrices de Indicadores de los Programas Federales 

Abril de 2008 (PASH) 

 
Fuente: Elaboración CONEVAL con base en la información del PASH. 

Sin embargo, al desglosar el análisis en dos subtemas: el diseño del programa y los indicadores 
seleccionados para medir el desempeño de los diferentes niveles de objetivos, se pueden observar los 
siguientes resultados.3 

                                                             
2
 La “lógica vertical” de un programa exige que exista una relación de causalidad desde las Actividades hasta el Fin, entre los distintos 

niveles de objetivos, considerando el cumplimiento de los supuestos asociados a cada nivel: Las actividades detalladas son las necesarias y 
suficientes para producir y/o entregar cada componente; los componentes son los necesarios y suficientes para lograr el propósito del 
programa; si se logra el propósito, ello debería resultar en una contribución significativa al logro del fin. 
Por su parte, el conjunto de Objetivo-Indicadores-Medios de verificación se define como “lógica horizontal” y se resume en lo siguiente: Los 
medios de verificación identificados son los necesarios y suficientes para obtener los datos requeridos para el cálculo de los indicadores; los 
indicadores definidos permiten monitorear el programa y evaluar adecuadamente el logro de los objetivos. 
3 Para el “análisis del diseño” se consideran los rubros de calidad siguientes: i) Componentes necesarios y suficientes, ii) Propósito único y 
refleja un resultado en la población, iii) Propósito contribuye al Fin, y iv) Fin claramente vinculado al objetivo estratégico de la dependencia. 
En cuanto al “análisis de los indicadores” se consideran los rubros de calidad siguientes: i) Indicadores de Fin permiten monitorear y 
evaluar el objetivo, ii) Indicadores de Propósito permiten monitorear y evaluar el objetivo, iii) Indicadores de Componentes permiten 
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Análisis del Diseño 
● El 50% de las matrices no cuentan con los componentes (bienes y servicios 

que produce o entrega) necesarios y suficientes para que el programa 
alcance su propósito. 

● En el 26% de las matrices se identifican múltiples propósitos, y no es claro 
cuál es el objetivo esperado en la población como resultado de la ejecución 
del programa. 

● En el 24% de las matrices no se identifica con claridad la contribución que 
el propósito hace al fin del programa. 

● En el 10% el fin no está claramente vinculado con el objetivo estratégico de 
la dependencia. 

Figura 3: 

Semaforización del Diseño de las Matrices de Indicadores de los Programas Federales 

Abril de 2008 (PASH) 

 
Fuente: Elaboración CONEVAL con base en la información del PASH. 

 

 
                                                                                                                                                                                         
monitorear y evaluar el objetivo, iv) Medios de Verificación necesarios y suficientes (Fin), v) Medios de Verificación necesarios y suficientes 
(Propósito), vi) Medios de Verificación necesarios y suficientes (Componente). 

General Por Dependencia 
(Absolutos)

General Por Dependencia 
(Absolutos)

General Por Dependencia 
(Absolutos)
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Análisis de los Indicadores 
● El 61% de las matrices no cuenta con indicadores necesarios y suficientes 

que permitan medir adecuadamente el desempeño del Programa a nivel de 
Componentes. Esto también se observa en el 55% y 59% de las matrices a 
nivel de Fin y Propósito, respectivamente. 

● Las matrices de indicadores no tienen identificados de manera clara y 
precisa los medios de verificación que hacen posible una verificación 
objetiva de los indicadores, a nivel de los Componentes (68%), Propósito 
(59%) y Fin (57%). 

Figura 1: Semaforización de los Indicadores de las Matrices de Indicadores de los Programas 
Federales Abril de 2008 (PASH) 

 

General Por dependencia 

 (absoluto) 

 
Fuente: Elaboración CONEVAL con base en la información del PASH. 

Comparativo agosto 2007-abril 2008 

Con respecto a la entrega de agosto de 2007, las matrices de indicadores presentan un avance en cuanto 
al cumplimiento en la identificación de sus principales elementos, así como en su lógica interna. A 
continuación, se presenta una figura comparativa de los 98 programas que presentaron matriz de indicadores 
tanto en agosto de 2007, como en abril de 2008. 
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Figura 2: 

Semaforización Comparativa de las Matrices de Indicadores (98 Programas Federales) 

Agosto de 2007 – Abril de 2008 

 
Fuente: Elaboración CONEVAL con base en la información del PASH. 

Principales Retos en la implementación de la Matriz de Indicadores 
La construcción de la matriz de indicadores ha representado un gran esfuerzo 

por parte de las dependencias y entidades para transitar hacia un enfoque basado 
en resultados, sin embargo, es necesario reforzar algunos aspectos, entre los 
destacan los siguientes: 

1) Definir mejor los indicadores de resultados, principalmente a nivel de 
propósito, que permitan medir el desempeño del Programa y el cambio que, 
efectivamente, se ha logrado en la población objetivo. 

2) Mejorar el planteamiento de los bienes y servicios que otorga el Gobierno a 
través de sus Programas Federales (componentes). 

3) Asegurar la construcción de matrices de indicadores por Programa Federal, 
cuando en la ejecución del programa intervienen más de una Dependencia 
(Ej. Oportunidades, Desarrollo Local, etc.). 

4) Fomentar la vinculación de la Matriz de Indicadores con las Reglas de 
Operación de los Programas. 

5) Avanzar hacia la definición de instrumentos que permitan vincular no sólo 
los objetivos, desde el Programa hasta el Plan Nacional de Desarrollo, sino 
también de los indicadores. 
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6) Difundir la lógica interna del Programa, es decir que se conozca el vínculo 
desde las actividades, hasta los objetivos y resultados más amplios, 
principalmente entre los operadores del Programa, pero sin dejar de lado a 
la ciudadanía en general. 

7) Promover un mayor compromiso por parte de los funcionarios de alto nivel 
en la construcción y validación de la matriz de indicadores. 

8) Impulsar la implementación gradual y constante en todas sus etapas, 
reforzando los vínculo son el Sistema de Evaluación del Desempeño y el 
Presupuesto basado Resultados 

9) Asegurar la clara definición y entrega de incentivos que apoyen la 
institucionalización del Presupuesto basado en Resultados. 

10) Fortalecer la coordinación entre Coneval, SHCP y SFP, especificando con 
mayor detalle la utilidad, alcances y limitaciones de la matriz de indicadores 
en el presupuesto basado en resultados. 

Anexo 5: 
Sintaxis para la redacción de objetivos e indicadores orientados a resultados 

4 

Objeto 
1. Establecer la sintaxis que deberá ser aplicada por las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal, para la redacción de los 
objetivos e indicadores de los distintos niveles de la Matriz de Indicadores 
para Resultados (MIR) de los programas presupuestarios (Pp's). 

Redacción de objetivos e indicadores de la MIR 
2. Para la redacción de los objetivos e indicadores, las dependencias y 

entidades, a través de las Direcciones Generales de Programación y 
Presupuesto o equivalentes, o en su caso, de las unidades responsables de 
la MIR deberán sujetarse a la sintaxis siguiente: 

a) Objetivos 

 Las dependencias y entidades responsables de los Pp’s deberán eliminar 
el uso de siglas en la redacción de objetivos. 

                                                             
4
 Mayor información acerca de la elaboración de la matriz de indicadores puede ser consultada en el Anexo 8 de los presentes lineamientos y 

en el Anexo Dos, “Metodología para la elaboración de la matriz de indicadores de los programas presupuestarios de la APF” de los 
Lineamientos Generales para el Proceso de Programación y Presupuestación para el ejercicio fiscal 2008, emitidos el pasado día 17 de julio 
de 2007, por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Subsecretaría de Egresos (Oficio Circular 307-A.-1593). 
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b) Indicadores: 

 Para la redacción del nombre del indicador, las dependencias y entidades 
responsables de los Pp’s, deberán atender los criterios siguientes: 

● No debe repetirse con el objetivo 

● No contiene el método de cálculo, pero debe ser consistente con el 
mismo. 

● Debe ser único, corto y claro. 

 

Mejoras en la redacción de objetivos e indicadores 
3. La redacción de los objetivos e indicadores de la MIR será revisada durante 

el proceso de integración del PPEF 2009 y, en su caso, aprobada por la 
Secretaría, la cual podrá emitir las recomendaciones que considere 
pertinentes. 

 Las dependencias y entidades deberán atender dichas recomendaciones y 
realizar las modificaciones en la MIR, así como asegurar que dichas 
modificaciones se vean reflejadas en las reglas de operación de los 

Fin El qué Mediante El cómo
(Objetivo superior)

Ejem= Contribuir a la sustentabilida ambiental evitando la deforestación de los bosque nacionales

Propósito Sujeto = población beneficiada Verbo en Complemento = resultado a lograr
o área de enfoque presente

Ejem= Los bosques de México son protegidos de la deforestación

Componente Productos terminados o servicios proporcionados Verbo en participio pasado
Ejem= Incendios prevenidos
Ejem= Servicios ambientales pagados

Actividad Complemento

Ejem= Promoción de empresas de explotación forestal con enfoque sustentable

Sustantivo derivado de un 
verbo

Ejemplos:
porcentaje (porcentaje) de polígonos hábitat atendidos

tasa (tasa) de ahorro en canasta básica
proporción (proporción) de alumnos becados en nivel medio superior

índice (índice) de desarrollo humano

Relación artimética Complemento
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programas presupuestarios sujetos a las mismas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

4. Las dependencias y entidades deberán registrar en el PIPP: PBR/SED las 
modificaciones que, en su caso, resulten respecto de la sintaxis de objetivos 
e indicadores. 

Vinculación con el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED) 
5. Los indicadores que se incorporen en el PBR a la MIR son la base del 

funcionamiento del SED, retroalimentarán el proceso presupuestario y 
permitirán una mejor toma de decisiones, en la estrategia Integral del 
Enfoque para Resultados. 

 

Anexo 6: 
Características técnicas de los indicadores orientados a resultados 

Objeto 
1. Establecer las características técnicas que deberán tener los indicadores de 

los programas presupuestarios (Pp’s) de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, a efecto de evaluar de mejor forma el 
avance y logro de los objetivos de los distintos niveles de la Matriz de 
Indicadores para Resultados (MIR). 

Medición de resultados 
2. Los indicadores desempeñan un papel fundamental en la vida institucional 

del país, al proporcionar a las autoridades públicas, los responsables de las 
políticas públicas y los Pp’s, los agentes económicos y sociales, así como al 
resto de la ciudadanía, información objetiva e imparcial, a partir de la cual 
se pueden tomar mejores decisiones de diversa índole. 

 Las decisiones presupuestarias que se toman en el marco del Presupuesto 
basado en Resultado (PbR) y el Sistema de Evaluación del Desempeño 
(SED), tienen como insumo básico a los indicadores que en los diferentes 
niveles de la MIR dan cuenta del logro de los objetivos y metas de los Pp’s. 

 Para cumplir adecuadamente con esta función, los indicadores orientados al 
logro de resultados deben elaborarse y difundirse de acuerdo con las 
mejores prácticas internacionalmente reconocidas, mismas que buscan 
garantizar el cumplimiento de principios básicos, como son los de 
imparcialidad, fiabilidad, objetividad, independencia científica, rentabilidad y 
oportunidad. 

3. Durante el proceso presupuestario para el ejercicio fiscal 2009, las 
dependencias y entidades deberán verificar que los indicadores de la MIR de 
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cada Pp, registrados en el Sistema PIPP: PBR/SED, cuenten con las 
características técnicas siguientes: 

a) Independencia: Los indicadores deben construirse de forma objetiva e 
independiente, libres de toda presión de grupos políticos u otros grupos 
de interés, en especial en cuanto a la elección  
de las técnicas, las definiciones y las metodologías más apropiadas para 
garantizar su calidad; 

b) Soportados metodológicamente: Los indicadores deben apoyarse en una 
metodología sólida, lo cual exige herramientas, procedimientos y 
conocimientos especializados; 

c) Relevancia: Un indicador debe expresar elementos de importancia o 
significativos en la medición de los avances y logros de un objetivo; 

d) Validez: Un indicador debe ser apropiado para medir exactamente lo que 
se quiere medir y no otra cosa; 

e) Oportunidad: Para ser útiles, los indicadores deben estar disponibles en 
el tiempo y lugar en que se requiere tomar decisiones; 

f) Factibilidad: Los indicadores deben, preferentemente, de poder 
construirse a partir de las condiciones cotidianas de operación de un 
sistema, para ello es necesario que los procesos de trabajo generen los 
insumos informativos necesarios; 

g) Claridad: Es conveniente que los indicadores tengan una expresión 
sencilla con el propósito de que sean fácilmente comprensibles por los 
usuarios no especializados; 

h) Sintético: Un indicador no explica a un sistema en su totalidad, pero da 
una buena idea de su estado; 

i) Comparabilidad nacional e internacional: Los indicadores deben permitir 
realizar análisis longitudinales en el tiempo y transversales en 
comparación a sistemas de naturaleza semejante; 

j) Economía: la información necesaria para generar el indicador deberá 
estar disponible a un costo razonable; 

k) Monitoreable: el indicador debe poder sujetarse a una comprobación 
independiente; 

l) Adecuado: el indicador deberá aportar una base suficiente para evaluar 
el desempeño, y 

m) Aporte marginal: en el caso de que exista más de un indicador para 
medir el desempeño en determinado nivel de objetivo, el indicador debe 
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proveer información adicional en comparación con los otros indicadores 
propuestos. 

Anexo 7: 
Directrices para el uso de indicadores para resultados 

Objeto 
1. Establecer elementos de referencia que deberán ser aplicados por las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en el marco 
del Presupuesto basado en Resultados (PbR) y el Sistema de Evaluación del 
Desempeño (SED), para orientar la construcción y uso de indicadores en los 
distintos niveles de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR), de los 
programas presupuestarios (Pp’s) a su cargo registrados en el sistema PIPP: 
PBR/SED. 

Definiciones 
2. En vista de que los indicadores, por definición, provienen de relacionar dos 

o más datos significativos con el propósito de verificar el nivel de logro 
alcanzado por el Pp en el cumplimiento de sus objetivos, son expresados en 
números relativos, es decir a través del cociente entre un numerador (n) y 
un denominador (d), siendo los más frecuentes los tipos siguientes: 

a. Proporciones.- Son el cociente de dos variables en donde el 
numerador está contenido en el denominador. 

 

b. Razones.- Son el cociente de dos variables independientes, es decir, 
que no hay elementos comunes entre el numerador y el denominador. 

 

c. Tasas.- Son el cociente que expresa la dinámica de cambio de una 
variable que mide un número de acontecimientos en un lapso de tiempo 
(flujo) en relación a otra variable existente en ese periodo (stock). 
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d. Índices.- Miden el comportamiento de una variable en un cierto tiempo, 
a partir de un valor tomado como base. Con frecuencia se calcula 
dividiendo a la variable entre un valor base y después multiplicándola 
por 100. En este caso, por construcción, el número índice para el punto 
tomado como base es 100. 

 También los índices pueden expresar la combinación de diversos 
elementos que han sido transformados matemáticamente para 
homologar sus características y permitir su integración como en el índice 
de desarrollo humano: 

 
3. Excepcionalmente se podrán utilizar valores absolutos siempre que exista la justificación 

correspondiente debidamente soportada. 
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Anexo 8: 
Ficha técnica de los indicadores MIR 

Objeto 
Apoyar la elaboración de la ficha técnica del indicador mediante un conjunto de 

elementos que describen de manera sencilla las características de un indicador 
para su mejor comprensión, interpretación y para que cualquier usuario esté en 
posibilidad de rehacer los cálculos de éste. 

La ficha técnica es un instrumento de transparencia al hacer pública la forma en 
que se calculan los valores del indicador y comunicar los detalles técnicos que 
facilitan su comprensión. 

Contenido de la ficha técnica 
Los conjuntos de elementos que comprende la ficha técnica son: 
1. Datos de identificación del programa presupuestario 
2. Alineación con el PND y sus Programas 
3. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 

3.1.  Resumen narrativo 
3.2.  Indicador 

3.2.1.  Datos de identificación del indicador; 
3.2.2.  Características del indicador; 
3.2.3.  Contacto Indicador 
3.2.4.  Determinación de metas; 
3.2.5.  Características de las variables (metadatos), y 
3.2.6.  Referencias adicionales 

PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 2009 

 

FICHA TECNICA 

Datos de Identificación del Programa Presupuestario (Pp)1 

Ramo administrativo 1.1   

Unidad responsable del Pp 1.2   

Clasificación del Pp 1.3   

Denominación del Pp 1.4   

Nombre de la Matriz 1.5   

Alineación con el PND y sus Programas 2 

Plan Nacional de Desarrollo 2.1 

Eje de política pública al que contribuye el Pp 2.1.1   

Objetivo de eje de política pública al que contribuye el Pp 2.1.2   

Programas del Plan Nacional de Desarrollo 2.2 
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Tipo de Programa 2.2.1   Programa 2.2.2   

Objetivo del Programa 2.2.3   

Objetivo estratégico de la Dependencia o Entidad 2.3 

  

Matriz de Indicadores para Resultados 3 

Resumen Narrativo 3.1 

Objetivo al que corresponde 
el indicador 3.1.1   

Marque el 
nivel del 
objetivo en 
la Matriz 
de Marco 
Lógico3.1.2 

Fin 

Propósito 

Componente 

Actividad 
 

Indicador 3.2 

Datos de identificación del indicador 3.2.1 

Orden 3.2.1.1   Nombre del indicador 3.2.1.2   

Dimensión del indicador 3.2.1.3   
Tipo de indicador para 
resultados 3.2.1.4   

Definición del indicador 3.2.1.5 Tipo valor de la meta3.2.1.6 

    

Método de cálculo 3.2.1.7 Unidad de medida 3.2.1.8 

    

Desagregación geográfica 3.2.1.9 Frecuencia de medición 3.2.1.10 

    

Transversalidad 3.2.1.11 

Enfoque de transversalidad 3.2.1.11.1   

Hombres 3.2.1.11.2   Mujeres 3.2.1.11.3   
Total 
3.2.1.11.4   

Serie de Información Disponible 3.2.1.12 

Información disponible 3.2.1.12.1 

 
 

Características del indicador 3.2.2 

Característica 3.2.2.1 Calificación 3.2.2.2 Justificación 3.2.2.3 

Adecuado 3.2.2.1.1     

Aporte marginal 3.2.2.1.2     

Claridad 3.2.2.1.3     

Comparabilidad3.2.2.1.4     

Economía 3.2.2.1.5     

Factibilidad3.2.2.1.6     

Independencia3.2.2.1.7     

Monitoreable 3.2.2.1.8     
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Oportunidad3.2.2.1.9     

Relevancia 3.2.2.1.10     

Sintético3.2.2.1.11     

Soportados 
metodológicamente3.2.2.1.1

2     

Validez3.2.2.1.13     

Contacto indicador 3.2.3 

Nombre 3.2.3.1   Apellido paterno 3.2.3.2   Apellido materno 3.2.3.3   

Area 3.2.3.4   

Puesto 3.2.3.5   

Correo electrónico 3.2.3.6   

Teléfono 3.2.3.7 

Lada 3.2.3.7.1   Teléfono 3.2.3.7.2   Extensión 3.2.3.7.3   
 

Determinación de metas 3.2.4 

Viabilidad de la meta 3.2.4.1 

Meta acumulable 3.2.4.1.1   

Comportamiento 
del indicador 
3.2.4.1.2   

Factibilidad 
de la meta 

3.2.4.1.3   

Justificación de la factibilidad 3.2.4.1.4 

  

Línea base 3.2.4.2 

Año 3.2.4.2.1 

Valor  3.2.4.2.2 

Periodo al que corresponde el valor 

3.2.4.2.3 Indicador  
(relativo) 

3.2.4.2.2.1 

Numerador  
(absoluto) 

3.2.4.2.2.2 

Denominador  
(universo de 
cobertura) 

3.2.4.2.2.3 

          

Justificación línea base 3.2.4.2.4 

  

Parámetros de semaforización 3.2.4.3 

Tipo de valor  3.2.4.3.1   

Umbral verde - amarillo 3.2.4.3.2   Umbral amarillo - rojo 3.2.4.3.3   

Meta sexenal 3.2.4.4 

Año 3.2.4.4.1 

Valor 3.2.4.4.2 
Periodo al que 

corresponde el valor 

3.2.4.4.3 

Indicador 
3.2.4.4.2.1 

(relativo) 
Numerador 3.2.4.4.2.2 

(absoluto) 

Denominador 3.2.4.4.2.3 
(universo de 
cobertura) 

2012         
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Metas intermedias 3.2.4.5 

Año 3.2.4.5.1 

Valor  3.2.4.5.2 
Periodo al que 

corresponde el valor 
3.2.4.5.3 

Indicador 
3.2.4.5.2.1 

(relativo) 
Numerador 3.2.4.5.2.2 

(absoluto) 

Denominador 3.2.4.5.2.3 
(universo de 
cobertura) 

2007 3.2.4.5.1.1         

2008 3.2.4.5.1.2         

2009 3.2.4.5.1.3         

2010 3.2.4.5.1.4         

2011 3.2.4.5.1.5         

2012 3.2.4.5.1.6         

Metas del ciclo presupuestario 3.2.4.6 

Periodo 3.2.4.6.1 

(según la frecuencia de medición) 

Valor  3.2.4.6.2 
Periodo al que 

corresponde el valor 
3.2.4.6.3 

Indicador 
3.2.4.6.2.1 

(relativo) 
Numerador 3.2.4.6.2.2 

(absoluto) 

Denominador 3.2.4.6.2.3 
(universo de 
cobertura) 

Periodo 1 
(Ejemplo frecuencia 

trimestral)         

Periodo 2         

Periodo 3         

Periodo 4         
 

Características de las variables 3.2.5 

(Se debe llenar este conjunto tanta veces como número de variables existan) 

Nombre 3.2.5.1   Descripción de la variable 3.2.5.2 

      

Medios de verificación 3.2.5.3   Unidad de medida 3.2.5.4 

      

Desagregación geográfica 3.2.5.5   Frecuencia 3.2.5.6 

      

Método de recopilación de datos 3.2.5.7   Fecha de disponibilidad de la información 3.2.5.8 

    

  

 

 
Referencias adicionales 3.2.6 

 

Referencia internacional 3.2.6.1   Comentario técnico 3.2.6.2 

      

Serie estadística 3.2.6.3 
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Ciclo 3.2.6.3.1 Valor 3.2.6.3.2 Periodo 3.2.6.3.3   Ciclo 3.2.6.3.1 Valor 3.2.6.3.2 Periodo 3.2.6.3.3 

              

              

              

              

 

LLENADO DEL FORMATO 

1. Datos de identificación del programa. 

Permiten contextualizar al indicador en el programa presupuestario (Pp) de referencia y relacionarlo directamente con el 
objetivo que le da origen. 

1.1. Ramo administrativo: definido en el artículo 2, fracción XLI de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

1.2. Unidad Responsable del Pp: definido en el artículo 2, fracción LVII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

1.3. Clasificación del Pp: se refiere a las modalidades previstas en los presentes lineamientos. 

1.4. Denominación del Pp: definido en los presentes lineamientos. 

1.5. Nombre de la Matriz: Nombre corto del Programa. 

2. Alineación con el PND y sus Programas. 

2.1. Plan Nacional de Desarrollo. 

2.1.1. Eje de política pública al que contribuye el Pp: Se refiere a alguno de los 5 ejes del Plan Nacional 
de Desarrollo. Campo de llenado obligatorio. 

2.1.2. Objetivo de eje de política pública al que contribuye el Pp: Relativo a los objetivos del cualquiera  
de los ejes de política pública del Plan Nacional de Desarrollo. Campo de llenado obligatorio. 

2.2. Programas del Plan Nacional de Desarrollo. 

2.2.1. Tipo de Programa: Los referidos en el Artículo 22 de la Ley de Planeación. 

2.2.2. Programa: Se especificará el nombre del programa según la clasificación arriba mencionada. 

2.2.3. Objetivo del Programa: Se refiere a los objetivos del programa señalado en el inciso anterior. 

2.3. Objetivo estratégico de la Dependencia o entidad. Campo de llenado obligatorio. 

3. Matriz de Indicadores para Resultados. 

3.1. Resumen narrativo 

3.1.1. Objetivo al que corresponde el indicador: se obtiene del resumen narrativo de la matriz de 
indicadores y corresponderá al Fin, Propósito, Componentes o Actividad según sea el caso. 

3.1.2. Marque el nivel del objetivo en la MIR, Fin, Propósito, Componentes o Actividad, según sea el 
caso. 

3.2. Indicador 

3.2.1. Datos de identificación del Indicador. Los indicadores son la especificación cuantitativa que 
permite verificar el nivel de logro alcanzado por el programa en el cumplimiento de sus 
objetivos. Es una expresión que establece una relación entre dos o más datos y permite la 
comparación entre distintos periodos, productos similares o una meta o compromiso. 

3.2.1.1. Orden: Deberá anotar el orden en el que desea aparezcan los elementos en el árbol de 
navegación. Este campo lo valida el sistema, si ya existe el valor, el sistema enviará un 
mensaje de error en la pantalla, por lo que tendrá que asignar un nuevo número de 
orden. 
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3.2.1.2. Nombre del indicador: denominación precisa y única con la que se distingue al 
indicador. 

3.2.1.3. Dimensión a medir: se refieren al aspecto particular del objetivo a ser medido mediante 
el indicador. 

● Eficacia: mide el grado de cumplimiento de los objetivos. 

● Eficiencia: mide la relación entre los productos y servicios generados con 
respecto a los insumos o recursos utilizados. 

● Economía: mide la capacidad del programa o de la institución para generar y 
movilizar adecuadamente los recursos financieros. 

● Calidad: mide los atributos, propiedades o características que deben tener los 
bienes y servicios para satisfacer los objetivos del programa. 

3.2.1.4. Tipo de indicador para Resultados: Se refiere a la naturaleza del indicador que 
corresponde a cada nivel de la Matriz de Indicadores para Resultados. 

● Estratégico.- Que está orientado a medir los efectos del Pp. 

● De gestión.- Que está orientado a medir la forma en que trabaja el Pp. 

- Para FIN y PROPOSITO = Estratégico. 

- Para COMPONENTE = Estratégico o Gestión. 

- Para ACTIVIDADES = Gestión. 

3.2.1.5. Definición: expresa al indicador en términos de su significado conceptual. Puede desde 
el punto de vista operativo, expresar al indicador en términos de las variables que en él 
intervienen. 

3.2.1.6. Tipo de valor de la Meta.- Indica si la meta es absoluta o relativa. Generalmente, la 
mayoría de los indicadores son expresados en números relativos, ya que por definición 
provienen de relacionar dos o más datos significativos, sin embargo, excepcionalmente 
se pueden utilizar indicadores referidos en números absolutos, tal es el caso del PIB. 
Este campo es obligatorio, si la opción elegida fuera valor relativo necesariamente 
deberán llenarse los campos de indicador, numerador y denominador a nivel de 
determinación de metas. Si la opción fuera valor absoluto deberán llenarse los campos 
de indicador y numerador. 

3.2.1.7. Método de cálculo: se refiere a la expresión algebraica del indicador, a la explicación 
sencilla de la forma en que se relacionan las variables y a la metodología para calcular 
el indicador, esta última se podrá presentar en un archivo anexo. Campo de llenado 
obligatorio. 

3.2.1.8. Unidad de medida: magnitud de referencia que permite cuantificar y comparar 
elementos de la misma especie. Campo de llenado obligatorio. 

3.2.1.9. Desagregación geográfica: indica los niveles territoriales para los que está disponible el 
indicador: nacional, regional, estatal, municipal, localidad, etc. 

3.2.1.10. Frecuencia de medición: es el periodo de tiempo en el cual se calcula el indicador 
(bianual, anual, semestral, trimestral, mensual, etc.). La frecuencia de medición 
determinará la cantidad de periodos en los que se calendarizarán las metas para el 
indicador, por lo cual deberá tener precaución al seleccionar la frecuencia de medición. 
Campo de llenado obligatorio. 

3.2.1.11. Transversalidad. Un enfoque transversal es aquel que atiende una problemática o 
desequilibrio que se presenta de manera generalizada en diversos ámbitos de la vida 
social, económica o en el medio ambiente. Este enfoque ayuda a comprender las 
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relaciones que se dan entre los elementos o actores que son parte de ese desequilibrio 
y las vías para transformarlas. 

3.2.1.11.1. Enfoque de transversalidad: El sistema ofrece las siguientes opciones para 
identificar indicadores con enfoque transversal: Capacidades diferentes y 
enfoque de género. 

3.2.1.11.2. Hombres: Número de hombres atendidos por el objetivo asociado  
al indicador. 

3.2.1.11.3. Mujeres: Número de mujeres atendidas por el objetivo asociado al 
indicador. 

3.2.1.11.4. Total: total de población atendida por el objetivo asociado al indicador. 

3.2.1.12. Serie de información disponible. 

3.2.1.12.1. Información disponible: Describe textualmente al conjunto de mediciones del indicador 
disponibles, se deben indicar cambios en la serie por cuestiones metodológicas u otras. 

3.2.2. Características del Indicador. 

3.2.2.1. Características del Indicador: Para cumplir adecuadamente con la función de dar 
soporte a las decisiones presupuestarias, los indicadores para resultados deben 
elaborarse y difundirse de acuerdo con base en las mejores prácticas 
internacionalmente reconocidas. 

3.2.2.1.1. Adecuado.- El indicador deberá aportar una base suficiente para evaluar el 
desempeño. 

3.2.2.1.2. Aporte marginal.- En el caso de que exista más de un indicador para medir 
el desempeño en determinado nivel de objetivo, el indicador debe proveer 
información adicional en comparación con los otros indicadores 
propuestos. 

3.2.2.1.3. Claridad.- Es conveniente que los indicadores tengan una expresión 
sencilla con el propósito de que sean fácilmente comprensibles por los 
usuarios no especializados; 

3.2.2.1.4. Comparabilidad Nacional e Internacional.- Los indicadores deben permitir 
realizar análisis longitudinales en el tiempo y transversales en 
comparación a sistemas de naturaleza semejante; 

3.2.2.1.5. Economía.- La información necesaria para generar el indicador deberá 
estar disponible a un costo razonable; 

3.2.2.1.6. Factibilidad.- Los indicadores deben, preferentemente, de poder 
construirse a partir de las condiciones cotidianas de operación de un 
sistema, para ello es necesario que los procesos de trabajo generen los 
insumos informativos necesarios; 

3.2.2.1.7. Independencia.- Los indicadores deben construirse de forma objetiva e 
independiente, libres de toda presión de grupos políticos u otros grupos de 
interés, en especial en cuanto a la elección de las técnicas, las 
definiciones y las metodologías más apropiadas para garantizar su 
calidad; 

3.2.2.1.8. Monitoreable.- El indicador debe poder sujetarse a una comprobación 
independiente; 

3.2.2.1.9. Oportunidad.- Para ser útiles, los indicadores deben estar disponibles en el 
tiempo y lugar en que se requiere tomar decisiones; 

3.2.2.1.10. Relevancia.- Un indicador debe expresar elementos de importancia o 
significativos en la medición de los avances y logros de un objetivo; 
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3.2.2.1.11. Sintético.- Un indicador no explica a un sistema en su totalidad, pero da 
una buena idea de su estado; 

3.2.2.1.12. Soportados metodológicamente.- Los indicadores deben apoyarse en una 
metodología sólida, lo cual exige herramientas, procedimientos y 
conocimientos especializados; 

3.2.2.1.13. Validez.- Un indicador debe ser apropiado para medir exactamente lo que 
se quiere medir y no otra cosa; 

3.2.2.2. Calificación: Se refiere a la valoración de las Unidades Responsables sobre la forma en 
que el indicador atiende cada una de las características antes señaladas. Esta variable 
puede asumir tres valores: No cumple; cumple parcialmente y cumple. Sólo en el caso 
de Aporte Marginal, es posible utilizar la opción “No aplica”. 

3.2.2.3. Justificación de las características: se deberá sustentar la calificación asignada a cada 
una de las características; 

3.2.3. Contacto indicador.- Se deberá anotar el nombre del responsable directo de proporcionar 
información técnica sobre el indicador. 

3.2.3.1. Nombre 

3.2.3.2. Apellido Paterno 

3.2.3.3. Apellido Materno 

3.2.3.4. Área 

3.2.3.5. Puesto 

3.2.3.6. Correo Electrónico 

3.2.3.7. Teléfono (Lada, teléfono y extensión) 

3.2.4. Determinación de metas. Se refiere al proceso mediante el cual se establecen las 
magnitudes y periodos para los resultados comprometidos. 

3.2.4.1. Viabilidad de la meta. 

3.2.4.1.1. Meta acumulable: Se debe indicar si las características del indicador 
permiten que los valores de los diferentes periodos se sumen o no. Si se 
señala el indicador como acumulable, se deberá registrar exclusivamente 
el valor del indicador para el periodo; el sistema realizará la suma 
correspondiente. Por ejemplo La razón de mortalidad materna, por su 
algoritmo no es acumulable. Campo de llenado obligatorio. 

3.2.4.1.2. Comportamiento del indicador. Establece si el indicador a lo largo del 
tiempo tiene un comportamiento ascendente, descendente, regular o 
nominal. Por ejemplo: La razón de mortalidad materna debería tener un 
comportamiento descendente. 

● Ascendente.- si el resultado a lograr significa incrementar el valor  
del indicador. 

● Descendente.- si el resultado a lograr significa disminuir el valor del 
indicador. 

● Regular.- si el resultado a lograr significa mantener el valor  
del indicador dentro de determinado rango, y 

● Nominal.- se tomará como un resultado independiente del historial del 
indicador. 
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3.2.4.1.3. Factibilidad de la meta.- Establece, desde la perspectiva de la UR 
responsable del Pp la posibilidad real de alcanzar la meta; los valores 
posibles son alta y media. 

3.2.4.1.4. Justificación de la Factibilidad.- Establece los argumentos que sirvieron de 
base para calificar la factibilidad de la meta. 

3.2.4.2. Línea Base. 

 Un indicador puede adoptar diversos valores a lo largo del tiempo. 

 El valor inicial del indicador que se toma como referencia para comparar el avance del 
objetivo se llama Línea Base. 

 Si la programación se establece para una administración sexenal, la línea base 
recomendada es el valor del indicador al final de la administración anterior. 

3.2.4.2.1. Año de la Línea Base.- Se deberá anotar el año que se toma como 
referencia para comparar los avances del Pp. Regularmente se 
recomienda tomar el año 2006, en que terminó la administración anterior. 
Cuando un indicador vuelve a cero al término de cada ciclo, la línea base 
es 0.0 porque ese es el valor con el que inicia el nuevo ciclo. Campo de 
llenado obligatorio. 

3.2.4.2.2. Valor. 

3.2.4.2.2.1 Indicador.- Se refiere al valor que tuvo el indicador en el 
momento de la medición inicial de referencia. Cuando no se 
cuenta con línea base, se deberá anotar 0.0 y escribir la 
justificación en el campo correspondiente. Campo de llenado 
obligatorio. 

3.2.4.2.2.2 Numerador.- Se refiere al valor que tuvo el numerador del 
indicador en el momento de la medición inicial de referencia. 

3.2.4.2.2.3 Denominador.- Se refiere al valor que tuvo el denominador del 
indicador en el momento de la medición inicial de referencia. 

3.2.4.2.3. Periodo línea base.- Puede ser que en algunos casos, la línea base esté 
referida a un momento particular del año (inicio de cursos, trimestre II, 
semana santa, etc.), en estas ocasiones deberá especificarse el periodo. 

3.2.4.2.4. Justificación línea base.- En este campo se deberá establecer cuando un 
indicador, por su reciente elaboración, no cuenta con una línea base. En 
este caso se deberá anotar aquí el año y periodo en que se tiene previsto 
realizar la primera medición, la cual será considerada como línea base. 

3.2.4.3. Parámetros de semaforización.- Se refiere a las desviaciones que la UR del Pp está 
dispuesta a aceptar como umbral para calificar al avance como en semáforo verde, 
amarillo o rojo. Los parámetros de semaforización se aplican en los tableros de control. 
Para lo anterior se establecen los umbrales verde-amarillo y amarillo-rojo. 

3.2.4.3.1. Tipo de valor.- Los umbrales de semaforización pueden definirse en 
términos absolutos o porcentuales. 

3.2.4.3.2. Umbral verde-amarillo.- Valor límite aceptable en que un indicador se 
considera en verde. 

3.2.4.3.3. Umbral amarillo-rojo.- Valor límite aceptable en que un indicador  
se considera en amarillo, antes de de pasar a rojo. 

3.2.4.4. Meta Sexenal. Se refiere al valor estimado que deberá alcanzar el indicador al final de 
la presente administración 
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3.2.4.4.1. Año.- De manera predeterminada el año será 2012. 

3.2.4.4.2. Valor: si el tipo de valor de la meta es relativo necesariamente deberán 
llenarse los campos de indicador, numerador y denominador. Si la opción 
es valor absoluto deberán llenarse los campos de indicador y numerador. 

3.2.4.4.2.1 Indicador.- Se refiere al valor que se prevé alcanzará el 
indicador al final de la presente administración. 

3.2.4.4.2.2 Numerador.- Se refiere al valor que se estima alcanzará el 
dividendo al final de la presente administración. 

3.2.4.4.2.3 Denominador.- Se refiere al valor que se estima alcanzará el 
divisor al final de la presente administración 

3.2.4.4.3. Periodo de cumplimiento.- Cuando es necesario, establece un momento 
particular del año (inicio de cursos, trimestre II, semana santa, etc.), en 
que se mide el indicador. 

 Generalmente la mayoría de los indicadores se forman mediante un 
cociente, por ello en este ejercicio se han incorporado los elementos de 
numerador y denominador que corresponden a las variables del indicador. 

3.2.4.5. Metas Intermedias del sexenio 

El número de periodos de programación de metas está definido por la Frecuencia de 
Medición. Las opciones son: Mensual, bimestral, trimestral, cuatrimestral, semestral, 
anual, bianual, trianual, quinquenal y sexenal. 

En caso de que la frecuencia de medición sea mayor a un año deberá registrar la 
información en el apartado de “Metas intermedias del sexenio” 

3.2.4.5.1. Año: Establece los valores que tendrá el indicador en los años de 2007 al 
2012, según la frecuencia de medición. 

3.2.4.5.2. Valor: si el tipo de valor de la meta es relativo necesariamente deberán 
llenarse los campos de indicador, numerador y denominador. Si la opción 
es valor absoluto deberán llenarse los campos de indicador y numerador. 

3.2.4.5.2.1 Indicador.- Se refiere al valor del indicador en el año 
correspondiente. 

3.2.4.5.2.2 Numerador.- Se refiere al dividendo en el año 
correspondiente. 

3.2.4.5.2.3 Denominador.- Se refiere al valor que se estima alcanzará el 
divisor en el año correspondiente. 

3.2.4.5.3. Periodo de cumplimiento.- Cuando es necesario, establece un momento 
particular del año (inicio de cursos, trimestre II, semana santa, etc.), en 
que se mide el indicador. 

3.2.4.6. Metas del Ciclo Presupuestario en curso 

El número de periodos de programación de metas está definido por la Frecuencia de 
Medición. Las opciones son: Mensual, bimestral, trimestral, cuatrimestral, semestral, 
anual, bianual, trianual, quinquenal y sexenal 

En caso de que la frecuencia de medición sea mayor a un año, estos campos no 
estarán habilitados y el módulo lo remitirá a “Metas intermedias del sexenio” 
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3.2.4.6.1. Periodo: Asociado a la frecuencia de medición. 

3.2.4.6.2. Valor 

3.2.4.6.2.1 Indicador.- Se refiere al valor del indicador en el  
periodo correspondiente. 

3.2.4.6.2.2 Numerador.- Se refiere al dividendo en el periodo 
correspondiente. 

3.2.4.6.2.3 Denominador.- Se refiere al valor que se estima alcanzará el 
divisor en el periodo correspondiente. 

3.2.4.6.3. Mes al que corresponde el valor. Se utiliza cuando el valor corresponde a 

un mes diferente al cierre del periodo. 

3.2.5. Características de las variables (metadatos). Contiene información sobre cada variable o 
elemento del indicador. 

Variables: en esta sección se registran las características de las variables para los indicadores 

más complejos. 

3.2.5.1. Nombre: denominación de la variable. 

3.2.5.2. Descripción de la variable: expresa a la variable en términos de su significado 

conceptual (opcional en caso de que el nombre de la variable no sea suficiente). 

3.2.5.3. Medios de verificación: identifica las fuentes de información, a la dependencia (hasta el 

nivel de Dirección General), sistema o documentos en donde se origina la información, 

a efecto medir los indicadores y verificar que los objetivos se lograron. Si la fuente es 

un documento, debe incluir toda la información bibliográfica. Se debe anotar la 

información mínima necesaria para que el usuario pueda recuperar la información 

directamente. 

3.2.5.4. Unidad de medida: magnitud de referencia que permite cuantificar y comparar 

elementos de la misma especie. 

3.2.5.5. Desagregación geográfica: indica los niveles territoriales para los que está disponible la 

variable: nacional, regional, estatal, municipal, localidad, etc. 

3.2.5.6. Frecuencia: es el periodo de tiempo en el cual se calcula la variable (bianual, anual, 

semestral, trimestral, mensual, etc.). 

3.2.5.7. Método de recopilación de datos: indica el método estadístico de recolección de datos, 

el cual puede ser: censo, encuesta o explotación de registros administrativos. 

3.2.5.8. Fecha de disponibilidad de la información: se refiere al momento en que la información 

puede ser consultada por los usuarios. 

3.2.6. Referencias adicionales. Incluye elementos adicionales de información para mejorar la 
comprensión del indicador. 

3.2.6.1. Referencia internacional: nombre de la fuente de información que proporciona datos de 

países cuyas características y metodologías permiten la comparación internacional y 

tiene una actualización recurrente. Incluye la liga a la página de Internet 

correspondiente. 
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3.2.6.2. Comentarios técnicos: considera elementos que permitan la mayor claridad sobre el 
indicador y/o sus componentes; referencias metodológicas sustantivas; marcos 
conceptuales o recomendaciones internacionales sobre las que se elabora la 
información. Incluye anotaciones relevantes para la construcción e interpretación del 
indicador que no hayan sido incorporadas previamente. 

3.2.6.3. Serie estadística: valores del indicador para años previos, incluso más allá de la  
línea base. 

3.2.6.3.1 Ciclo serie: año al que está referido el dato de la serie. 

3.2.6.3.2 Valor serie: valor del indicador. 

3.2.6.3.3 Periodo de la serie: Cuando en un año se realizan diversas mediciones del 
indicador, se debe especificar a cuál de ellas corresponde el valor. 
(Ejemplo: matrícula escolar, se puede medir a inicio de cursos o a fin de 
cursos) 

 

Anexo 9: 
Operación de los Programas presupuestarios (Pp’s) al logro de resultados 
Objeto 
1. Establecer los criterios generales para orientar la operación de los 

programas presupuestarios (Pp) al logro de resultados, en el contexto de 
una implantación gradual del Presupuesto basado en Resultados (PbR) y del 
Sistema de Evaluación del Desempeño (SED). 

Orientación a resultados 
2. Las dependencias y entidades deberán realizar las acciones pertinentes a 

efecto de que los Pp bajo su responsabilidad cuenten con el diseño y los 
procesos operativos que les permitan orientarse al logro de resultados. 
Tratándose de Pp sujetos a reglas o a lineamientos de operación (Pp-RO), 
este enfoque deberá reflejarse en dichas reglas o lineamientos, tomando en 
consideración los criterios generales siguientes: 
i. Orientación a resultados: Los objetivos del Pp deberán identificar su 

contribución a los objetivos estratégicos del sector que corresponda y 
sus resultados deberán traducirse en beneficios concretos para la 
sociedad. 

ii. Gestionar para resultados: Los Pp deberán concentrarse en los 
resultados y efectos deseados, y no solamente en los insumos y 
procesos requeridos para su consecución. 

iii. Flexibilidad: Las reglas de operación deben brindar flexibilidad de 
gestión para alcanzar los resultados esperados, asegurando que dicha 
flexibilidad responda y se sustente en la lógica vertical del Pp. 

iv. Aprendizaje y mejora continua: La información proveniente del 
monitoreo y evaluación del Pp, así como la experiencia adquirida por los 
operadores, deberán utilizarse de manera sistemática para el 
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mejoramiento continuo de los programas. Lo anterior implica revisar el 
diseño y ejecución de los Pp y ajustar, conforme a los mecanismos que 
se determinen, las reglas y los lineamientos de operación a las nuevas 
necesidades. 

v. Sencillez: La reglas o lineamientos deberán ser simples, claros y 
precisos con el objeto de facilitar la eficiencia y la eficacia en la 
aplicación de los recursos, en la operación de los programas y en su 
seguimiento y evaluación. 

vi. Participación: En la elaboración de las reglas o los lineamientos de 
operación se deberá considerar la opinión de las áreas involucradas con 
el Pp (instancia coordinadora, unidad responsable, Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto o su equivalente y áreas de 
planeación, seguimiento y evaluación). 

 
Vínculo entre Pp-RO y Matriz de Indicadores para Resultados 
3. Las dependencias y entidades deberán adecuar las reglas o los lineamientos 

de operación de los Pp sujetos a éstas, a efecto de hacerlas consistentes 
con la información de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 
registrada en el Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda (SISTEMA 
PIPP: PBR/SED), a partir de los preceptos siguientes: 
a. La problemática específica que se atiende con la operación del Pp deberá 

coincidir con la descrita mediante la metodología de marco lógico, 
utilizando como referente el árbol de problema y objetivos y los 
resultados de las evaluaciones externas. 

b. El objetivo específico del Pp-RO, al establecer el resultado directo a ser 
logrado por el programa en términos de su impacto económico y social, 
deberá ser el mismo que el registrado en el resumen narrativo, nivel 
Propósito, de la MIR. 

c. La población objetivo a la que va dirigido el programa deberá coincidir 
con la identificable a nivel de Propósito en la MIR. 

d. Las características de los apoyos deberán señalar los Componentes del 
Pp y sus atributos de calidad. 

e. Dentro de la mecánica de operación del Pp se deberán enunciar las 
principales actividades por cada uno de los componentes del programa. 
Esta información deberá ser consistente con las principales Actividades 
identificadas en la MIR. 

f. Las reglas o lineamientos de operación de los Pp´s deberán contener los 
indicadores, de nivel Propósito y Componente, de la MIR registrada en el 
SISTEMA PIPP: PBR/SED, así como el objetivo al cual están relacionados. 
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g. De ser necesario algún tipo de coordinación interinstitucional para la 
operación del Pp, ésta deberá estar contemplada dentro de los 
Supuestos de la MIR. 

h. Para aquellas evaluaciones en las que se analice el cumplimiento de 
objetivos y metas, deberá tomarse como referencia a los indicadores 
incluidos en la MIR y registrados en el SISTEMA PIPP: PBR/SED, los 
cuales deberán estar incluidos y ser congruentes o coincidentes con los 
establecidos en las reglas o lineamientos de operación. 

i. En la operación de los Pp se deberá cumplir con las disposiciones 
existentes en materia de transparencia y rendición de cuentas, respecto 
de los recursos aplicados y los resultados alcanzados, especialmente en 
la población atendida. 

Anexo 10: 
Enfoques transversales en la Matriz de Indicadores para Resultados 

Objeto 
1. Establecer la metodología que deberá ser aplicada por las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal para incorporar, en el 
contexto de una implantación gradual del Presupuesto basado en 
Resultados (PbR) y el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), 
enfoques transversales en los programas presupuestarios (Pp’s) a su cargo 
y en las correspondientes Matrices de Indicadores para Resultados (MIR). 

Concepto 
2. Un enfoque transversal es aquel que advierte un desequilibrio que se 

presenta de manera generalizada en diversos ámbitos de la vida social, 
económica o ambiental. Ayuda a comprender los factores que generan la 
problemática y sus efectos, con vistas a identificar los medios para 
solventarla. 

 Los enfoques transversales se aplican desde la identificación del problema 
que es atendido por el Pp y se concretan en la definición de objetivos que 
buscan resolver el citado desequilibrio. Algunos ejemplos de enfoques 
transversales son: 
● Perspectiva de género; 
● Enfoques sobre población indígena, jóvenes, adultos mayores o personas 

con capacidades diferentes; 
● Sustentabilidad ambiental, y 
● Desarrollo regional, entre otros. 
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Metodología 
3. Las dependencias y entidades, a través de la Dirección General de 

Programación, Organización y Presupuesto (DGPOP) o su equivalente, o en 
su caso, por medio de las unidades responsables (UR) de los programas 
presupuestarios, tomando en consideración a las áreas de planeación y 
evaluación, deberán utilizar cuando así corresponda la siguiente 
metodología para la incorporación de enfoques transversales en los 
programas presupuestarios a su cargo. 
a) Identificar si el objetivo central del programa contribuye a resolver 

desequilibrios transversales y reflejarlo en el resumen narrativo (nivel de 
propósito) de la MIR correspondiente. 
● En su caso, formular al menos un indicador que mida esta 

contribución a nivel propósito, con identificación de los efectos 
diferenciados según la naturaleza del enfoque transversal. 

● De conformidad con la lógica vertical de la MIR, deberá identificarse 
al menos un componente que contribuya al logro del propósito, así 
como, de ser posible, las actividades que contribuyan al logro de 
dicho componente. 

● En consecuencia, deberá formularse al menos un indicador tanto 
para el componente como, de ser el caso, para las actividades antes 
señaladas. 

b) En caso de que el objetivo central de un Pp no sea contribuir a la 
disminución de desequilibrios transversales, pero se haya detectado, en 
su caso a través de un diagnóstico, que se beneficie en forma 
diferenciada a distintos segmentos poblacionales o se afecte el desarrollo 
sustentable o regional, entre otros, se deberá generar, en la medida de 
lo posible, al menos un indicador de nivel componente que identifique a 
los beneficiarios según el enfoque transversal que le sea aplicable. 

4. Las dependencias y entidades responsables de programas sujetos a reglas 
de operación, y de Pp con padrones de beneficiarios, diferenciarán, en la 
medida de lo posible, la población objetivo según el enfoque transversal que 
le sea aplicable, para los indicadores que den cuenta de los bienes o 
servicios proporcionados o producidos en la ejecución de los mismos (nivel 
componente de la MIR). 

5. Las dependencias y entidades responsables de Pp que no se encuentren en 
alguno de los supuestos antes enunciados, podrán incorporar enfoques 
transversales en términos de lo señalado en este Anexo. 
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Registro en el Sistema PIPP: PBR/SED de los enfoques transversales 
6. El registro en sistema PIPP: PBR/SED de los distintos enfoques transversales 

de la MIR de cada Pp, se realizará bajo un enfoque de gradualidad y 
selectividad que permita el desarrollo de los sistemas electrónicos 
necesarios para estos efectos, así como en apego a lo dispuesto en el 
Artículo 4 de la Ley de Presupuesto. 

7. Tratándose de Pp que incorporen la perspectiva de género o estén 
orientados a mujeres y a la equidad de género, las dependencias y 
entidades responsables éstos deberán registrar en el sistema PIPP: 
PBR/SED la información correspondiente para el PPEF 2009. Lo anterior a 
efecto de dar continuidad a los registros administrativos con que cuenta la 
Secretaría y que han servido de base para informar, en términos de las 
disposiciones aplicables, al Congreso y a la ciudadanía. 

 

Anexo 11: 
Enfoque basado en Resultados: Glosario de principales términos 

Objeto 
2. Dar a conocer la terminología a ser empleada en materia presupuestaria, 

producto de la adopción del nuevo enfoque orientado al logro de resultados 
en el desempeño de las políticas públicas, los programas presupuestarios y 
el quehacer diario de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal (APF). 

Contenido 
3. Las definiciones incluidas en este Glosario son las utilizadas por la 

comunidad de entidades dedicadas al desarrollo, así como por la de 
evaluadores. Estas definiciones han sido formuladas con la intención de 
uniformar la utilización de términos en relación a la implantación gradual del 
Presupuesto basado en Resultados (PbR) y el Sistema de Evaluación 
Desempeño (SED). Algunas de las fuentes consultadas para este propósito 
fueron las siguientes: 

● Base de datos de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE) para las prácticas y procedimientos presupuestarios; 

● Manual de seguimiento y evaluación de resultados del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo, y 

● Manual de Programación del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo. 

 



 
 
 

 Dirección de Contabilidad 
Gubernamental  Página 117766                   Lineamientos sobre los Indicadores 

 

Glosario de términos 
4. Para efectos de establecer una terminología homogénea que denote la 

orientación al logro  
de resultados en las políticas públicas, los programas presupuestarios y el 
quehacer diario de  
las dependencias y entidades de la APF, se entenderá por: 

Actividades del programa: Son las principales tareas que se deben cumplir 
para el logro de cada uno de los componentes del programa. Las actividades 
deben presentarse agrupadas por componente y deben incluir los principales 
insumos con los que cuenta el programa para desarrollar dichas actividades. 

Alcance de una evaluación: El foco de una evaluación considerando las 
cuestiones a tratar, las limitaciones, lo que debe y no debe analizarse. 

Atribución: Imputación de un vínculo causal entre cambios observados (o que 
se espera observar) y una intervención específica. Representa la medida en que 
los efectos observados pueden atribuirse a una intervención específica o a la 
actuación de una o más partes teniendo en cuenta otras intervenciones, factores 
exógenos (previstos o imprevistos) o choques externos. 

Beneficiarios: Individuos, grupos, organismos o territorios que se benefician, 
directa o indirectamente, de una intervención, hayan sido o no los destinatarios de 
la misma. 

Cadena de resultados: Estipula la secuencia necesaria para lograr los 
objetivos deseados, comenzando con las actividades y los componentes, y 
culminando con el efecto directo (propósito) y la retroalimentación. 

Componentes del programa: Son los bienes y servicios públicos que produce 
o entrega el programa para cumplir con su propósito. Un componente es un bien y 
servicio público dirigido al beneficiario final (población objetivo) o en algunos 
casos, dirigidos a beneficiarios intermedios; no es una etapa en el proceso de 
producción o entrega del mismo. Cada componente debe ser necesario para lograr 
el propósito del programa. No deben faltar en el diseño del programa 
componentes (bienes y servicios) necesarios para lograr el propósito. 

Conclusiones: Las conclusiones señalan los factores de éxito y fracaso de la 
intervención evaluada, prestando atención especial a los resultados y 
repercusiones intencionales o no y, de manera más general, a otras fortalezas y 
debilidades. Una conclusión se apoya en los datos recopilados y en los análisis 
realizados mediante una cadena transparente de enunciados. 

Costo-eficacia: Relación entre los costos (insumos) y los resultados 
producidos por un proyecto. Un proyecto es más costo-eficaz cuando logra sus 
resultados con el menor costo posible, comparado con proyectos alternativos con 
los mismos resultados previstos. 
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Datos: Información específica cuantitativa y cualitativa o hechos que se han 
recolectado. 

Desarrollo de capacidades: Proceso por el cual personas, grupos, 
organizaciones y países desarrollan, mejoran y organizan sus sistemas, recursos y 
conocimientos, todo ello reflejado en sus capacidades (individuales y colectivas), 
de desempeñar funciones, resolver problemas, establecer objetivos y cumplirlos. 

Desempeño: Medida en que una institución u organización actúa conforme a 
criterios/normas/directrices específicos u obtiene resultados de conformidad con 
metas o planes establecidos. 

Efecto: Cambio intencional o no intencional debido directa o indirectamente a 
una intervención. 

Efecto directo: Representa el conjunto de resultados a corto y mediano plazo 
probables o logrados por los componentes de una intervención. 

Encuesta: Recolección sistemática de datos de una población determinada, 
normalmente a través de entrevistas o cuestionarios administrados a una muestra 
representativa de la población (por ejemplo personas, beneficiarios, adultos). 

Evaluación: Análisis sistemático y objetivo de las políticas públicas, los 
programas presupuestarios y el desempeño institucional, que tiene como finalidad 
determinar la pertinencia y el logro de sus objetivos  
y metas, así como su eficiencia, eficacia, calidad, resultados e impacto. 

Fin del programa: Descripción de cómo el programa contribuye, en el 
mediano o largo plazo, a la solución de un problema de desarrollo o a la 
consecución de los objetivos estratégicos de la dependencia o entidad. No implica 
que el programa, en sí mismo, será suficiente para lograr el Fin, tampoco 
establece si pueden existir otros programas que también contribuyen a su logro. 

Gestión para Resultados (GpR): Marco conceptual cuya función es la de 
facilitar a las organizaciones públicas la dirección efectiva e integrada de su 
proceso de creación de valor público, a fin de optimizarlo asegurando la máxima 
eficacia, eficiencia y efectividad de su desempeño, la consecución de los objetivos 
de gobierno y el aprendizaje y la mejora continua de sus instituciones. 

Hallazgo (Constatación): Un hallazgo (o una constatación) utiliza evidencias 
obtenidas de una o más evaluaciones para realizar afirmaciones basadas en 
hechos. 

Herramientas analíticas: Métodos empleados para procesar e interpretar 
información durante una evaluación. 

Herramientas de recolección de datos: Metodologías empleadas para 
identificar fuentes de información y recopilar datos durante una evaluación. 
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Impactos: Efectos de largo plazo positivos y negativos, primarios y 
secundarios, producidos directa o indirectamente por una intervención, 
intencionalmente o no. 

Indicadores de desempeño: La expresión cuantitativa o, en su caso, 
cualitativa, correspondiente a un índice, medida, cociente o fórmula, que establece 
un parámetro del avance en el cumplimiento de los objetivos y metas. Dicho 
indicador podrá ser estratégico o de gestión. 

Indicadores para resultados: Vinculación de los indicadores de la planeación 
y programación para medir la eficiencia, economía, eficacia y calidad, e impacto 
social de los programas presupuestarios, las políticas públicas y la gestión de las 
dependencias y entidades. 

Intervención: Acción específica o conjunto de acciones de un gobierno o una 
organización tendiente a cambiar una situación prevaleciente en un contexto 
determinado. Una intervención puede realizarse, por ejemplo, respecto a un 
proyecto, un programa o una política pública. 

Marco lógico: Metodología para la elaboración de la matriz de indicadores, 
mediante la cual se describe el Fin, Propósito, Componentes y Actividades, así 
como los indicadores, las metas, medios de verificación y supuestos para cada uno 
de los diferentes ámbitos de acción o niveles de objetivos de los programas 
presupuestarios. 

Matriz de Indicadores para Resultados: Herramienta de planeación 
estratégica que expresa en forma sencilla, ordenada y homogénea la lógica interna 
de los programas presupuestarios, a la vez que alinea su contribución a los ejes de 
política pública y objetivos del PND y sus programas derivados, y a los objetivos 
estratégicos de las dependencias y entidades; y que coadyuva a establecer los 
indicadores estratégicos y de gestión, que constituirán la base para el 
funcionamiento del SED. 

Medios de Verificación: Indican las fuentes de información que se utilizarán 
para medir los indicadores  
y para verificar que los objetivos del programa (resumen narrativo) se lograron. 

Mejores prácticas: Prácticas de planificación u operativas que han probado 
tener éxito en circunstancias determinadas. Las mejores prácticas se utilizan para 
demostrar qué funciona y qué no y para acumular  
y aplicar conocimientos sobre cómo y por qué son eficaces en diferentes 
situaciones y contextos. 

Meta: Resultado cuantitativo hacia el cual se prevé que contribuya una 
intervención. Las metas que se definen para los indicadores corresponden al nivel 
cuantificable del resultado que se pretende lograr, las cuales deben ser factibles, 
realistas y alcanzables. 
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Objetivos estratégicos de las dependencias y entidades: Elemento de 
planeación estratégica del PbR elaborado por las dependencias y entidades, que 
permite conectar y alinear los objetivos de los programas presupuestarios con los 
objetivos y estrategias del Plan Nacional de Desarrollo y sus programas. 

Planeación estratégica del PbR: Conjunto de elementos metodológicos y 
normativos que permite la ordenación sistemática de acciones, y apoya las 
actividades para fijar objetivos, metas y estrategias, asignar recursos, 
responsabilidades y tiempos de ejecución, así como coordinar acciones y evaluar 
resultados. 

Presupuesto basado en Resultados (PbR): Conjunto de actividades y 
herramientas que permitirá que las decisiones involucradas en el proceso 
presupuestario incorporen, sistemáticamente, consideraciones sobre los resultados 
obtenidos y esperados de la aplicación de los recursos públicos, y que motiven a 
las dependencias y entidades a lograrlos, con el objeto de mejorar la calidad del 
gasto público federal y  
la rendición de cuentas. 

Propósito del programa: Resultado directo a ser logrado en la población 
objetivo como consecuencia de la utilización de los componentes (bienes y 
servicios públicos) producidos o entregados por el programa. Es la aportación 
específica del programa a la solución del problema. Cada programa deberá tener 
solamente un propósito. 

Recomendaciones: Propuestas que tienen por objeto mejorar la eficacia, la 
calidad o la eficiencia; rediseñar los objetivos y/o reasignar los recursos. Las 
recomendaciones deberán estar vinculadas a las conclusiones. 

Rendición de cuentas: Obligación de demostrar que se ha efectuado el 
trabajo cumpliendo con las reglas y normas acordadas, o de declarar de manera 
precisa e imparcial los resultados obtenidos en comparación con los recursos, las 
funciones y los planes encomendados. 

Resultados: Producto o efecto (intencional o no, positivo y/o negativo) de una 
intervención. 

Retroalimentación: Transmisión de las constataciones (hallazgos) a las que 
se arribó en el proceso de evaluación a aquellas partes para quienes son 
pertinentes y útiles con objeto de facilitar el aprendizaje. Puede abarcar la 
recopilación y divulgación de observaciones, conclusiones, recomendaciones y 
lecciones de la experiencia. 

Sistema de Evaluación del Desempeño (SED): Conjunto de elementos 
metodológicos que permite realizar una valoración objetiva del desempeño de los 
programas bajo los principios de verificación del grado de cumplimiento de las 
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metas y objetivos, con base en indicadores estratégicos y de gestión que permiten 
conocer el impacto social de los programas y proyectos. 

Supuestos: Factores externos que están fuera del control de la institución 
responsable de un programa presupuestario, pero que inciden en el éxito o fracaso 
del mismo. Corresponden a acontecimientos, condiciones o decisiones que tienen 
que ocurrir para que se logren los distintos niveles de objetivos del programa. Los 
supuestos se expresan en términos positivos y son lo suficientemente precisos 
para poder ser monitoreados. 

Términos de referencia: Documento que presenta el propósito y el alcance 
de la evaluación, los métodos que se han de utilizar, la norma con la que se 
evaluarán los resultados o los análisis que se han de realizar, los recursos y el 
tiempo asignado, y los requisitos de presentación de informes. A veces se utilizan 
también las expresiones “alcance del trabajo” o “mandato de la evaluación”. 

 
2. Lineamientos para la Vinculación de la Matriz de Indicadores para 

Resultados y las Reglas de Operación de los Programas 
Correspondientes. 

  

 

 

 

 

 

 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO 

SUBSECRETARIA DE EGRESOS 

UNIDAD DE POLITICA Y CONTROL 
PRESUPUESTARIO 

 

 

“2008, Año de la Educación Física y el Deporte” 

Oficio No. 307-A.-2009 

Oficio No.VQZ.SE.284/08  

México, D. F., a  24  de octubre de 2008 

CC. Oficiales Mayores y equivalentes en las dependencias de la  
Administración Pública Federal 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 4, 6, 7, 16, 
24, 25, 27, 75, 77, 107, 110, cuarto párrafo, y 111 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 23, 24, fracción I del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008; 92 y 
181 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 62 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y numerales Decimo Segundo y Decimo Tercero de 
los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública 
Federal, se emiten los siguientes: 

LINEAMIENTOS PARA LA VINCULACION DE LA MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS  
Y LAS REGLAS DE OPERACION DE LOS PROGRAMAS CORRESPONDIENTES 
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I. Lineamientos 
Objeto 
1. Establecer el vínculo entre la estructura de las reglas o lineamientos de 

operación de los programas presupuestarios sujetos a éstas, tanto de los 
programas nuevos como de los que se encuentren vigentes, y los 
elementos básicos de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR), en el 
contexto de una implantación gradual del Presupuesto basado en 
Resultados (PbR) y del Sistema de Evaluación del Desempeño (SED). 

Ámbito de aplicación 
2. Los presentes Lineamientos son de observancia obligatoria para las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
responsables de programas presupuestarios sujetos a reglas o lineamientos 
de operación. 

Calendario de actividades 
3. Para dar cumplimiento a lo señalado en los presentes Lineamientos, las 

dependencias y entidades deberán ajustarse a lo señalado en los artículos 
1, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

II. Implantación del PbR – SED 
Orientación a resultados 
4. Las dependencias y entidades deberán realizar las acciones pertinentes a 

efecto de que los programas presupuestarios (Pp) bajo su responsabilidad 
cuenten con el diseño y los procesos operativos que les permitan orientarse 
al logro de resultados. Tratándose de Pp sujetos a reglas o lineamientos de 
operación (Pp-RO), este enfoque deberá reflejarse en dichas reglas o 
lineamientos, tomando en consideración los criterios señalados en el 
numeral 2 del Anexo 9, de los “Lineamientos para la integración del 
Proyecto de Presupuesto de Egresos 2009”, emitido el pasado día 11 de 
agosto de 2008, mediante el oficio 307-A.-1142. 

Vinculación entre Pp-RO y MIR 
5. Las dependencias y entidades deberán adecuar las reglas o los lineamientos 

de operación de los Pp sujetos a éstas, a efecto de hacerlas consistentes 
con la información de la MIR, generada a partir de la aplicación de la 
metodología de marco lógico y registrada en el sistema del Proceso 
Integral de Programación y Presupuesto PIPP: PbR/SED, tomando en 
consideración la guía siguiente: 
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Apartados en  
Reglas de 
Operación 

Contenido general Vínculo con la MIR 

Introducción  Problemática específica que se atiende con la 
operación del Programa: 

¿Por qué existe el programa? 

¿Para qué el programa? 

¿Hacia quién va dirigido?) 

Glosario de términos y definiciones 

- La problemática específica que se atiende con 
la operación del Pp deberá coincidir con la 
descrita mediante la metodología de marco 
lógico, utilizando como referente el árbol de 
problema y objetivos y los resultados de las 
evaluaciones externas. 

- En su caso, deberá ser coincidente con la 
referida en el diagnóstico del Pp. 

- Contempla además la alineación del programa 
con los Objetivos del Plan Nacional de 
Desarrollo 2007-2012 y los programas 
derivados del mismo. 

Objetivos 
(General) 

Establece el propósito (intención) del 
programa en términos de su impacto 
económico o social y que responden a 
procesos de planeación de largo plazo. 

 

- Establece el Fin identificado en la Matriz de 
Indicadores para Resultados (MIR) 

- Debe alinearse con los objetivos derivados del 
proceso de planeación nacional, así como 
estar asociado a uno o más indicadores y 
metas. 

Objetivos 
(Específico) 

Enunciados que establecen lo que se desea 
alcanzar con el programa. 

Los objetivos específicos son concisos, 
alcanzables y medibles. Su consecución 
asegura el logro del objetivo general. Se 
alinean con los indicadores de resultados 
establecidos por el programa. 

El objetivo específico del Pp-RO, al establecer el 
resultado directo a ser logrado por el programa en 
términos de su impacto económico y social, deberá 
ser único y coincidir con el registrado en el resumen 
narrativo, nivel Propósito, de la MIR. 

 

Lineamientos 
(Cobertura) 

Ambito geográfico de aplicación del programa: 
nacional, regional o estatal (indicará, en su 
caso, las características de las regiones, 
municipios y localidades que abarca). 

Deber ser consistente con la problemática descrita 
mediante la metodología de marco lógico, con el 
diagnóstico del programa y la población objetivo. 

Lineamientos 
(Población 
Objetivo) 
 

Especifica las características de la población a 
la que va dirigido el programa, entendiéndose 
por población las organizaciones, personas, 
etc. En caso de haber exclusiones, deberán 
señalarse expresamente. 

En el caso de personas, especificar las 
principales características sociodemográficas. 

Esta población deberá ser consistente con la 
identificada a nivel de Propósito en la MIR, 
especificando claramente a quien va dirigido el 
programa y sus principales atributos.  

Lineamientos 
(Requisitos de 
los beneficiarios) 
 

Son las condiciones que deberán cumplir los 
solicitantes para tener acceso a los beneficios 
del Programa. 

Dependiendo de la naturaleza del Programa 
los requisitos pueden establecerse para 
municipios, proyectos, organizaciones  
y/o personas. 

Incluye los trámites a que haya lugar. 

No aplica. 
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Lineamientos 
(Procedimiento 
de selección de 
beneficiarios)  

En el caso de que los beneficiarios, además 
de cumplir con los requisitos, deban pasar por 
un proceso de selección, deberán 
establecerse los criterios de selección de 
manera precisa, clara, mesurable y objetiva. 

No Aplica 

Lineamientos 
(Características 
de los apoyos)  

Define los diferentes tipos de apoyo que se 
otorgan, en efectivo o en especie, señalando 
montos o unidades a entregar por beneficiario. 

Se presenta de manera simple y esquemática 
clasificando los tipos, los montos y las 
condiciones de los apoyos, por tipo de 
población objetivo. 

Los tipos de apoyo deberán corresponder, en 
relación uno a uno, a los Componentes de la MIR. 

Tratándose de Pp que provengan de la agrupación 
de más de un programa, o que estén siendo objeto 
de modificaciones en su diseño, los tipos de apoyo 
deberán estar relacionados con los Componentes 
de la MIR. 

 

Lineamientos 
(Derechos y 
obligaciones y 
sanciones) 

Describe las facultades y compromisos que se 
adquieren al ser beneficiario. 

Incluye las sanciones que se aplicarán en 
caso de incumplimiento de las obligaciones. 

No aplica 

Lineamientos 
(Participantes) 

Ejecutor (es): 

Identifica el (los) responsable(s) de la 
ejecución del programa (dependencias y 
entidades así como sus unidades 
administrativas, organizaciones y personas). 

Instancia Normativa: 

Señala la dependencia o entidad federal a la 
que le corresponde la definición de los 
aspectos que regulan la ejecución  
del Programa.  

- La unidad responsable (UR) del Pp deberá ser 
la misma que la registrada en el PIPP en la 
sección de “Datos de identificación del 
programa”. 

- En caso de que más de una UR participen en 
el mismo, dicha información deberá ser 
consistente con la cargada en el PIPP. 

- Tratándose de UR que transfieran recursos a 
terceros, para que éstos entreguen bienes y 
servicios a la sociedad, esta condición deberá 
quedar especificada en el PIPP. 

Lineamientos 
(Coordinación 
Institucional)  

Mecanismos de coordinación necesarios para 
garantizar que los programas y acciones no 
se contrapongan, afecten o presenten 
duplicidades con otros programas o acciones 
del gobierno federal. 

Podrán establecerse acciones de 
coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas, municipales y locales, 
en términos de la normatividad aplicable. 

- En su caso, deberán ser consistentes con los 
supuestos de la MIR relacionados con la 
Coordinación Interinstitucional. 

- Para aquellos casos en que se transfieran 
recursos a terceros, para que éstos entreguen 
bienes y servicios a la sociedad, deberán 
establecerse los mecanismos de coordinación 
que permitan medir el desempeño del Pp y los 
resultados de la aplicación de dichos fondos. 

Operación  Proceso: 

Es la descripción cronológica y genérica de 
las etapas que se deben seguir en la 
ejecución del programa identificando actores  
y tiempos. 

Describe de manera clara y precisa los pasos 
que sigue el beneficiario desde su solicitud de 
ingreso hasta que recibe el apoyo, y en su 
caso, la entrega de reportes sobre el ejercicio 
de apoyos recibidos. 

Ejecución: 

- Avances físicos financieros 

- Dentro de la mecánica de operación del Pp se 
deberán enunciar las principales actividades de 
los Componentes del programa. 

- Esta información deberá ser consistente con 
las principales Actividades identificadas  
en la MIR. 
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- Acta de Entrega-Recepción 

- Cierre del ejercicio 

- Recursos no devengados 

Auditoría,  
control y 
seguimiento  

Establece los mecanismos de revisión de 
recursos públicos que maneja el Programa. 

Con base en los indicadores de desempeño se 
medirá, de manera objetiva y verificable, el avance 
en la consecución de los objetivos esperados. 

Evaluación  Interna: 

Instrumentos diseñados por la instancia 
ejecutora para monitorear el desempeño del 
programa. Incluye indicadores vinculados con 
los objetivos específicos, de tal manera que la 
consecución de las metas permita el 
cumplimiento de éstos. 

Externa: 

Evaluación independiente, realizada por 
instancias especializadas con reconocimiento 
y experiencia en la materia del Pp, en los 
términos de las disposiciones emitidas por las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y 
de la Función Pública. 

 

- Se llevará a cabo conforme a los “Lineamientos 
generales para la evaluación de los Programas 
Federales de la Administración Pública 
Federal” y al “Programa Anual de Evaluación” 
del año correspondiente. 

- Las reglas o lineamientos de operación de los 
Pp´s deberán contener los indicadores y 
metas, de nivel Propósito y Componente, de 
la MIR registrada en el PIPP: PBR/SED, así 
como los objetivos a los cuales están 
relacionados y su frecuencia de medición. 

- Para evaluaciones en las que se analice el 
cumplimiento de objetivos y metas, deberá 
tomarse como referencia a los indicadores 
incluidos en la MIR y registrados en el PIPP: 
PBR/SED (mismos que deberán estar incluidos 
o ser coincidentes con los establecidos en las 
reglas o lineamientos de operación de los Pp 
sujetos a éstas). 

Transparencia Difusión: 

Acciones para dar a conocer información 
detallada del Pp. 

Los montos y beneficiarios deberán ser 
publicados en los términos de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

Contraloría Social: 

A cargo de los miembros de la comunidad, 
busca incorporar a la ciudadanía en el control, 
vigilancia y evaluación de los programas 
sociales. 

La instancia operadora promoverá la 
contraloría social con base en la normatividad 
establecida para tal efecto, fomentando 
acciones que transparenten la operación del 
programa. 

La información registrada en el PIPP, reflejada en 
las reglas o lineamientos de operación de los Pp’s 
sujetos a éstas, será la base para informar a la 
sociedad sobre el desempeño de los Pp y generar 
los reportes e informes que se envíen al H. 
Congreso de la Unión. 

Quejas y 
denuncias  

Estableces mecanismos a través de los 
cuales la ciudadanía puede presentar quejas y 
denuncias o notificar de posibles 

No aplica. 
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incumplimientos, convirtiéndose en 
supervisores del avance en el cumplimiento 
de los objetivos del programa. 

 

Transparencia y rendición de cuentas 
6. En la operación de los Pp se deberá cumplir con las disposiciones existentes 

en materia de transparencia y rendición de cuentas, respecto de los 
recursos aplicados y los resultados alcanzados, especialmente en la 
población atendida. 

Interpretación de las normas y lineamientos 
7. Las Direcciones Generales de Programación y Presupuesto Sectoriales “A” y 

B” (DGPyP) y la Unidad de Política y Control Presupuestario (UPCP) de la 
Subsecretaría de Egresos, serán las facultadas para interpretar los presentes 
Lineamientos y resolver los casos específicos. 

Coordinación sectorial 
8. En términos de lo previsto en los artículos 7 de la Ley de Presupuesto, y 7 

de su Reglamento, se solicita a los Oficiales Mayores y equivalentes en las 
dependencias de la Administración Pública Federal, tengan a bien girar sus 
apreciables instrucciones a quien corresponda, a efecto de que al interior de 
sus respectivas dependencias y de las entidades bajo su coordinación 
sectorial, se instrumenten los procedimientos administrativos pertinentes 
para comunicar y cumplir oportunamente los presentes Lineamientos. Lo 
anterior, se hace extensivo para aquéllas unidades administrativas que de 
acuerdo a sus atribuciones fungen en su calidad de coordinadora sectorial. 

Difusión por vía electrónica 
9. Los presentes Lineamientos se encontrarán disponibles en las páginas de 

Internet de la Secretaría y del CONEVAL, en las siguientes direcciones 
electrónicas: 
http://www.apartados.hacienda.gob.mx/presupuesto/temas/sistema_evaluacion/mi_reglas_oper
acion.pdf 
http://www.coneval.gob.mx 

Atención de consultas 
10. Para cualquier duda o aclaración sobre este tema, se encuentra a 

disposición de los usuarios el siguiente grupo de trabajo: 
NOMBRE  AREA TELEFONO CORREO ELECTRONICO 

Edgar Martínez Mendoza Coneval 54817206 edgar.martinez@coneval.gob.mx 

Shakirah Cossens González Coneval 54817206 scossens@coneval.gob.mx 

http://www.apartados.hacienda.gob.mx/presupuesto/temas/sistema_evaluacion/mi_reglas_oper
http://www.coneval.gob.mx
mailto:edgar.martinez@coneval.gob.mx
mailto:scossens@coneval.gob.mx
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Rolando Rodríguez Barceló UPCP 36884915 rolando_rodriguez@hacienda.gob.mx 

 

Reiteramos a ustedes la seguridad de nuestra atenta y distinguida 
consideración. 

ATENTAMENTE 

EL TITULAR DE LA UNIDAD DE POLITICA 
Y CONTROL PRESUPUESTARIO 

 
 

GUILLERMO BERNAL MIRANDA 
RUBRICA. 

EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
CONSEJO NACIONAL DE EVALUACION DE 

LA POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL 

 
GONZALO HERNANDEZ LICONA 

RUBRICA. 

 

C.c.p. C. Subsecretario de Egresos. Presente. 
 C. Subsecretario de la Función Pública. Presente 
 C. Titular de la Unidad de Planeación y Agenda Estratégica de la Presidencia de la 

República. Presente 
 C. Director General de Programación y Presupuesto “A” de la Subsecretaría de Egresos. 

Presente. 
 C. Director General de Programación y Presupuesto “B” de la Subsecretaría de Egresos. 

Presente. 
 C. Director General Adjunto de Seguimiento y Evaluación Presupuestaria de la UPCP. 

Presente. 
 C. Director General Adjunto de Programación e Integración Presupuestaria de la UPCP. 

Presente. 

GBM/AMM/RRB 

mailto:rolando_rodriguez@hacienda.gob.mx
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3. Matriz de Indicadores para Resultados del S170 Programa para la Adquisición de Activos 
Productivos. 

DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN (EJEMPLO). 

Matriz de Indicadores para Resultados del S170 Programa para la Adquisición de Activos Productivos de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

Nivel de 
Objetivo 

Objetivo Indicador Método de cálculo 
Tipo de 

Indicador 
Dimensió

n 

Frecuenci
a de 

medición 

Unidad de 
medida 

Meta 
PPEF 
2010 

Fin Contribuir a que los 
productores rurales y 
pesqueros incrementen su 
nivel de ingreso mediante 
la capitalización de sus 
unidades económicas  

Porcentaje de incremento del 
ingreso neto de los productores 
rurales y pesqueros. 

[(Ingreso neto de los productores rurales y 
pesqueros en el año t0+i / Ingreso neto de los 
productores rurales y pesqueros en el año t0) -
1]*100 

Estratégico Eficacia Trianual Porcentaje N/A 

Propósito 

  

Productores del medio rural 
y pesquero incrementan los 
niveles de capitalización de 
sus unidades económicas. 

Porcentaje de unidades 
económicas rurales con activos 
incrementados 

(Unidades económicas rurales con activos 
incrementados / Unidades económicas rurales 
totales) * 100 

Estratégico Eficacia Anual Porcentaje 12.0 

Porcentaje de incremento del 
valor de los activos en las 
unidades económicas rurales y 
pesqueras apoyadas por  
el Programa 

[(Valor de los activos en las unidades económicas 
rurales y pesqueras apoyadas en el año t0 +i / 
Valor de los activos de las unidades económicas 
rurales y pesqueras en el año t0) -1]*100 

Estratégico Eficacia Bianual Porcentaje 5.0 

Component
e 

Apoyos entregados a los 
productores del medio rural 
y pesquero con material 
genètico.  

Porcentaje de unidades 
económicas rurales y pesqueras 
apoyadas con material genético 

(Número de unidades económicas rurales y 
pesqueras apoyadas con material genètico/ 
Número total de unidades económicas rurales y 
pesqueras apoyadas) * 100  

Gestión Eficacia Anual Porcentaje 12.3 

  

  

  

  

Apoyos entregados a los 
productores para 
maquinaria y equipo 
productivo en proyectos 
agropecuarios, acuícolas y 
pesqueros. 

Porcentaje de embarcaciones 
menores que modernizan sus 
motores  

[((Número de embarcaciones menores que 
modernizan sus motores en el ejercicio actual + 
Número de embarcaciones que modernizaron sus 
equipos en años anteriores) / Número total de 
embarcaciones menores) * 100]  

 

Estratégico Eficacia Trimestral Porcentaje 3.8 
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Nivel de 
Objetivo 

Objetivo Indicador Método de cálculo 
Tipo de 

Indicador 
Dimensió

n 

Frecuenci
a de 

medición 

Unidad de 
medida 

Meta 
PPEF 
2010 

  

  

Porcentaje de superficie con 
sistemas de riego tecnificado 

(Número de hectáreas con sistemas de riego 
tecnificado en el año t0+i / Superficie de riego 
viable a tecnificar en el año  
t0)* 100  

Estratégico Eficacia Anual Porcentaje 9.9 

Porcentaje de tractores apoyados 
respecto a tractores requeridos en 
el pais  

(Número de tractores apoyados con el programa 
en el año t0+1 / Total de tractores requeridos en 
el país en el año t0) * 100  

Estratégico Eficacia Trimestral Porcentaje 16.5 

Porcentaje de unidades 
económicas rurales y pesqueras 
apoyadas con maquinaria y 
equipo 

(Número de unidades económicas rurales y 
pesqueras apoyadas con maquinaria y equipo / 
Número total de unidades económicas rurales y 
pesqueras apoyadas) * 100  

Gestión Eficacia Anual Porcentaje 38.4 

 Apoyos entregados a los 
productores para obras de 
infraestructura productiva 
en proyectos 
agropecuarios, acuícolas y 
pesqueros. 

Porcentaje de nueva superficie 
establecida bajo ambiente 
controlado con relación a la 
superficie bajo ambiente 
controlado existente en el país. 

(Número de hectáreas nuevas establecidas bajo 
ambiente controlado en el año t0+i / Número total 
de hectáreas bajo ambiente controlado existentes 
en el país en el año t0)* 100 

Estratégico Eficacia Anual Porcentaje 18.8 

Porcentaje de unidades 
económicas rurales y pesqueras 
apoyadas con infraestructura 
productiva. 

(Número de unidades económicas rurales y 
pesqueras apoyadas con infraestructura 
productiva / Número total de unidades 
económicas rurales y pesqueras apoyadas) * 100  

Estratégico Eficacia Anual Porcentaje 49.3 

  Apoyos entregados a 
productores del medio rural 
para proyectos no 
agropecuarios. 

Porcentaje de proyectos 
productivos no agropecuarios 
apoyados 

(Número de proyectos no agropecuarios 
apoyados / Número total de proyectos apoyados 
de Desarrollo Rural) * 100  

Gestión Eficacia Anual Porcentaje 20.0 

Actividad Definición de los 
instrumentos jurídicos para 
la ejecución del Programa 
en la Modalidad 2.  

Porcentaje de instrumentos 
jurídicos suscritos en la modalidad 
2.  

(Número de instrumentos jurídicos suscritos en la 
modalidad 2 / Número total de proyectos 
autorizados por el COTEN ) * 100  

Gestión Eficacia Semestral Porcentaje 100.0 

  Focalización de los 
recursos en la modalidad 
de coejercicio con los 
gobiernos de las entidades 
federativas.  

 

Porcentaje de recursos en 
coejercicio (federales y estatales) 
destinados a productores de bajo 
nivel de activos. 

(Recursos en coejercicio federales y estatales 
ejercidos destinados a productores de bajo nivel 
de activos / Total de recursos en coejercicio 
federales y estatales ejercidos ) *100 

Gestión Eficacia Anual Porcentaje 50.0 
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Nivel de 
Objetivo 

Objetivo Indicador Método de cálculo 
Tipo de 

Indicador 
Dimensió

n 

Frecuenci
a de 

medición 

Unidad de 
medida 

Meta 
PPEF 
2010 

  Suscripción de Anexos 
Técnicos de los Convenios 
de Coordinación de 
acciones para la ejecución 
del Programa en la 
Modalidad 1 (coejercicio). 

Porcentaje de Anexos Técnicos 
suscritos al 30 de junio.  

(Número de Anexos Técnicos suscritos al 30 de 
junio / Número total de Anexos Técnicos) * 100  

Gestión Eficacia Anual Porcentaje 100.0 

 

 

4. Otras disposiciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 
Consultar en el Diario Oficial de la Federación (D.O.F.) Los siguientes documentos: 

5. Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y resultados de los recursos federales transferidos a las 
entidades federativas (Publicado en el D.O.F. el 25 de febrero de 2008). 
6. Lineamientos Generales de operación para la entrega de los recursos del Ramo General 33 Aportaciones Federales 
para Entidades Federativas y Municipios (Publicado en el D.O.F. el 21 de enero de 2008). 
7. Acuerdo por el que se establecen las disposiciones generales del Sistema de Evaluación del Desempeño (publicado 
en el D.O.F. 31 de marzo de 2008). 
8. Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal 
(publicado en el D.O.F. el 30 de marzo de 2007). 

______________________________ 
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ACUERDO POR EL QUE SE EMITE LA CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GASTO 
 

ANTECEDENTES 
 

El 31 de diciembre de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad), que tiene como objeto 
establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la 
emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su 
adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización 
de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, 
economía y eficiencia del gasto e ingreso públicos. 
 
La Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial de la Federación, entidades federativas; los ayuntamientos de los 
municipios; los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal; las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean 
federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y estatales. 
 
El órgano de coordinación para la armonización de la Contabilidad Gubernamental es 
el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la 
emisión de las normas contables y lineamientos para la generación de información 
financiera que aplicarán los entes públicos, previamente formuladas y propuestas por 
el Secretario Técnico. 
 
El CONAC desempeña una función única debido a que los instrumentos normativos, 
contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los 
entes públicos, a través de las modificaciones, adiciones o reformas a su marco 
jurídico, lo cual podría consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y 
disposiciones administrativas de carácter local, según sea el caso. 
 
Por lo anterior, el CONAC, en el marco de la Ley de Contabilidad está obligado a 
contar con un mecanismo de seguimiento que informe el grado de avance en el 
cumplimiento de las decisiones de dicho cuerpo colegiado. El Secretario Técnico del 
CONAC realizará el registro de los actos que los gobiernos de las entidades 
federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal ejecuten para 
adoptar e implementar las decisiones tomadas por el CONAC en sus respectivos 
ámbitos de competencia. 
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El Secretario Técnico será el encargado de publicar dicha información, asegurándose 
que cualquier persona pueda tener fácil acceso a la misma. Lo anterior cumple con la 
finalidad de proporcionar a la población una herramienta de seguimiento, mediante la 
cual se dé cuenta sobre el grado de cumplimiento de las entidades federativas y 
municipios. No se omite mencionar que la propia Ley de Contabilidad establece que 
las entidades federativas que no estén al corriente en sus obligaciones, no podrán 
inscribir obligaciones en el Registro de Obligaciones y Empréstitos. 
 
En el marco de la Ley de Contabilidad, las entidades federativas deberán asumir una 
posición estratégica en las actividades de armonización para que cada uno de sus 
municipios logre cumplir con los objetivos que dicha ley ordena. Los gobiernos de las 
Entidades Federativas deben brindar la cooperación y asistencia necesarias a los 
gobiernos de sus municipios, para que éstos logren armonizar su contabilidad, con 
base en las decisiones que alcance el CONAC. 
 
Asimismo, es necesario considerar que el presente acuerdo se emite con el fin de 
establecer las bases para que los gobiernos: federal, de las entidades federativas y 
municipales, cumplan con las obligaciones que les impone el artículo cuarto transitorio 
de la Ley de Contabilidad. Lo anterior en el entendido de que los entes públicos de 
cada nivel de gobierno deberán realizar las acciones necesarias para cumplir con 
dichas obligaciones. 
 
El presente acuerdo fue sometido a opinión del Comité Consultivo, el cual integró 
distintos grupos de trabajo, contando con la participación de representantes de 
entidades federativas, municipios, Auditoría Superior de la Federación, entidades 
estatales de Fiscalización, Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas 
Públicas, Instituto Mexicano de Contadores Públicos, Federación Nacional de la 
Asociación Mexicana de Contadores Públicos y Comisión Permanente de Contralores 
Estados-Federación. Así como los grupos que integran la Comisión Permanente de 
Funcionarios Fiscales. 
 
El 7 de Mayo de 2010 el Comité Consultivo hizo llegar al Secretario Técnico la opinión 
sobre el proyecto de Acuerdo por el que se emite la Clasificación Funcional del Gasto. 
 
En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos  6 y 9 de la Ley de 
Contabilidad, el CONAC ha decidido lo siguiente: 
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PRIMERO.- Se emite la Clasificación Funcional del Gasto 
PRIMERO.- Se emite la Clasificación Funcional del Gasto a que hace 

referencia el artículo tercero transitorio, fracción III de la Ley de Contabilidad. 
 

A. Aspectos Generales 
 

La Clasificación Funcional  del Gasto agrupa los  gastos según los propósitos u  
objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos.   
 
Presenta el gasto público según la naturaleza de los servicios gubernamentales 
brindados a la población. Con dicha clasificación  se identifica el presupuesto 
destinado a funciones de gobierno, desarrollo social, desarrollo económico y otros no 
clasificados; permitiendo determinar los objetivos generales de las políticas públicas y 
los recursos financieros que se asignan para alcanzar éstos.   
 
La información de la clasificación funcional es de interés primordial para la ciudadanía 
en general, para altos funcionarios de los poderes del Estado, para quienes ejercen la 
actividad política y para los analistas que realizan estudios sobre la ejecución de las 
políticas públicas.  
 
Las funciones que se identifican en esta clasificación son de interés general y 
susceptibles de ser utilizadas en una amplia variedad de aplicaciones analíticas y 
estadísticas, relacionadas con el estudio de la orientación de las acciones del 
gobierno. 
 
Esta clasificación forma parte del conjunto de clasificadores presupuestarios que se 
utilizan para la fijación de políticas, la elaboración, ejecución, evaluación y el análisis 
del Presupuesto de Egresos; presentando una estructura detallada sobre las 
prioridades y acciones que lleva a cabo el gobierno. Es importante notar que cada uno 
de los clasificadores presupuestarios tiene una utilidad específica; sin embargo, la 
utilización conjunta de las mismas nos dará información de mayor valor agregado y 
apropiada para la comprensión y análisis del gasto presupuestario, ya que no es 
posible satisfacer todos los propósitos analíticos con una sola clasificación.  
 
La clasificación funcional se vincula e interrelaciona, entre otras, con las 
clasificaciones administrativa, programática y por objeto de gasto. 
 
Es común que un ente público cumpla una o más funciones y que una función sea 
realizada por varias instituciones. La clasificación funcional tiene por finalidad corregir 
esa dispersión agrupando los gastos  de acuerdo a las funciones a que destinan sus 
recursos.  
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El modelo de clasificación propuesto se desarrolló de acuerdo a los criterios técnicos  
utilizados  en las mejores prácticas nacionales e internacionales, entre las que 
destacan: las Clasificaciones de Gastos por Finalidades de la Organización de las  
Naciones Unidas (2001), el Manual de Estadísticas de las Finanzas Públicas del Fondo 
Monetario Internacional (2001) y el Sistema de Cuentas Nacionales (2008) preparado 
por la Unión Europea (UE), la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OECD) y Banco Mundial (BM). 
 
 
B. Objetivos 
 
La Clasificación Funcional del Gasto tiene como objetivos los siguientes: 
 
I.  Presentar una descripción que permita informar sobre la naturaleza de los servicios 
gubernamentales y la proporción del gasto público que se destina a cada tipo de 
servicio; 
 
II. Conocer en qué medida las instituciones de la Administración Pública cumplen con 
funciones económicas o sociales;   
 
III. Facilitar el análisis a lo largo del tiempo de las tendencias del gasto público según 
la finalidad y función; 
 
IV.  Facilitar   comparaciones   internacionales   respecto  al   alcance  de   las   
funciones económicas y sociales que desempeñan los gobiernos; 
 
V.  Favorecer  el análisis del gasto para estudios económicos y sociales; y, 
 
VI. Cuantificar la proporción del gasto público que las instituciones públicas destinan a 
las áreas de servicios públicos generales, económicos, sociales y a las transacciones 
no asociadas a funciones. 
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C. Estructura de la Clasificación 
 
La Clasificación Funcional del Gasto ha sido estructurada en 4 finalidades identificadas 
por el primer dígito de la clasificación y 29 funciones identificadas por el segundo 
dígito. 
Clasificación General 
    
 
 
 
 
 
Nivel 1 (Finalidades) 
El primer dígito identifica si el gasto funcional es de gobierno, social, económico; 
adicionalmente, con este primer dígito se identifican las transacciones no especificadas 
que no corresponden a ningún gasto funcional en particular. 
 

- Primera finalidad: comprende las acciones propias de gobierno;  
 
- Segunda finalidad: incluye las actividades relacionadas con la prestación de 

servicios sociales en beneficio de la población;  
 

- Tercera finalidad: comprende las actividades orientadas al desarrollo 
económico, fomento de la producción  y prestación  de bienes y servicios  
públicos;  

 
- Cuarta finalidad: comprende los pagos de compromisos inherentes a la 

contratación de deuda; las transferencias entre diferentes niveles y órdenes de 
gobierno, así como aquellas actividades no susceptibles de etiquetar en las 
funciones existentes. 

 
Nivel 2 (Función) 
En el segundo dígito se desagregan las 29 funciones, de conformidad con la finalidad 
a la cual corresponde el gasto. 
 
Respecto a las funciones que corresponden a “OTROS” en cada finalidad,  su 
incorporación será determinada, en conjunto con  las unidades administrativas o 
instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental y de Presupuesto 
de cada orden de gobierno. 

Nivel 1 : 1 Finalidades 

Nivel 2:           1.1 Función 

Nivel 3:                  1.1.1 Subfunción 
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Nivel 3 (Subfunción) 
La subfunción, que es el tercer nivel, se armonizará posteriormente. 
 
 
D. Relación de Finalidades y Funciones 
 

1. Gobierno 

1.1 Legislación a 
1.2 Justicia a 
1.3 Coordinación de la Política de Gobierno a 
1.4 Relaciones Exteriores a 
1.5 Asuntos Financieros y Hacendarios a 
1.6 Defensa a 
1.7 Asuntos de Orden Público y de Seguridad a 
1.8 Investigación Fundamental (Básica) a 
1.9 Otros Servicios Generales a 
 
 

2 Desarrollo Social 
2.1 Protección Ambiental a 
2.2 Vivienda y Servicios  a la Comunidad a 
2.3 Salud a 
2.4 Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones Sociales a 
2.5 Educación a 
2.6 Protección Social a 
2.7 Otros Asuntos Sociales a 

 

3 Desarrollo Económico  
3.1. Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en General a 
3.2. Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza a 
3.3. Combustibles y Energía a 
3.4. Minería, Manufacturas y Construcción a 
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3.5. Transporte a 
3.6. Comunicaciones a 
3.7. Turismo a 
3.8. Investigación y Desarrollo Relacionados con Asuntos 

Económicosa 
3.9. Otras Industrias y Otros Asuntos Económicos a 

 
4  Otras 

4.1. Transacciones de la Deuda Pública / Costo Financiero de la 
Deuda a 

4.2. Transferencias, Participaciones y Aportaciones Entre Diferentes 
Niveles y Órdenes de Gobierno a 

4.3. Saneamiento del Sistema Financiero a 
4.4. Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores a 

 
E. Definiciones de la Clasificación Funcional del Gasto (CFG) 

 

1. Gobierno 
Comprende las acciones propias de la gestión gubernamental, tales como la 
administración de asuntos de carácter legislativo, procuración e impartición de 
justicia, asuntos militares y seguridad nacional, asuntos con el exterior, asuntos 
hacendarios, política interior, organización de los procesos electorales, regulación y 
normatividad aplicable a los particulares y al propio sector público y la 
administración interna del sector público. 

 

1.1. Legislación 
Comprende las acciones relativas a la iniciativa, revisión, elaboración, aprobación, 
emisión y difusión de leyes, decretos, reglamentos y acuerdos; así como la 
fiscalización de la cuenta pública, entre otras. 

 
1.2. Justicia 
Comprende la Administración de la Procuración e Impartición de la Justicia, como 
las acciones de las fases de investigación, acopio de pruebas e indicios, hasta la 
imposición, ejecución y cumplimiento de resoluciones de carácter penal, civil, 
familiar, administrativo, laboral, electoral; del conocimiento y calificación de las 
infracciones e imposición de sanciones en contra de quienes  presuntamente han 
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violado la Ley o disputen un derecho, exijan su reconocimiento o en su caso 
impongan obligaciones. Así como las  acciones orientadas a la persecución oficiosa 
o a petición de parte ofendida, de las conductas que transgreden las disposiciones 
legales, las acciones de representación de los intereses sociales en juicios y 
procedimientos que se realizan  ante las instancias de justicia correspondientes.  
Incluye la administración de los centros de reclusión y readaptación social. Así 
como los programas, actividades y proyectos relacionados con los derechos 
humanos, entre otros.   
 

1.3. Coordinación de la Política de Gobierno 
Comprende las acciones enfocadas a la formulación y establecimiento de las 
directrices, lineamientos de acción y estrategias de gobierno. 
 

1.4. Relaciones Exteriores 
Incluye la planeación, formulación, diseño, e implantación de la política exterior en 
los ámbitos bilaterales y multilaterales, así como la promoción de la cooperación 
internacional y la ejecución de acciones culturales de igual tipo. 

  

1.5. Asuntos Financieros y Hacendarios  
Comprende  el diseño y ejecución de los asuntos relativos a cubrir todas las 
acciones inherentes a los asuntos financieros y hacendarios.  

 
1.6. Defensa 
Comprende los programas, actividades y proyectos relacionados con la 
planificación y operación del Ejército, la Marina  y la Fuerza Aérea de México, así 
como la administración de los asuntos militares y servicios inherentes a la Defensa 
Nacional. Incluye también la ayuda militar al exterior y los programas de 
investigación y desarrollo relacionados con la defensa. 

 
1.7. Asuntos de Orden Público y de Seguridad 
Comprende los programas, actividades y proyectos relacionados con el orden y 
seguridad pública, así como las acciones que realizan los gobiernos Federal, 
Estatal y Municipal, para la investigación y prevención de conductas delictivas; 
también su participación en programas conjuntos de reclutamiento, capacitación, 
entrenamiento, equipamiento y ejecución de acciones coordinadas, al igual que el 
de orientación, difusión, auxilio y protección civil para prevención de desastres, 
entre otras. Comprende los servicios de policía, servicios de protección contra 
incendios  y la  investigación y desarrollo relacionados con el orden público y la 
seguridad. 
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1.8. Investigación Fundamental (Básica) 
Comprende las actividades relacionadas con trabajos experimentales o teóricos 
que se realizan primordialmente para adquirir nuevos conocimientos de los 
fundamentos básicos de los fenómenos y hechos observables, sin tener presente 
ninguna aplicación ni utilización particular. 
 

1.9. Otros Servicios Generales 
Este grupo comprende servicios que no están vinculados a una función concreta y 
que generalmente son de cometido de oficinas centrales a los diversos niveles del 
gobierno, tales como los servicios generales de personal, planificación y 
estadísticas. También comprende los servicios vinculados a una determinada 
función que son de cometido de dichas oficinas centrales. Por ejemplo, se incluye 
aquí la recopilación de estadísticas de la industria, el medio ambiente, la salud o la 
educación por un organismo estadístico central. 

 
 
2. Desarrollo Social 

Incluye los programas, actividades y proyectos relacionados  con la prestación de 
servicios en beneficio de la población con el fin de favorecer el acceso a mejores 
niveles de bienestar, tales como: servicios educativos, recreación, cultura y otras 
manifestaciones sociales, salud, protección social, vivienda, servicios urbanos y 
rurales básicos, así como protección ambiental. 

 
2.1. Protección Ambiental 
Comprende los esfuerzos y programas, actividades y proyectos encaminados a 
promover y fomentar la protección e investigación y desarrollo de los recursos 
naturales y preservación del medio ambiente. Considera la ordenación de aguas 
residuales y desechos, reducción de la contaminación, protección de la diversidad 
biológica y del paisaje e investigación y desarrollo relacionados con la protección 
del medio ambiente. 

 
2.2. Vivienda y Servicios  a la Comunidad 
Comprende la administración, gestión o apoyo de programas, actividades y 
proyectos relacionados con la formulación, administración, coordinación, ejecución  
y vigilancia de políticas relacionadas con la urbanización, desarrollos comunitarios, 
abastecimiento de agua, alumbrado público y servicios comunitarios, investigación 
y desarrollo relacionados con la vivienda y los servicios comunitarios, así como la 
producción y difusión de información general, documentación técnica y 
estadísticas relacionadas con la vivienda y los servicios comunitarios. 
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2.3. Salud 
Comprende los programas, actividades y proyectos relacionados con la prestación 
de servicios colectivos y personales de salud,  entre ellos los servicios para 
pacientes externos, servicios médicos y hospitalarios generales y especializados, 
servicios  odontológicos, servicios paramédicos, servicios hospitalarios generales y 
especializados, servicios médicos y centros de maternidad, servicios de residencias 
de la tercera edad y de convalecencia y otros servicios de salud; así como 
productos, útiles y equipo médicos, productos farmacéuticos, aparatos y equipos 
terapéuticos y la  investigación y desarrollo relacionados con la salud. 
 

2.4. Recreación, Cultura y otras Manifestaciones Sociales 
Comprende los programas, actividades y proyectos  relacionados con la 
promoción, fomento y prestación de servicios culturales, recreativos y deportivos, 
otras manifestaciones sociales, servicios de radio, televisión y editoriales,  
actividades recreativas y la investigación y desarrollo relacionados con el 
esparcimiento, la cultura y otras manifestaciones sociales. 
 
2.5. Educación 
Comprende la prestación de los servicios educativos en todos los niveles, en 
general a los programas, actividades y proyectos relacionadas con la educación 
preescolar, primaria, secundaria, media superior, técnica, superior y postgrado, 
servicios auxiliares de la educación, investigación y desarrollo relacionados con la 
misma y otras no clasificadas en los conceptos anteriores.  
 
2.6. Protección Social 
Comprende los programas, actividades y proyectos relacionados con la protección 
social que desarrollan los entes públicos en materia de incapacidad económica o 
laboral, edad avanzada, personas en situación económica extrema, familia e hijos, 
desempleo, vivienda, exclusión social, y de investigación y desarrollo relacionados 
con la protección social. Comprende las prestaciones económicas  y sociales, los 
beneficios en efectivo o en especie, tanto a la población asegurada como a la no 
asegurada. Incluyen también los gastos en servicios y transferencias a personas y 
familias y los gastos en servicios proporcionados a  distintas agrupaciones. 
 

2.7. Otros Asuntos Sociales  
Comprende otros asuntos sociales no comprendidos en las funciones anteriores. 
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3. Desarrollo Económico  
Comprende los programas, actividades y proyectos relacionados con la promoción 
del desarrollo económico y  fomento a la producción y  comercialización 
agropecuaria, agroindustrial, acuacultura, pesca, desarrollo hidroagrícola y 
fomento forestal, así como la producción y prestación de bienes y servicios 
públicos, en forma complementaria a los bienes y servicios que ofrecen los 
particulares. 
 

3.1. Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en General  
Comprende la administración de asuntos y servicios económicos, comerciales y 
laborales en general, inclusive asuntos comerciales exteriores; gestión o apoyo de 
programas laborales y de instituciones que se ocupan de patentes, marcas 
comerciales, derechos de autor, inscripción de empresas, pronósticos 
meteorológicos, pesas y medidas, levantamientos hidrológicos, levantamientos 
geodésicos, etc.; reglamentación o apoyo de actividades económicas y comerciales  
generales, tales como el comercio de exportación e importación en su conjunto, 
mercados de productos básicos y de valores de capital, controles generales de los 
ingresos, actividades de fomento del comercio en general, reglamentación general 
de monopolios y otras restricciones al comercio y al acceso al mercado, etc. Así 
como de la formulación, ejecución y aplicación de políticas económicas, 
comerciales y laborales. 
 

3.2. Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza 
Comprende los programas,  actividades y proyectos  relacionados  con el fomento  
a la producción, y comercialización agropecuaria, silvicultura, pesca y caza, 
agroindustria, desarrollo hidroagrícola y fomento forestal. 
 

3.3. Combustibles y Energía 
Comprende los programas, actividades y proyectos relacionados con la producción 
y comercialización de combustibles y energía, tales como el petróleo y gas natural, 
carbón y otros combustibles minerales sólidos, combustibles nucleares y otros, 
electricidad y la energía no eléctrica. 

 
3.4. Minería, Manufacturas y Construcción 
Comprende los programas, actividades y proyectos relacionados con la 
administración de asuntos y servicios relacionados con la minería, los recursos 
minerales (excepto combustibles minerales), manufacturas y construcción; la 
conservación, descubrimiento, aprovechamiento y explotación racionalizada de 
recursos minerales;  desarrollo, ampliación o mejoramiento de las manufacturas; 
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supervisión, reglamentación, producción y difusión de información para actividades 
de minería, manufactura y construcción. 

 
3.5. Transporte 
Comprende la administración de asuntos y servicios relacionados con la 
explotación, la utilización, la construcción y el mantenimiento de sistemas e 
instalaciones del transporte por carretera, ferroviario, aéreo, agua, oleoductos y 
gasoductos y otros sistemas. Así como su supervisión y reglamentación.  

 
3.6. Comunicaciones 
Comprende los programas, actividades y proyectos relacionados con la 
administración de asuntos y servicios relacionados con la construcción, la 
ampliación, el mejoramiento, la explotación y el mantenimiento de sistemas de 
comunicaciones, telecomunicaciones y postal.  
 

3.7. Turismo 
Comprende  la administración, fomento y desarrollo  de asuntos y servicios de 
turismo; enlace con las industrias del transporte, los hoteles y los restaurantes y 
otras industrias que se benefician con la presencia de turistas, la explotación de 
oficinas de turismo en el país y en el exterior; organización de campañas 
publicitarias, inclusive la producción y difusión de literatura de promoción, entre 
otras. 
 

3.8. Investigación y Desarrollo Relacionados con Asuntos Económicos 
Comprende los programas de investigación aplicada que consiste en 
investigaciones originales realizadas a fin de adquirir nuevos conocimientos pero 
orientadas primordialmente a un fin u objetivo práctico concreto. El desarrollo 
experimental que consiste en trabajos sistemáticos, basados en conocimientos 
existentes logrados a partir de la investigación y la experiencia práctica, que están 
orientados a producir nuevos materiales, productos y dispositivos; instalar nuevos 
procesos, sistemas y servicios o a perfeccionar los que ya se han producido o 
instalado, relacionados con asuntos económicos.  
 

3.9. Otras Industrias y otros Asuntos Económicos  
Comprende el comercio, distribución, almacenamiento y depósito y otras industrias 
no incluidas en funciones anteriores. Incluye las actividades y prestación de 
servicios relacionadas con asuntos económicos no consideradas en las funciones 
anteriores. 
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4. Otras 
Comprende los pagos de compromisos inherentes a la contratación de Deuda; las 
transferencias, participaciones y aportaciones entre diferentes niveles y órdenes 
de gobierno que no se pueden registrar en clasificaciones anteriores, así como 
aquellas actividades no susceptibles de etiquetar en las funciones existentes. 
 
4.1. Transacciones de la Deuda Pública / Costo Financiero de la Deuda 
Comprende los pagos de compromisos que por concepto de intereses, comisiones, 
amortización y  otras  erogaciones  derivadas de  la contratación  de  deuda 
pública.  Se refiere al pago de la deuda pública contratada y documentada, tanto 
con instituciones internas como externas. Así como pago de intereses y gastos por 
concepto de suscripción y emisión de empréstitos gubernamentales. 
 
4.2. Transferencias, Participaciones y Aportaciones entre Diferentes 

Niveles y Órdenes de Gobierno 
Transferencias, participaciones y aportaciones entre diferentes niveles y órdenes 
de gobierno que son de carácter general y no están asignadas a una  función 
determinada. 
 

4.3. Saneamiento del Sistema Financiero 
Comprende el apoyo financiero a las operaciones y programas para atender la 
problemática de pago de los deudores del Sistema Bancario Nacional e impulsar el 
saneamiento financiero. 
 

4.4. Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 
Comprende  los pagos  que  realiza  el Gobierno  Federal  derivados  del gasto  
devengado  no pagado  de ejercicios fiscales anteriores.  
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SEGUNDO.-  En cumplimiento con los artículos 7 y cuarto 
transitorio de la Ley de Contabilidad, los poderes Ejecutivo…  

SEGUNDO.- En cumplimiento con los artículos 7 y cuarto transitorio de la Ley 
de Contabilidad, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y 
entidades federativas; las entidades y los órganos autónomos deberán adoptar e 
implementar, con carácter obligatorio, el Acuerdo por el que se emite la 
Clasificación Funcional del Gasto a más tardar, el 31 de diciembre de 2010, 
considerando lo señalado en el acuerdo tercero del presente documento. Lo anterior, 
a efecto de construir junto con los elementos técnicos y normativos que el CONAC 
emitió en 2009, la matriz de conversión y estar en posibilidad de cumplir con lo 
señalado en el cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad, sobre la emisión de 
información contable y presupuestaria en forma periódica bajo las clasificaciones 
administrativas, económica, funcional y programática. 

TERCERO.- Al adoptar e implementar lo previsto en la presente 
Clasificación Funcional del Gasto, las autoridades en materia de 
contabilidad gubernamental y presupuestal… 

TERCERO.- Al adoptar e implementar lo previsto en la presente Clasificación 
Funcional del Gasto, las autoridades en materia de Contabilidad Gubernamental y 
Presupuestal que corresponda en los poderes ejecutivos federal, locales y municipales 
establecerán     la     forma   en    que   las   entidades    paraestatales    y     
paramunicipales, respectivamente atendiendo a su naturaleza, se ajustarán al mismo. 
Lo anterior, en tanto el Consejo Nacional de Armonización Contable emite lo 
conducente. 

CUARTO.- En cumplimiento con los artículos 7 y quinto transitorio 
de la Ley de Contabilidad, los ayuntamientos de los municipios… 

CUARTO.- En cumplimiento con los artículos 7 y quinto transitorio de la Ley de 
Contabilidad, los ayuntamientos de los municipios y los órganos político-
administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal deberán adoptar 
e implementar, con carácter obligatorio, el Acuerdo por el que se emite la 
Clasificación Funcional del Gasto a más tardar, el 31 de diciembre de 2010. Lo 
anterior, a efecto de construir junto con los elementos técnicos y normativos que el 
CONAC emitió en 2009, la matriz de conversión y estar en posibilidad de cumplir con 
lo señalado en el quinto transitorio de la Ley de Contabilidad. 

QUINTO.- De conformidad con los artículos 1 y 7 de la Ley de 
Contabilidad, los gobiernos de las entidades federativas… 

QUINTO.- De conformidad con los artículos 1 y 7 de la Ley de Contabilidad, 
los gobiernos de las entidades federativas deberán adoptar e implementar las 
decisiones del CONAC, vía la adecuación de sus marcos jurídicos, lo cual podría 
consistir en la eventual modificación o formulación de leyes o disposiciones 
administrativas de carácter local, según sea el caso. 
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SEXTO.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Ley de 
Contabilidad, los gobiernos de las entidades federativas… 

SEXTO.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Ley de Contabilidad, 
los gobiernos de las entidades federativas deberán coordinarse con los gobiernos 
municipales para que logren contar con un marco contable armonizado, a través del 
intercambio de información y experiencias entre ambos órdenes de gobierno. 

SEPTIMO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley de 
Contabilidad, el Secretario Técnico llevará un registro público… 

SEPTIMO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley de Contabilidad, el 
Secretario Técnico llevará un registro público en una página de Internet de los actos 
que los gobiernos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal realicen para la adopción e implementación del 
presente acuerdo. Para tales efectos, los gobiernos de las entidades federativas, los 
municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal remitirán al Secretario 
Técnico la información relacionada con dichos actos. Dicha información deberá ser 
enviada a la dirección electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un 
plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión del plazo fijado por el 
CONAC. 

OCTAVO.- En términos del artículo 15 de la Ley de Contabilidad, 
las entidades federativas y municipios… 

OCTAVO.- En términos del artículo 15 de la Ley de Contabilidad, las entidades 
federativas y municipios sólo podrán inscribir sus obligaciones en el Registro de 
Obligaciones y Empréstitos si se encuentran al corriente con las obligaciones 
contenidas en la Ley de Contabilidad. 

NOVENO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, 
segundo párrafo de la Ley de Contabilidad, la Clasificación 
Funcional del Gasto será publicado… 

NOVENO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo 
de la Ley de Contabilidad, la Clasificación Funcional del Gasto será publicada en 
el Diario Oficial de la Federación, así como en los medios oficiales de difusión escritos 
y electrónicos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales 
del Distrito Federal. 
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ACUERDO POR EL QUE SE EMITE EL CLASIFICADOR POR TIPO DE GASTO 
 

ANTECEDENTES 
 

El 31 de diciembre de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad), que tiene como objeto 
establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la 
emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su 
adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización 
de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, 
economía y eficiencia del gasto e ingreso públicos. 
 
La Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial de la Federación, entidades federativas; los ayuntamientos de los 
municipios; los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal; las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean 
federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y estatales. 
 
El órgano de coordinación para la armonización de la Contabilidad Gubernamental es 
el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la 
emisión de las normas contables y lineamientos para la generación de información 
financiera que aplicarán los entes públicos, previamente formuladas y propuestas por 
el Secretario Técnico. 
 
El CONAC desempeña una función única debido a que los instrumentos normativos, 
contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los 
entes públicos, a través de las modificaciones, adiciones o reformas a su marco 
jurídico, lo cual podría consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y 
disposiciones administrativas de carácter local, según sea el caso. 
 
Por lo anterior, el CONAC, en el marco de la Ley de Contabilidad está obligado a 
contar con un  mecanismo de  seguimiento que informe el  grado de avance en  el 
cumplimiento de las decisiones de dicho cuerpo colegiado. El Secretario Técnico del 
CONAC realizará el registro de los actos que los gobiernos de las entidades 
federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal ejecuten para 
adoptar e implementar las decisiones tomadas por el CONAC en sus respectivos 
ámbitos de competencia. 
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El Secretario Técnico será el encargado de publicar dicha información, asegurándose 
que cualquier persona pueda tener fácil acceso a la misma. Lo anterior cumple con la 
finalidad de proporcionar a la población una herramienta de seguimiento, mediante la 
cual se dé cuenta sobre el grado de cumplimiento de las entidades federativas y 
municipios. No se omite mencionar que la propia Ley de Contabilidad establece que 
las entidades federativas que no estén al corriente en sus obligaciones, no podrán 
inscribir obligaciones en el Registro de Obligaciones y Empréstitos. 
 
En el marco de la Ley de Contabilidad, las entidades federativas deberán asumir una 
posición estratégica en las actividades de armonización para que cada uno de sus 
municipios logre cumplir con los objetivos que dicha ley ordena. Los gobiernos de las 
Entidades Federativas deben brindar la cooperación y asistencia necesarias a los 
gobiernos de sus municipios, para que éstos logren armonizar su contabilidad, con 
base en las decisiones que alcance el CONAC. 
 
Asimismo, es necesario considerar que el presente acuerdo se emite con el fin de 
establecer las bases para que los gobiernos: federal, de las entidades federativas y 
municipales, cumplan con las obligaciones que les impone el artículo cuarto transitorio 
de la Ley de Contabilidad. Lo anterior en el entendido de que los entes públicos de 
cada nivel de gobierno deberán realizar las acciones necesarias para cumplir con 
dichas obligaciones. 
 
El presente acuerdo fue sometido a opinión del Comité Consultivo, el cual integró 
distintos grupos de trabajo, contando con la participación de representantes de 
entidades federativas, municipios, Auditoría Superior de la Federación, entidades 
estatales de Fiscalización, Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas 
Públicas, Instituto Mexicano de Contadores Públicos, Federación Nacional de la 
Asociación Mexicana de Contadores Públicos y Comisión Permanente de Contralores 
Estados-Federación. Así como los grupos que integran la Comisión Permanente de 
Funcionarios Fiscales. 
 
El 7 de mayo de 2010 el Comité Consultivo hizo llegar al Secretario Técnico la opinión 
sobre el proyecto de Acuerdo por el que se emite el Clasificador por Tipo de Gasto. 
 
En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 6 y 9 de la Ley de 
Contabilidad, el CONAC ha decidido lo siguiente: 
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PRIMERO.- Se emite el Clasificador por Tipo de Gasto 
PRIMERO.- Se emite el Clasificador por Tipo de Gasto a que hace referencia 

el artículo tercero transitorio, fracción III de la Ley de Contabilidad. 
Definición 
El Clasificador por Tipo de Gasto relaciona las transacciones públicas que generan 
gastos con los grandes agregados de la clasificación económica presentándolos en 
Corriente, de Capital y Amortización de la deuda y disminución de pasivos.  

 
1 Gasto Corriente 
 
2 Gasto de Capital  
 
4 Amortización de la deuda y disminución de pasivos 

 

Clasificación 
A continuación se conceptualizan las siguientes categorías: 
 
1. Gasto Corriente 

 
Son los gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento de la propiedad y las 
transferencias otorgadas a los otros componentes institucionales del sistema 
económico para financiar gastos de esas características. 

 
2. Gasto de Capital  

 
Son los gastos destinados a la inversión de capital  y las transferencias a los otros 
componentes institucionales del sistema económico que se efectúan para financiar 
gastos de éstos con tal propósito. 
 
3. Amortización de la deuda y disminución de pasivos 

 
Comprende la amortización de la deuda adquirida y disminución de pasivos con el 
sector privado, público y externo. 
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SEGUNDO.-  En cumplimiento con los artículos 7 y cuarto 
transitorio de la Ley de Contabilidad, los poderes Ejecutivo…  

SEGUNDO.- En cumplimiento con los artículos 7 y cuarto transitorio de la Ley 
de Contabilidad, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y 
entidades federativas; las entidades y los órganos autónomos deberán adoptar e 
implementar, con carácter obligatorio, el Acuerdo por el que se emite el Clasificador 
por Tipo de Gasto a más tardar, el 31 de diciembre de 2010, considerando lo 
señalado en el acuerdo tercero del presente documento. Lo anterior, a efecto de 
construir junto con los elementos técnicos y normativos que el CONAC emitió en 
2009, la matriz de conversión y estar en posibilidad de cumplir con lo señalado en el 
cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad,  sobre la emisión de información contable 
y presupuestaria en forma periódica bajo las clasificaciones administrativas, 
económica, funcional y programática. 

TERCERO.- Al adoptar e implementar lo previsto en el presente 
Clasificador por tipo de Gasto, las autoridades en materia de 
contabilidad gubernamental y presupuestal… 

TERCERO.- Al adoptar e implementar lo previsto en el presente Clasificador 
por Tipo de Gasto, las autoridades en materia de Contabilidad Gubernamental y 
Presupuestal que corresponda en los poderes ejecutivos federal, locales y municipales 
establecerán la forma en que las entidades paraestatales y paramunicipales, 
respectivamente atendiendo a su naturaleza, se ajustarán al mismo. Lo anterior, en 
tanto el Consejo Nacional de Armonización Contable emite lo conducente. 

CUARTO.- En cumplimiento con los artículos 7 y quinto transitorio 
de la Ley de Contabilidad, los ayuntamientos de los municipios… 

CUARTO.- En cumplimiento con los artículos 7 y quinto transitorio de la Ley de 
Contabilidad, los ayuntamientos de los municipios y los órganos político-
administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal deberán adoptar 
e implementar, con carácter obligatorio, el Acuerdo por el que se emite el 
Clasificador por Tipo de Gasto a más tardar, el 31 de diciembre de 2010. Lo 
anterior, a efecto de construir junto con los elementos técnicos y normativos que el 
CONAC emitió en 2009, la matriz de conversión y estar en posibilidad de cumplir con 
lo señalado en el quinto transitorio de la Ley de Contabilidad. 

QUINTO.- El Presupuesto de Egresos, que se apruebe para el 
ejercicio 2011, deberá reflejar este acuerdo… 

QUINTO.- El Presupuesto de Egresos  de los Entes Públicos, que se apruebe 
para el ejercicio de 2011, deberá reflejar el Acuerdo por el que se emite el 
Clasificador por Tipo de Gasto. 
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SEXTO.- De conformidad con los artículos 1 y 7 de la Ley de 
Contabilidad, los gobiernos de las entidades federativas… 

SEXTO.- De conformidad con los artículos 1 y 7 de la Ley de Contabilidad, los 
gobiernos de las entidades federativas deberán adoptar e implementar las decisiones 
del CONAC, vía la adecuación de sus marcos jurídicos, lo cual podría consistir en la 
eventual modificación o formulación de leyes o disposiciones administrativas de 
carácter local, según sea el caso. 

SEPTIMO.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Ley de 
Contabilidad, los gobiernos de las entidades federativas… 

SEPTIMO.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Ley de 
Contabilidad, los gobiernos de las entidades federativas deberán coordinarse con   los 
gobiernos municipales   para que logren contar con un marco contable armonizado, a 
través del intercambio de información y experiencias entre ambos órdenes de 
gobierno. 

OCTAVO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley de 
Contabilidad, el Secretario Técnico llevará un registro público… 

OCTAVO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley de Contabilidad, el 
Secretario Técnico llevará un registro público en una página de Internet de los actos 
que los gobiernos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal realicen para la adopción e implementación del 
presente acuerdo. Para tales efectos, los gobiernos de las entidades federativas, los 
municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal remitirán al Secretario 
Técnico la información relacionada con dichos actos. Dicha información deberá ser 
enviada a la dirección electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un 
plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión del plazo fijado por el 
CONAC. 

NOVENO.- En términos del artículo 15 de la Ley de Contabilidad, 
las entidades federativas y municipios… 

NOVENO.- En términos del artículo 15 de la Ley de Contabilidad, las entidades 
federativas y municipios sólo podrán inscribir sus obligaciones en el Registro de 
Obligaciones y Empréstitos si se encuentran al corriente con las obligaciones 
contenidas en la Ley de Contabilidad. 

 
 
 

mailto:conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx
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DECIMO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, 

segundo párrafo de la Ley de Contabilidad, el Clasificador por 
Objeto del Gasto será publicado… 

DECIMO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo 
de la Ley de Contabilidad, el Clasificador por Tipo de Gasto será publicado en el 
Diario Oficial de la Federación, así como en los medios oficiales de difusión escritos y 
electrónicos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal. 
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